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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro Universitario San Isidoro 41015883

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad Pablo de Olavide

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA Vicerrector de Estrategia y Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA Vicerrector de Estrategia y Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAQUEL CHILLÓN MARTÍNEZ Directora Académica del Grado en Fisioterapia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ctra. de Utrera, Km.1 41013 Sevilla 954978008

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacionacademica@upo.es Sevilla 954349238

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Sevilla, AM 30 de septiembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad Pablo de Olavide

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación Terapia y rehabilitación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 40

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 114 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015883 Centro Universitario San Isidoro

1.3.2. Centro Universitario San Isidoro
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=dce72d47-5974-4568-82c8-a496bf1ccfdc

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG04 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extra-hospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CG07 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta
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CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT04 - Manejar la literatura científica del campo disciplinar en inglés

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT17 - Capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia

CE02 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad

CE03 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales

CE04 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida

CE05 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente

CE06 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo

CE07 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

CE09 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado

CE10 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos

CE11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación

CE12 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia

CE13 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales
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CE14 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial

CE15 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos

CE16 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo

CE17 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad

CE18 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación

CE19 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo

CE20 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud

CE21 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica

CE22 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia

CE23 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso

CE24 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario

CE25 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud

CE26 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral

CE27 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia

CE28 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia

CE29 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional

CE30 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante. Conocer los códigos éticos y
deontológicos profesionales

CE31 - Prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz

CE32 - Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas

CE33 - Adquirir los conocimientos teóricos, las habilidades intelectuales y las destrezas técnicas y manuales necesarios para aplicar
correctamente los métodos, procedimientos y técnicas específicos de masoterapia especial, como Drenaje Linfático Manual, Masaje
Transverso de Cyriax, Masaje del Tejido Conjuntivo, liberación miofascial, y otros

CE34 - Conocer, comprender y aplicar los métodos globales de reequilibración estructural y funcional de la postura, como el
Método de Mézierès, el Método de Busquet y otros.. Relacionar la totalidad del cuerpo humano asociando sistema músculo-
esquelético, esfera craneal y visceral, de forma que permita un abordaje terapéutico global e integral del paciente

CE35 - Comprender analizar y aplicar los métodos y técnicas específicos de Terapia Manual Ortopédica según los criterios de la
International Federation of Orthopaedic Manual/Manipulative Physical Therapists

CE36 - Conocer y comprender el comportamiento de los fármacos en el organismo desde la Farmacocinética y la Farmacodinamia

CE37 - Conocer y describir las formas medicamentosas, las vías y pautas de administración, las reacciones adversas y las
interacciones. Analizar los problemas que la utilización de medicamentos entraña en el deportista
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CE38 - Analizar y comprender el fundamento del tratamiento farmacológico de los estados patológicos, especialmente de las
patologías subsidiarias de tratamiento fisioterapéutico, así como del dolor y la inflamación

CE39 - Conocer y comprender los fundamentos del uso de fármacos en masoterapia, iontoforesis, sonoforesis y electroporación

CE40 - Conocer y comprender las indicaciones de los distintos tipos de dispositivos ortoprotésicos y los nuevos hallazgos técnicos e
innovaciones en ortopedia

CE41 - Estudiar y analizar el manejo de dispositivos ortoprotésicos de la columna vertebral, del miembro superior y del miembro
inferior

CE42 - Dominar las técnicas de búsqueda, almacenamiento y consulta de información

CE43 - Realizar la difusión y representación del conocimiento a través de técnicas y sistemas documentales

CE44 - Analizar el concepto de ciencia, conocer y utilizar el lenguaje propio y plural de la ciencia y los científicos

CE45 - Comprender y manejar los diseños de investigación en salud más utilizados

CE46 - Conocer y utilizar los criterios y niveles de Fisioterapia basada en la evidencia y desarrollar las habilidades intelectuales
necesarias para realizar un análisis crítico de la literatura científica

CE47 - Conocer y comprender los distintos procedimientos actuales de diagnóstico por imagen

CE48 - Analizar e interpretar las imágenes procedentes de radiología, tomografía computerizada, resonancia nuclear magnética,
gammagrafía y ecografía, especialmente del aparato locomotor

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

4.2.1 Acceso

De acuerdo con el apartado 1 de la cláusula decimoprimera del Convenio de Adscripción, "el Centro Adscrito sólo permitirá el acceso a sus enseñan-
zas a las personas que cumplan con la titulación y demás requisitos exigidos, en cada caso, por la normativa en vigor y las disposiciones específicas
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que puedan resultar de aplicación al Centro Adscrito".

El acceso a este Título está regulado por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias Oficiales de Grado, así como las demás normas que resulten de aplicación.

En este apartado, asimismo, se debe hacer referencia al cumplimiento con la Normativa de la Junta de Andalucía y más concretamente a la Resolu-
ción de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por
el que se establece el procedimiento de admisión en los estudios universitarios de Grado, así como por cualquier otro acuerdo de esta Comisión de
Distrito Único sobre esta materia.

Más allá de lo allí establecido es necesario señalar los siguientes aspectos:

· Los estudiantes que quieran acceder a los estudios de graduado/a en Fisioterapia deberán tener una vinculación con la opción de Bachillerato de Ciencias de la
Naturaleza y de la Salud, al igual que los alumnos con la opción equivalente de COU.

· En cuanto a los alumnos procedentes de ciclos formativos de grado superior, se utilizarán los mismos criterios que la orden ECI/2527/2005 de 4 de julio, recoge
para el acceso a la Diplomatura en Fisioterapia. Por tanto los ciclos formativos que dan acceso a los estudios de Grado en Fisioterapia son: Animación de Activi-
dades Físicas y Deportivas. Asesoría de Imagen Personal. Estética. Análisis y Control. Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines. Industrias de Proceso
de Pasta y Papel. Industrias de Proceso Químico. Plásticos y Caucho. Química Ambiental. Anatomía Patológica y Citología. Laboratorio de Diagnóstico Clínico.
Dietética. Documentación Sanitaria. Higiene Bucodental. Imagen para el Diagnóstico. Radioterapia. Ortoprotésica. Prótesis Dentales. Salud Ambiental.

Se ofertan un total de 80 plazas de nuevo ingreso, a las que se podrá acceder por las vías y normativa anteriormente expuestas.

Para acceder a la titulación de Graduado/a en Fisioterapia por la Universidad Pablo de Olavide no se establecen pruebas de acceso especiales.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, el servicio de apoyo y asesoramiento al estudiante eva-
luará la necesidad de realizar posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4.2.2 Proceso de Admisión

El proceso de admisión en el Centro se realiza en el marco del Distrito Único Andaluz y de la matriculación previa del alumno en la Universidad de
Adscripción, por la Secretaría del Centro a través de la Comisión de Admisión. Ésta está compuesta por tres miembros, uno designado por el Gerente
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del Centro Universitario San Isidoro y otros dos por su Director Académico. La Comisión de Admisión realiza la valoración y validación de la documen-
tación presentada por el alumno según lo previsto en las condiciones de acceso anteriormente citadas.

Adaptaciones según necesidades educativas específicas

Tanto el diseño de las infraestructuras como la composición de las diversas titulaciones ofertadas por el centro garantizan la igualdad efectiva de hom-
bres y mujeres. Se han tomado las medidas necesarias según lo contemplado en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley
4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, el Real Decreto 1791/2010,
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario y otra normativa aplicable. De modo general, el centro ha adecuado
el medio físico del edificio y las distintas aulas a las necesidades de los estudiantes con discapacidad. Para ello, se han realizado las modificaciones
arquitectónicas y de comunicación adecuadas, como rampas de inclinación suave y la adaptación de los ascensores al acceso con sillas de ruedas. El
centro dispone de mesas adaptables a los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de comunicación para apoyo en el seguimiento de
las clases a los estudiantes con necesidades especiales.

Se garantizan las adaptaciones curriculares individualizadas de acceso así como la accesibilidad a los materiales de estudio, mediante aplicaciones
tecnológicas y softwares tanto para plataformas Apple como Windows, además de creación de tutoriales y material de apoyo audiovisual y subtitula-
do. A estos efectos, el Centro Universitario San Isidoro cuenta con el Servicio de Atención a la Igualdad y Diversidad Funcional, cuyas actuaciones se
plasman en el Plan de Accesibilidad e Inclusión de la Diversidad Funcional.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA

Plan de acción tutorial

La reciben los alumnos durante su estancia en el Centro y descansa en los siguientes grupos de actividades, en el Plan de Tutorización y en el Plan de
Acción Tutorial.

El plan de acción tutorial implica las tutorías que se realizan con los alumnos por parte de los tutores o coordinadores de semestre. La Dirección Aca-
démica de Grado participa en la elaboración e implementación del "Plan de Acción Tutorial de la Titulación", que serán tratados en la Comisión de Es-
tudios de Grado del Centro.

El Plan de Acción Tutorial tiene como objetivo lograr un correcto desarrollo de la experiencia educativa del alumno. Cada año, el alumno cuenta con un
Coordinador de Curso que servirá de nexo entre el alumno y el centro. Puede actuar por iniciativa propia, para transmitir al alumno cualquier informa-
ción relevante para los mismos, o bien a iniciativa del alumno cuando éste requiera de su asistencia. Todos los grupos contarán con un Coordinador
de Curso que será el responsable de analizar, de forma global, la evolución del curso académico en términos de convivencia, asistencia y rendimiento
del alumnado.

Plan de tutorización

Asimismo, la Dirección Académica de Grado tutoriza a los estudiantes que por bajo rendimiento se acogen a un plan de tutorización para poder conti-
nuar sus estudios. Dicho plan se refleja en la normativa de progreso y permanencia de los estudiantes de grado de la Universidad Pablo de Olavide en
su artículo 5.1.

Aprendizaje de Idiomas

Para facilitar la obtención del certificado de idiomas necesario para la obtención del título, se ofrece a los alumnos que reciban clases en las propias
instalaciones del Centro impartidas por el propio servicio de Idiomas de la UPO en horario compatible con el de sus estudios. Asimismo, en la página
web del centro existe un apartado explicativo de la acreditación del idioma

Talleres de orientación

Como complemento a la actividad docente, se desarrollarán talleres sobre temáticas que ayudarán alumno en su experiencia universitaria sobre siste-
mas de aprendizaje y competencias digitales, gestión eficaz del tiempo, etc.

Programa Erasmus+

Los responsables del Programa Erasmus+ asisten al alumno en la elección de la universidad en la que sesean cursar sus estudios y trámites tanto en
la solicitud de la plaza como en su programa académico para la universidad de destino.

Defensoría universitaria

La Defensoría Universitaria es un órgano creado para velar por los derechos de toda la comunidad universitaria: estudiantes, personal docente e in-
vestigador, y personal de administración y servicios. En este sentido, atiende las reclamaciones y quejas que se le presentan, gestiona las consultas
que se le formulan acerca de cómo ejercer sus derechos y lleva a cabo tareas de mediación. De acuerdo con el apartado 7 de la cláusula decimopri-
mera del Convenio de Adscripción, "los estudiantes del Centro Adscrito, y en general, todos los miembros de su comunidad académica, tendrán acce-
so a la Defensoría Universitaria prevista en el Título VIII de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla".

Plan de Accesibilidad e Inclusión de la Diversidad Funcional

El Centro cuenta con un Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional, que es desarrollado por el Servicio de Atención a la Igualdad y a
la Diversidad Funcional. Este Servicio desarrollará programas y actuaciones para estudiantes con diversidad funcional que comienza desde la acogida
del alumno en su primera matriculación, comprende una atención individualizada a lo largo de toda su vida académica y concluye con la promoción de
la inserción laboral de las personas discapacitadas tanto dentro de la comunidad universitaria como fuera de ella, a fin de contribuir a su efectiva inclu-
sión social. Todo ello implica un plan personalizado de tutorización, orientaciones y apoyos, una coordinación entre los distintos estamentos del Centro
y con la Universidad y un apoyo en el día a día, de compañeros y compañeras hacia el estudiante con discapacidad.
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Igualdad y Género

El servicio de Atención a la Igualdad y a la Diversidad Funcional presta la asistencia y los servicios a la comunidad académico necesarios para garan-
tizar el principio efectivo de igualdad entre hombres y mujeres y la atención ante situaciones de acoso o vulnerabilidad. En este sentido, el centro está
finalizando la elaboración de un plan específico de igualdad, si bien hasta la fecha se han ido aplicando los principios que rigen el Plan de Igualdad de
la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Este servicio ha desarrollado una Guía para el conocimiento e implantación del lenguaje inclusivo y no se-
xista en el ámbito académico.

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL

Departamento de Orientación e Integración Profesional

El Departamento de Orientación e Integración Profesional será el indicado para velar acerca de la Integración Laboral de los alumnos. Éstos podrán
realizar prácticas profesionales en los dos últimos cursos académicos de sus estudios que le servirán para complementar su formación académica y
adquirir competencias básicas para su posterior inserción.

No obstante, la actividad de este departamento no se limita a la gestión del programa de prácticas en empresa sino asesorar al alumno ante cualquier
consulta que éste pueda realizar a lo largo de sus estudios ante su integración laboral o profesional. De acuerdo con el artículo 20.b del Reglamento
de Régimen Interno del Centro Universitario San Isidoro, corresponde al Dirección de Comunicación y de Relaciones Externas "dirigir el Departamento
de Orientación Profesional del alumnado".

Programa de prácticas en Empresa

El Centro Universitario San Isidoro, a través del Departamento de Orientación Profesional, ayuda y facilita al alumno su integración en el ámbito laboral
y profesional.

Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por el
centro, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adqui-
sición de competencias que los preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de empren-
dimiento.

Las prácticas externas podrán ser curriculares o extra-curriculares según el Grado y se desarrollan en el marco de un proyecto formativo en el que se
fijan los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. En este proyecto participan no solo el alumno sino también el tutor de la entidad colabo-
radora y el tutor académico de la universidad. Para realización de las prácticas externas, el centro, a través del Departamento, suscribe convenios de
cooperación educativa con empresas, instituciones y entidades públicas y privadas. Estas prácticas constituyen un complemento a la formación acadé-
mica del alumno de indudable valor y una oportunidad excepcional para aplicar los conocimientos adquiridos, desarrollar habilidades profesionales, ob-
tener experiencia y conocer la realidad laboral.

Entrevistas de Orientación

Se ofrece a los alumnos la posibilidad de mantener entrevistas con miembros del Departamento de Orientación Profesional que les asesore tanto en la
realización del programa de prácticas como en el desarrollo de su carrera profesional.

Conferencias y visitas a empresas

De forma complementaria a la impartición de las diferentes titulaciones, el Centro Universitario San Isidoro desarrolla a lo largo de todos los cursos
académicos, conferencias y visitas a empresas con el objeto de aproximar al alumno al entorno profesional y al debate social relativo al ámbito de la
comunicación.

Éstas buscan el logro de diferentes objetivos: aumentar la motivación de los alumnos a través de la presentación en el Centro de casos de éxito de
empresas renombradas en los diferentes campos de actividad; complementar la formación del alumno a través de sesiones en las que se traten as-
pectos concretos, o aplicaciones particulares de elementos generalistas, de actualidad; y, en general, fomentar su espíritu emprendedor y la aproxima-
ción al entorno profesional de la comunicación.

Jornadas de Empleo

Desde el curso 2017/18, el Centro organiza las Jornadas de Orientación Profesional y Empleabilidad en sus ediciones 2017/2018, 2018/2019,
2019/2020, 2020/2021. En ellas se simultanean sesiones en las que se prepara a los alumnos de cara a los procesos selectivos (elaboración de cu-
rrículo vitae, entrevistas de trabajo, técnicas de búsqueda de empleo, etc.) así como otras en las que las propias empresas son las que presentan a los
alumnos sus programas de selección de personal.

Apoyo y orientación a las personas con discapacidad

El Centro cuenta con un Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional, que es desarrollado por el Servicio de Atención a la Igualdad y a
la Diversidad Funcional. desarrollará programas y actuaciones para la promoción de la inserción laboral de las personas discapacitadas a fin de contri-
buir a su efectiva inclusión social. Este servicio procura adaptaciones curriculares a los alumnos cuando la situación de discapacidad o de necesidades
educativas especiales así lo requiera. Igualmente este servicio diseña adaptaciones curriculares derivadas de violencia de género o de desigualdad

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Será de aplicación la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, de 14 de junio de 2013 (BUPO Nº: 7/2013) y la Normativa de Reconocimiento en Grado de otros Estudios
de Educación Superior de la UPO, de 29 de noviembre de 2012 (BUPO Nº 15/2012).

(60% = 144 ECTS)

(15% = 36 ECTS)

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad Pablo de Olavide pretende convertirse en una institución con capacidad de atracción de estudiantes
no sólo en su ámbito territorial más cercano, sino también en toda Andalucía, España y el resto de países que parti-
cipan en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior, sin olvidar sus otros dos ámbitos naturales de in-
fluencia, América y el Norte de África.

La presente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos es uno de los instrumentos para la consecu-
ción de dicho objetivo. Con ella se da cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y además se hace realidad la volun-
tad de mantener una política abierta y flexible de reconocimiento y transferencia de créditos. Esta voluntad se funda-
menta en la confianza entre las instituciones universitarias; una confianza sustentada en la evaluación de las corres-
pondientes Agencias de Calidad. Además, la Universidad Pablo de Olavide considera que el Marco de Cualificacio-
nes, tanto el europeo (MEC-EQF), como el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES),
son el ámbito en el que se debe desarrollar el reconocimiento de créditos.

El primer objetivo de la presente normativa es facilitar la movilidad estudiantil, tanto permanente, es decir, de quie-
nes elijan la Universidad Pablo de Olavide como destino último para concluir sus estudios, como temporal, esto es,
del estudiante que, aprovechando tanto los programas de movilidad general (SICUE y Erasmus) como los progra-
mas propios de la Universidad Pablo de Olavide, desarrollen parte de sus estudios en otra institución universitaria re-
conocida. La Universidad Pablo de Olavide considera que, aseguradas las competencias básicas de cada uno de los
títulos, la diversidad curricular que el alumnado pueda alcanzar representa un valor añadido a su proceso de forma-
ción. Además, una política abierta de reconocimiento debe facilitar la obtención de títulos de Grado bilingües, en los
términos que se establecen tanto en las memorias de aquellos títulos de Grado que contemplan esa posibilidad co-
mo en el Plan de Innovación y Desarrollo Docente de la Universidad Pablo de Olavide.

El segundo objetivo de la presente normativa es dar respuesta a las necesidades de adaptación de estudios del
alumnado de Grado y postgrado que, habiendo comenzado sus estudios universitarios bajo anteriores ordenaciones,
deseen o deban concluirlos en el nuevo marco del Espacio Europeo de Educación Superior.

Su tercer objetivo es regular el mecanismo administrativo por el que se debe realizar el reconocimiento de créditos
para estudiantes que cursen los dobles títulos de Grado en la Universidad Pablo de Olavide.

Su cuarto objetivo es incorporar las nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte de
las universidades que introdujo el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, así como posteriores desarrollos normativos, que amplían y regulan con mayor destalle, entre otras
cuestiones, el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada, o la valoración de estu-
dios universitarios no oficiales así como otros títulos oficiales del ámbito de la Educación Superior.

Por último, esta normativa pretende desarrollar lo establecido en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, el cual
establece la posibilidad de que el alumnado obtenga el reconocimiento de créditos por la realización de actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se busca favorecer,
además, la formación en los valores que se recogen en el Art. 3.5 del citado Real Decreto como principios generales
que deben inspirar los nuevos títulos universitarios. Asimismo, se persigue, de manera subsidiaria, fortalecer la for-
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mación en las competencias transversales que se establecen en las directrices generales para la implantación de las
enseñanzas oficiales conforme al espacio europeo de educación superior en los acuerdos adoptados por el Consejo
Andaluz de Universidades y, en particular, las relativas a la lengua extranjera, el emprendimiento, la gestión de la in-
formación, las nuevas tecnologías y la innovación, y otras que se puedan considerar estratégicas.

CAPÍTULO I. ÁMBITO Y OBJETO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente normativa se aplicará a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster previstas en el Real
Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 2. Definiciones y objeto.

2.1. Se entiende por "reconocimiento de créditos" la aceptación, por la Universidad Pablo de Olavide, de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas oficiales distintas a efectos de obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

2.2. Se entiende por "transferencia de créditos" la inclusión en el expediente del estudiante de la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de Olavide o en otra
Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. También podrán ser objeto de transferencia
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en un programa de movilidad que no hayan sido objeto de
reconocimiento.

CAPÍTULO II. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

Artículo 3. Del reconocimiento de créditos correspondientes a materias básicas de Grados.

3.1. El reconocimiento de los créditos correspondientes a materias básicas se regirá por las siguientes reglas:

3.1.a. Siempre que los títulos de grado de origen y de destino pertenezcan a la misma rama, se reconocerán auto-
máticamente los créditos correspondientes a las materias de formación básica de dicha rama.

3.1.b. Cuando los títulos de grado de origen y de destino no sean de la misma rama de conocimiento, se reconoce-
rán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del tí-
tulo de destino.

3.2. El reconocimiento de créditos de materias básicas no exime al estudiante de cursar los créditos correspondien-
tes a las materias básicas del plan de estudios del título de destino que determine la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos correspondiente.

Artículo 4. Del Reconocimiento de créditos no adscritos a materias básicas de grados.

4.1. Los créditos no adscritos a materias básicas podrán ser reconocidos por la Universidad Pablo de Olavide, te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios.

4.2. Igualmente, podrán reconocerse aquellos créditos que aporten al estudiante conocimientos o competencias de
carácter transversal.

Artículo 5. Del Reconocimiento de créditos en títulos universitarios de ordenaciones legales previas y los tí-
tulos de Grado regulados por el Real Decreto 1393/2007.

5.1. Todos los créditos de los títulos de anteriores ordenaciones legales, licenciaturas y diplomaturas, que hayan si-
do superados en la Universidad Pablo de Olavide serán reconocidos, siempre y cuando se trate de la continuación
de estudios a través de los títulos vinculados conforme a la siguiente tabla:

TÍTULO DE ORIGEN TÍTULO DE DESTINO

Licenciatura en Derecho Grado en Derecho

Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración Grado en Ciencias Políticas y de la Administración

Diplomatura en Relaciones Laborales Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Licenciatura en Ciencias del Trabajo Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas Grado en Administración y Dirección de Empresas
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Grado en Finanzas y Contabilidad

Grado en Administración y Dirección de EmpresasDiplomatura en Ciencias Empresariales

Grado en Finanzas y Contabilidad

Licenciatura en Humanidades Grado en Humanidades

Licenciatura en Traducción e Interpretación Grado en Traducción e Interpretación

Licenciatura en Ciencias Ambientales Grado en Ciencias Ambientales

Licenciatura en Biotecnología Grado en Biotecnología

Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética Grado en Nutrición Humana y Dietética

Licenciatura en Sociología Grado en Sociología

Diplomatura en Trabajo Social Grado en Trabajo Social

Diplomatura en Educación Social Grado en Educación Social

Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información

5.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los diversos Centros se remitirán a las ta-
blas de equivalencias entre los planes de estudios de anteriores ordenaciones y los títulos de grado que a modo de
orientación figuran en el apartado décimo de sus correspondientes Memorias de Verificación. Cuando dicha tabla no
haya sido incluida en la memoria de verificación del grado, las Juntas de Centro podrán aprobar y publicar la corres-
pondiente tabla de similares características.

5.3. El reconocimiento de aquellos créditos que no se encuentren en la circunstancia descrita en los puntos 1 y 2 de
este artículo se regirá por lo establecido en los artículos 3 y 4 de la presente normativa. El documento de referencia
de los contenidos y competencias de los estudios realizados será la publicación oficial del plan de estudios.

Artículo 6. Del reconocimiento en Grado de estudios superiores no universitarios.

6.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales en los tér-
minos que queda establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, en sus posibles desarrollos normativos, así como en los acuerdos que en su
caso se suscriban en el marco del Distrito Único Universitario de Andalucía.

6.2. El reconocimiento de estos créditos no incorporará, necesariamente, la calificación de los mismos y, en cual-
quier caso, no computarán a efectos de baremación del expediente.

6.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimiento
de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 7. Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y de la experiencia laboral y profe-
sional.

7.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales de los títu-
los referidos en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7.2. Podrán ser objeto de reconocimiento en forma de créditos la experiencia laboral y profesional acreditada, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias y conocimientos asociados a dicho título, conforme
a los criterios establecidos por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros o las
Comisiones Académicas de los Másteres, y que atenderán a los siguientes criterios:

7.2.a. El reconocimiento implicará preferentemente la exención de la realización de créditos asociados a las asigna-
turas de prácticas externas que contemple el plan de estudios o, en su caso, a materias de contenido eminentemen-
te práctico.

7.2.b. La valoración de la adecuación a las competencias y contenidos de la titulación se fundamentará en la docu-
mentación que aporte el estudiante solicitante y que, en cualquier caso, debe incluir un certificado de vida laboral ex-
pedido por la Seguridad Social, certificados de empresa o equivalentes que certifiquen las funciones realizadas en
el puesto de trabajo y cualquier otra documentación que establezcan las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos o las Comisiones Académicas de los Másteres, con el objeto de valorar las tareas realizadas y las
competencias adquiridas.

7.3. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
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el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007, en la redacción del Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio.

7.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación y no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente.

Artículo 8. Del reconocimiento de créditos en títulos de Máster Oficial regulados por el Real Decreto
1393/2007.

8.1. Podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas, cursos, seminarios o materias que tengan un contenido y
carga lectiva adecuadas a las ofrecidas por el título oficial de Máster, siempre que hayan sido cursadas en progra-
mas nacionales o internacionales de Doctorado o Máster Oficial.

8.2. Podrán ser igualmente reconocidas las asignaturas, cursos, seminarios o materias cursadas en el segundo ciclo
de los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos oficiales de carácter nacional y validez en todo el terri-
torio nacional, conforme al Real Decreto 1497/1987.

8.3. El número de créditos asignado será el mismo que en el plan de estudios del Máster Oficial contenga la asigna-
tura, materia, curso o seminario por el que se pretenda reconocimiento, no pudiendo usarse el excedente parcial de
carga lectiva o créditos de origen en otros reconocimientos.

8.4. Con carácter general se establece un límite máximo de treinta créditos de carácter oficial reconocibles.

8.5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en las materias comunes de aquellos títulos que
contemplen la posibilidad de obtener distintos itinerarios o especialidades, con la finalidad de obtener dos títulos con
dos especialidades diferentes. Los estudiantes podrán obtener un único título con dos itinerarios o especialidades,
pero no a través del procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos.

8.6. Las solicitudes de reconocimiento se resolverán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos adquiridos en las materias superadas en origen y los previstos por el plan de estudios de destino.

8.7. En el caso de que varias materias conlleven el reconocimiento de una sola en el plan de estudios de destino, la
nota media que figurará en el expediente será el resultado de calcular la nota media ponderada de las materias de
origen.

8.8. Cuando en el expediente de origen sólo consten calificaciones cualitativas, se tomará la calificación según la si-
guiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Calificación cuantitativa

Aprobado 6

Notable 8

Sobresaliente 9.5

Matrícula de Honor 10

Convalidada/Apta 6

8.9. Para estudiantes con expedientes extranjeros, con sistemas de calificación distintos a los españoles, la nota se
calculará según se establezca en las resoluciones de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía sobre
el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntuación a consi-
derar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento.

Artículo 9. Del reconocimiento de créditos en los Dobles Títulos de Grado.

9.1. El reconocimiento de créditos es el mecanismo por el que se articula el progreso del estudiante en los dobles tí-
tulos de Grado.

9.2. Al finalizar cada periodo de evaluación, y tras el cierre de las actas correspondientes, se procederá a la actuali-
zación del expediente del estudiante por medio del reconocimiento de los créditos cursados en cada uno de los dos
títulos que figuran en el itinerario del doble título de Grado aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

Artículo 10. Del reconocimiento y transferencia de créditos en programas de movilidad de Grado y Máster
Universitario.

10.1. Se reconocerán o transferirán los créditos superados por los estudiantes en las universidades a las que asistan
en el marco de un programa de movilidad, conforme a lo establecido en el correspondiente acuerdo académico.
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10.2. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de conve-
nios interinstitucionales entre la Universidad Pablo de Olavide y otras universidades, bien dentro de un marco gene-
ral como el establecido por los programas ERASMUS, SICUE u otros, o bien dentro del marco de convenios especí-
ficos entre universidades.

10.3. En los casos de créditos superados durante estancias de libre movilidad, se atenderá a lo dispuesto con carác-
ter general en la presente normativa a efectos de reconocimiento de créditos.

Artículo 11. Del reconocimiento de créditos en Grado de títulos del Sistema Universitario Andaluz

Se reconocerán todos los créditos superados en títulos de Grado de universidades públicas andaluzas que constitu-
yan parte del 75% de las enseñanzas comunes al correspondiente título de Grado de la Universidad Pablo de Olavi-
de, conforme a lo acordado por el Consejo Andaluz de Universidades, en fecha 22 de enero de 2008.

Artículo 12. Del reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

12.1. Se podrán reconocer hasta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado de la Universidad Pablo de Ola-
vide, por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación.

12.2. Los estudiantes de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento académico de créditos por la partici-
pación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
hasta un máximo de dos créditos del total del plan de estudios cursado.

12.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimien-
to de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 13. Del reconocimiento del trabajo final de Grado o Máster Universitario.

Puesto que el trabajo final, tanto de Grado como de Máster Universitario, está orientado hacia la evaluación de las
competencias asociadas al título oficial, no podrá ser en ningún caso objeto de reconocimiento.

Artículo 14. Unidad de reconocimiento.

El reconocimiento de créditos se realizará a través de las unidades certificables, no pudiendo desarrollarse a través
de fracciones de las mismas.

Artículo 15. Regla básica de transferencia de créditos.

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirá
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de
Olavide o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, así como los créditos obte-
nidos, y no reconocidos, en un programa de movilidad.

Artículo 16. Inscripción en el expediente de los créditos reconocidos y transferidos.

16.1. Los créditos reconocidos o transferidos, en forma de unidad evaluable y certificable, pasarán a consignarse en
el expediente del estudiante con la designación original literal (Asignatura, Materia y Módulo, si constan), la tipología
(Formación Básica, Obligatoria, Optativa, si constan), el número de dichos créditos (ECTS), la calificación (en caso
de otros sistemas de calificaciones, deberán acompañarse de su equivalente español), así como la Universidad de
origen. Igualmente, se hará constar su condición de créditos reconocidos o transferidos.

16.2. En el caso de que la información anterior provenga de países o universidades con lenguas oficiales distintas al
castellano, se hará constar la designación original literal en su lengua original siempre que sea posible, y su traduc-
ción al castellano así como su traducción a la lengua inglesa para el Suplemento Europeo al Título, si fuera necesa-
ria.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Y ÓRGANOS
COMPETENTES

Artículo 17. Órganos competentes.

17.1. Los Centros responsables de la titulación de acogida serán los encargados de formular la resolución de reco-
nocimiento y transferencia de los créditos de Grado contemplados en la presente normativa, a través de las comisio-
nes constituidas con dicha finalidad. A tal efecto, la Unidad de Centros gestionará todo el procedimiento administrati-
vo de reconocimiento y transferencia.
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17.2. Se constituirá en la Universidad Pablo de Olavide una Comisión General de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos encargada de establecer los principios comunes de reconocimiento y transferencia en titulaciones de
Grado, en cuya composición se favorecerá la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

17.3. La Comisión Académica de cada programa de Máster Oficial será la encargada del reconocimiento de los cré-
ditos de Postgrado, siempre y cuando las solicitudes de reconocimiento no excedan de los diez créditos. En caso
contrario, la Comisión de Postgrado será el órgano competente para resolver en base a la propuesta de reconoci-
miento elevada por la Comisión Académica y fundamentada en las equivalencias y adecuación entre las competen-
cias y conocimientos asociados a las materias objeto de reconocimiento.

Artículo 18. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centro.

18.1. Los Centros universitarios deberán constituir una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos,
que será la responsable de la resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos respecto de
las titulaciones de Grado que imparten.

18.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrán la siguiente composición:

a) El Decano o Director, o Decana o Directora de Centro, que asumirá la presidencia.

b) Tres miembros del profesorado doctor con vinculación permanente a la Universidad, designados por la Junta de
Centro y pertenecientes a diferentes ámbitos de conocimiento del Departamento o Departamentos que impartan ma-
terias básicas y obligatorias en la titulación o titulaciones que el Centro oferte.

c) Un estudiante o una estudiante, designado por la Junta de Centro.

d) La Jefatura de la Unidad de Centros, que actuará como Secretario/a con voz y sin voto.

18.3. El mandato de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será coincidente con el de la
Junta de Centro a la que pertenezca.

18.4. En los casos de reconocimiento y transferencia de créditos superados en programas de movilidad de Grado a
los que se refiere el artículo 10.1 de esta normativa, las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros podrán delegar la resolución del reconocimiento en los responsables de la coordinación académica
de la movilidad del Centro o en los tutores o tutoras responsables de los acuerdos académicos.

Artículo 19. Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Grado.

19.1. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será la encargada de elevar al Rector
o Rectora las propuestas de resolución de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones de reconoci-
miento y transferencia de créditos que emitan los Centros con respecto a las solicitudes de reconocimiento y transfe-
rencia en los títulos de Grado.

19.2. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrá la siguiente composición:

a) El Vicerrector o Vicerrectora de Planificación Docente y Profesorado, o Vicerrector o Vicerrectora competente en
la materia, que ejercerá la Presidencia.

b) Un miembro de cada Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centros, que deberá abstener-
se en todos los casos en que la Comisión General tenga que pronunciarse sobre una resolución emitida por su pro-
pio Centro.

c) Un estudiante, designado por la Presidencia, entre los miembros de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros.

d) La Directora o Director del Área de Gestión de Grado, con voz pero sin voto, y que actuará como Secretaria/o.

Artículo 20. Procedimiento para la solicitud de reconocimiento y transferencia de créditos.

20.1. El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciará a instancia de la persona interesada
que, en cualquier caso, deberá haber sido admitida en los estudios correspondientes.

20.2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos de Grado se dirigirán a las Decanas y los Decanos o Directores
y Directoras de Centro, en su calidad de presidentas o presidentes de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, mientras que las de Postgrado se dirigirán a la Presidencia del Centro de Estudios de Postgrado.
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20.3. La Universidad aprobará el correspondiente procedimiento para la tramitación de las solicitudes de reconoci-
miento y transferencia de créditos, que serán cursadas dentro del plazo que a tal efecto fije la Universidad para cada
curso académico, conforme a los criterios generales establecidos por ésta.

Artículo 21. Resolución de reconocimiento y transferencia.

21.1. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos de Grado y Postgrado recono-
cidos, articulados en unidades certificables, así como las asignaturas del Plan de Estudios del Grado o Postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide al que se haya tenido acceso que el estudiante deberá cursar para obtener dicho tí-
tulo.

21.2. Las asignaturas, materias, cursos o seminarios objeto de reconocimiento mantendrán las calificaciones de ori-
gen.

21.3. La suma de los créditos reconocidos y de los créditos de las asignaturas del Plan de Estudios del Grado de la
Universidad Pablo de Olavide podrá exceder hasta un 10% el mínimo requerido para la obtención del título. Este lí-
mite no resultará aplicable al supuesto previsto en el artículo 5.1.

21.4. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos transferidos, articulados en
unidades certificables.

Artículo 22. Precios públicos

El importe a satisfacer por los conceptos de reconocimientos y transferencias serán los que anualmente se determi-
nen mediante Decreto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la prestación de los
servicios académicos y administrativos universitarios, de todas la Universidades Públicas de Andalucía.

Disposición Adicional Primera.

En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno haya
establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los
módulos definidos en la correspondiente norma reguladora.

Disposición Adicional Segunda

Los reconocimientos de estudios universitarios españoles o extranjeros, alegados a los efectos del ingreso en en-
señanzas oficiales de Grado se realizarán de acuerdo con las previsiones establecidas en los artículos 56 y 57 del
Real Decreto 1892/2008, de 14 noviembre. Asimismo, las solicitudes de convalidación parcial de estudios extranje-
ros, se realizarán de acuerdo con la regulación prevista en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero.

Disposición Adicional Tercera

Todas las referencias que aparezcan en el texto de la presente norma, relativas al colectivo de estudiantes, cuyo gé-
nero sea masculino estarán haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de
referirse tanto a mujeres como a hombres.

Disposición Transitoria Única.

Los criterios generales y procedimientos en materia de convalidación y adaptación entre estudios universitarios ofi-
ciales anteriores a los regulados por el Real Decreto1393/2007 seguirán rigiéndose por la normativa correspondien-
te.

Disposición Derogatoria Única.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobada en Consejo de Gobierno de
25 de febrero de 2010.

Disposición Final Primera.

Se habilita a los Vicerrectores o Vicerrectoras de Planificación Docente y Profesorado y de Postgrado para desarro-
llar la presente normativa.

Disposición Final Segunda.

Esta normativa entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO EN GRADO DE OTROS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
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-PREÁMBULO-

Nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, pese a ser relativamente reciente, debe ser modifi-
cada para adaptarse a las novedades legislativas aprobadas con posterioridad. El reconocimiento en grado de otras
titulaciones del ámbito de la educación superior es una de estas cuestiones que requieren actualización.

Este tipo de reconocimiento viene a concretar uno de los objetivos de la implantación del EEES, i.e. el de favorecer
la movilidad de estudiantes, ya sea en el espacio (territorial), entre titulaciones de una misma enseñanza (en nuestro
caso entre grados) o entre las distintas enseñanzas que configuran el ámbito de educación superior.

El reconocimiento de los títulos de formación profesional superior ya se estaba produciendo en un gran número de
universidades antes de la implantación de los grados. En nuestra universidad no contamos con esta experiencia.
Hasta la fecha, a falta de reglamentación propia, y en un contexto de cierta indefinición de la normativa estatal y au-
tonómica, no se han realizado este tipo de reconocimientos.

La aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que regula de manera expresa e integral el reco-
nocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior y establece su aplicación a partir del curso 2012/2013,
cambia el contexto, y demanda por nuestra parte una doble actuación, que ha de afrontarse de manera simultánea;
por un lado, se debe adaptar nuestra normativa y, por otro lado, se debe establecer una reglamentación que especi-
fique los criterios para llevar a cabo este tipo de reconocimientos y el procedimiento asociado al mismo.

El objetivo de esta instrucción es establecer esos criterios y el procedimiento que nos permitan, desde este curso
2012/2013, llevar a cabo este tipo de reconocimiento de manera eficaz y de acuerdo con el Real Decreto 1618/2011,
mientras que se actualiza y desarrolla de manera reglamentaria nuestra normativa de reconocimiento y transferencia
de créditos.

-Aspectos principales del Real Decreto 1618/2011 a tener en cuenta-

1) Objeto de reconocimiento en grado.

En nuestro caso (siendo los grados el destino), en principio, el objeto de reconocimiento son las enseñanzas com-
pletas (i.e. títulos oficiales de graduado en enseñanzas artísticas, técnico superior de formación profesional, técnico
superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior o equivalentes/homologados) (art.2.2 primer párrafo).

El reconocimiento se realiza en función de la similitud entre competencias, conocimientos y resultados de aprendi-
zaje (art. 4.1), pero además se establece que el reconocimiento debe producirse por un número mínimo de créditos
(art. 4.2)1 para nuestros estudiantes en posesión de un título de educación superior que tenga una relación directa
con los estudios de grado en los que está matriculado.

En un primer momento, la existencia de relación directa queda fijada por su adscripción a una misma rama de cono-
cimiento según las tablas de adscripción que incorpora el Real Decreto en su Anexo 2, aunque deberá ser objeto de
posterior concreción en acuerdos entre la administración educativa correspondiente y las universidades (art. 5).

En nuestro caso, mientras no se adopten los mencionados acuerdos de reconocimiento directo entre titulaciones, se-
rán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros las que decidan si existe relación
directa entre el título oficial de educación superior no universitaria de origen y el título de grado universitario de des-
tino. Para ello tendrán en cuenta que los estudios de origen impliquen la adquisición de competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje similares a los de destino. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de los Centros deberán respetar la adscripción de los títulos de origen a las ramas de conocimiento contem-
pladas en el Anexo 2. Esta decisión adoptada por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros deberá ser motivada y será susceptible de revisión ante la Comisión General de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de la Universidad.

Además el Real Decreto establece que, en los casos en los que exista una relación directa entre títulos, "deberá ser
objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de similar naturaleza" (modulo profesional
de Formación en Centros de Trabajo en la FP de grado superior; los créditos asignados a la fase de formación prác-
tica en empresas en los Grados Superiores Artes Plásticas y Diseño; y los créditos asignados a la fase o módulo de
Formación Práctica de las Enseñanzas Deportivas).

La formación práctica, como el resto de los módulos, también puede ser objeto de reconocimiento cuando no existe
relación directa.

2) Límites al reconocimiento.-

De acuerdo con el art. 6, el reconocimiento no puede llevar aparejado quedar exento de la realización del trabajo de
fin grado. El número de créditos reconocidos no podrá superar 144 créditos (60% de los créditos del plan de estu-
dios).
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3) Entrada en vigor y plazos.-

La norma nos obliga a abrir, a partir del curso 2012/2013, un plazo de solicitudes de un mes a contar desde la inau-
guración oficial del curso académico (art. 7), que deberán resolverse en un plazo de tres meses (aplicándose el si-
lencio negativo cuando no se notifique resolución).

Igualmente, estipula que sus previsiones serán de aplicación a los reconocimientos de alumnos solicitantes que ini-
cian estudios en grado a partir del curso 2012/2013 (disposición final tercera, punto 2).

-Instrucciones-

Artículo 1. Sobre el establecimiento de términos de reconocimiento.

1. Corresponde a las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, ya sea por iniciati-
va propia o ante la recepción de una solicitud concreta, establecer los términos de reconocimiento entre sus grados
y otras titulaciones de educación grado superior. Estos términos podrán ser revisados tanto por iniciativa propia de
la Comisión o de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad como por la
aprobación de nuevos desarrollos normativos o posibles convenios que se establezcan con las autoridades educati-
vas. Como regla general estas revisiones o actualizaciones no tendrán efecto retroactivo para las solicitudes de re-
conocimiento resueltas con anterioridad.

2. En los casos en que se determine la existencia de relación directa, las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros establecerán los términos del reconocimiento de acuerdo con un modelo común
en cuya elaboración deberán:

a) Establecer el número total de créditos reconocidos (teniendo en cuenta el mínimo garantizado).

b) Determinar la naturaleza o tipología de los créditos reconocidos (básicos, obligatorios u optativos).

c) Podrán, igualmente, optar por reconocimiento individualizado de módulos o "conjuntos de créditos reconocidos" (o
combinaciones de ambos)

d) Identificar, si procede, las asignaturas del grado que quedan exentas de matrícula, ya sea para evitar repetición
de aprendizajes o para regular el progreso del estudiante en el plan de estudios.

e) Para favorecer el encaje de los créditos reconocidos en el cómputo de créditos de distintas modalidades (básicas,
obligatorias y optativas), como regla general, el total dentro de cada categoría debe ser igual o múltiplo de los crédi-
tos de las asignaturas de cada tipo en el grado de referencia.

3. En el caso de reconocimiento específico de módulos, y de cara a fijar el número de créditos ECTS a reconocer
cuando los planes de estudios no establezcan la equivalencia de la dedicación en créditos ECTS, se consultará a
modo de orientación, las especificaciones en el Real Decreto de adaptación al RD 1147/2011 correspondiente al
mismo título2.

Artículo 2. Sobre la inscripción de los créditos reconocidos en el expediente y efectos sobre el límite de cré-
ditos matriculables.

1. Sin perjuicio de las demás previsiones establecidas en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos sobre la inscripción en el expediente de los créditos reconocidos (art. 14), los créditos reconocidos no tendrá
calificación específica y no contarán en el cálculo de la nota media del expediente. Solamente en el caso de recono-
cimiento específico e integro de módulos, se incorporará la calificación de la titulación de origen, pero igualmente no
contará a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

2. Los créditos reconocidos no contarán a los efectos de la aplicación de los límites de créditos matriculables que es-
tablece la normativa de progreso y permanencia.

Artículo 3. Ámbito subjetivo

1. La aplicación del reconocimiento en estos términos se aplicará a las solicitudes de alumnos de nuevo ingreso.

2. En el caso de solicitudes de alumnos en otras circunstancias, la aplicación de los términos establecidos será so-
metida a consideración en cada caso por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de los Centros, de ma-
nera que, atendiendo al expediente del solicitante, el reconocimiento de créditos se adapte a su situación de progre-
so en la planificación de los estudios.

Artículo 4. Sobre la apertura del plazo de solicitudes durante el curso 2012/2013.
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1. Se abrirá el plazo preceptivo para la presentación de solicitudes de manera inmediata tras la aprobación de esta
instrucción en Consejo de Gobierno.

2. La apertura de plazo irá acompañada de notificaciones informativas publicadas en las páginas webs de la unidad
de gestión de grado y unidad de centros.

Modelo para el establecimiento de los términos de reconocimiento entre Grados y otros títulos Educación
Superior

A establecer por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro

Titulación de Educación Superior: Año del plan de estudios (Real Decreto que establece el título y fija sus enseñanzas mínimas). Titulo de Grado: En caso de relación directa

(misma rama): número de créditos ECTS garantizados (según Anexo 1 RD 1618/2011)

En el caso de Reconocimiento de la Titulación (existe relación directa) se puede reconocer la titulación en su conjun-
to o especificar los módulos que son objeto de reconocimiento; en el caso del reconocimiento de la titulación en su
conjunto se puede reconocer adicionalmente de manera expresa el módulo de formación práctica. En cualquier caso
el número total (Xt) de créditos ECTS debe alcanzar el mínimo garantizado (Anexo 1 RD 1618/2011)

Tipo de créditos que se reconocen según tipo de formación en grado Número de créditos ECTS

Créditos reconocidos básicos X

Créditos reconocidos obligatorios X

Créditos reconocidos optativos X

Reconocimiento expreso de módulo (especificar tipo de créditos, B, Ob. ó Opt.) X

Reconocimiento expreso de módulo de formación práctica (especificar tipo de crédi-

tos, Ob. ó Opt.)

X

Xt

Asignaturas que quedan exentas de matrícula (si procede):

Nombre Código

Cuando no exista una relación directa, la comisión establecerá el módulo o módulos susceptibles de reconocimiento,
el número de créditos que se reconocen y la naturaleza de los mismos según su actividad formativa (básicos, obliga-
torios. u optativos) e igualmente, si procede, el nombre de la asignatura o asignaturas que quedan exentas de matrí-
cula.

1. 30 ECTS en el caso de Técnico Superior de Formación Profesional ó Artes Plásticas y Diseño; 27 ECTS en el ca-
so de titulaciones de Técnico Deportivo Superior; y 36 ECTS en el caso de Titulaciones de Grado Artísticas (véase
Anexo 1 del RD 1618/2011)

2. El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesio-
nal del sistema educativo. en su art. 10.3. sobre la estructura de los módulos profesionales, establece en su aparta-
do g) que se debe especificar el número de créditos ECTS de cada módulo profesional en los ciclos formativos de
grado superior y cursos de especialización.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el grupo completo, e incorpora la enseñanza teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina. Esta enseñanza comprende la lección magistral del profesor que será preferentemente
participativa, el proceso de debate y el análisis de supuestos. Podrán incorporarse también conferencias, proyecciones, etc.

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos reducidos y su contenido versa sobre prácticas de índole
tecnológico y, fundamentalmente, preclínico, así como sobre el desarrollo de supuestos prácticos y procesos simulados del rol
profesional, que faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiante. Estas actividades se impartirán habitualmente en
los laboratorios de prácticas.

Prácticas clínicas tuteladas: Consisten en la realización de prácticas preprofesionales realizadas sobre pacientes reales bajo la
orientación y supervisión de profesionales tutores.

Actividades Dirigidas: se llevan a cabo sobre grupos muy reducidos o de manera individual. Están destinadas a funcionar como
seminarios o como tutorías programadas en los que se dirija por parte del profesor el proceso de resolución autónoma por el
estudiante de problemas relacionados con los contenidos de la materia.

Trabajo Fin de Grado. Requiere de la tutoría personal del alumno por parte del profesor en orden al desarrollo y elaboración del
mismo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

Realización de trabajos individuales o en grupo

Exposición de trabajos individuales o en grupo

Tutorías programadas.

Prácticas clínicas tuteladas

Realización del cuaderno de prácticas clínicas

Realización de prácticas de disección

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas de desarrollo, de redacción abierta corta, pruebas objetivas de elección múltiple.

Pruebas de carácter práctico (adquisición de habilidades y destrezas).

Pruebas orales sobre estudio de casos y resolución de problemas.

Realización de trabajos

Presentación de trabajos

Participación en actividades presenciales

Informes de los tutores de prácticas clínicas tuteladas

Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Formación Básica en Ciencias de la Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía del Aparato Locomotor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El alumno identifica las estructuras anatómicas del cuerpo humano.

El alumno conoce la anatomía humana de forma que es capaz de relacionar las diferentes estructuras anatómicas y funcionales, y sabe localizarlas de
manera precisa para realizar cualquier actuación fisioterapéutica.

El estudiante conoce e identifica los cambios estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la Fisioterapia.

El alumno conoce la anatomía de los órganos, aparatos y sistemas, de forma que le permite comprender la fisiología y la fisiopatología.

El alumno aplica los conocimientos, elabora argumentos y resuelve problemas dentro de su área de estudio.

Conoce y comprende la morfología de las personas, tanto sanas como enfermas en el medio natural y social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía del Aparato Locomotor

1. Generalidades: Concepto y terminología anatómica. Planos y ejes del espacio. Definición de órgano, aparato y sistema. Osteología. Artrología. Mio-
logía. Anatomía funcional. Angiología. Neuroanatomía.
2. Estudio del aparato locomotor:
a) Embriología.
b) El Tronco: Columna vertebral. Regiones y articulaciones vertebrales. Músculos y Aponeurosis de la espalda. El Tórax. Esternón, costillas y cartíla-
gos costales. Articulaciones costo-vertebrales. Organización neuromuscular, dermoneural y vascular de las paredes torácicas. Músculos inspiradores y
espiradores. La pelvis. Articulaciones sacroilíacas y sínfisis del pubis. Estudio neuromuscular del fondo lumbo-ilíaco y del diafragma. Dinámica respira-
toria del diafragma. Organización neuromuscular y vásculonerviosa de las paredes del abdomen. Organización neuromuscular del periné.
c) Cabeza y cuello: el esqueleto cefálico. Mandíbula. Articulación temporomandibular. Organización neuromuscular de la masticación y del nervio fa-
cial. Músculos de la mímica. Sensibilidad de la cabeza. Nervio trigémino. Organización neuromuscular del cuello. Vascularización arterial cérvico-cefá-
lica. Vascularización venosa y linfática del exocráneo cara y cuello. Sensibilidad del cuello.
d) Estudio de la Extremidad Superior: Esqueleto y articulaciones de la cintura escapular. El complejo articular del hombro. Cúbito y radio. Articulación
del codo. Articulaciones radio-cubitales. El carpo, metacarpo y falanges. Articulación de la muñeca. Articulaciones de la mano y los dedos. Nervios ra-
quídeos. Plexo braquial. Sistemas neuromusculares derivados de los troncos secundarios anterior y posterior en el hombro. Sistema neuromuscular de
los nervios circunflejo o axilar, cubital, y mediano. Organización arterial, venosa y linfática del miembro superior.
e) Estudio de la extremidad inferior: Organización osteoarticular y neuromuscular del miembro inferior. Plexo lumbar. Sistemas neuromusculares de los
nervios obturador y femoral. Musculatura de la región anterior e interna del muslo. Organización neuromuscular del plexo sacro. Sistemas neuromus-
culares de la cadera. Músculos de la región glútea. Organización neuromuscular del nervio ciático. Musculatura de la región posterior del muslo. Orga-
nización neuromuscular del ciático poplíteo externo. Musculatura de la región anterior y externa de la pierna y de la región dorsal del pie. Organización
neuromuscular del ciático poplíteo interno. Musculatura de la región posterior de la pierna y de la región plantar. Organización arterial, venosa y linfáti-
ca del miembro inferior.

Anatomía General

1. Órganos, Aparatos y Sistemas.
a) Aparato Digestivo: Estudio de la cavidad bucal. Dientes. Lengua. Glándulas salivares. Faringe. Estudio del esófago y el estómago. Duodeno, pán-
creas y bazo. Hígado y vías biliares. Yeyuno. Íleon. Colon. Recto y ano. Peritoneo y cavidad peritoneal.
b) Aparato Cardiorrespiratorio: Circulación aérea en las vías respiratorias. Fosas nasales. Laringe, tráquea y bronquios. Pulmón. Pleuras parietal y vis-
ceral. Pedículo e hilio pulmonares. Corazón: configuración externa e interna. Vascularización e inervación cardiaca. Pericardio visceral y parietal. Arte-
ria aorta. Porciones, trayecto y principales ramas terminales. Grandes troncos venosos. Venas. Cavas superior e inferior. Sistema venoso porta. Siste-
mas venosos ácigos y hemiácigos. Generalidades sobre el sistema linfático. El conducto torácico.
c) Aparato Génitourinario: Aparato urinario: riñones y uréteres. Vejiga de la orina y uretra. Aparato genital masculino. Aparato genital femenino. Glán-
dula mamaria.

2.Neuroanatomía:El Sistema Nervioso. Organización y Desarrollo del Sistema Nervioso. La Médula espinal: Citoarquitectonía, mieloarquitectonía, Mor-
fología. Meninges medulares. Vascularización. Tronco del encéfalo: Citoarquitectonía y mieloarquitectonía. Morfología externa. Pares craneales. Ce-
rebelo. Estructura y conexiones cerebelosas. Diencéfalo: tálamo e hipotálamo. Sistema hipotálamo-hipofisario. Hemisferios cerebrales. Configuración.
Corteza cerebral. Estructura y configuración cortical. Subdivisión funcional de la corteza. Los núcleos basales y sus conexiones. Organización fibrilar
del cerebro. Meninges encefálicas y sistema ventricular. El líquido cefalorraquídeo. Vascularización cerebral. El globo ocular y sus anejos. La retina y
las vías ópticas. El oído interno. El oído medio y externo. Vías acústicas y vestibulares. Sensibilidad exteroceptiva. Sentido del olfato y vías olfativas.
Sentido del gusto y vías gustativas. Sentido del tacto. Vías nociceptivas. El Sistema motor. Vía piramidal y vías extrapiramidales. Sistema nervioso au-
tónomo. Sistema parasimpático. Sistema simpático.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.

84 40
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Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

36 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

Realización de prácticas de disección

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 65.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

10.0 20.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 10.0

Realización de trabajos 10.0 20.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

Conoce la estructura y funcionamiento de los distintos órganos y sistemas que integran el cuerpo humano. El alumno conoce y comprende el normal
funcionamiento de los diferentes aparatos y sistemas, de forma que le permita entender en su momento los procesos patológicos de cada uno de es-
tos y la acción de los tratamientos médico quirúrgicos a aplicar.

El alumno conoce e identifica los cambios fisiológicos que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Fisiología Humana Principios generales. Introducción a la Fisiología. Fisiología sensorial del nervio y muscular. Fisiología san-

guínea y sistema inmunológico. Fisiología del sistema cardiovascular. Fisiología renal y líquidos corporales.

Fisiología respiratoria. Fisiología del aparato digestivo. Fisiología endocrina. Fisiología del sistema nervioso.

Fisiología de la reproducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

C
SV

: 7
15

28
31

11
22

09
54

27
14

65
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715283111220954271465466


Identificador : 2503259 Fecha : 07/02/2024

26 / 123

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

42 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

18 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 65.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

10.0 20.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 10.0

Realización de trabajos 10.0 20.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El alumno conoce los principios básicos que rigen la organización estructural y funcional de los seres vivos. El alumno comprende los mecanismos mo-
leculares utilizados por los seres vivos en el desarrollo de sus funciones. El alumno conoce las reacciones bioquímicas y la regulación e integración de
las mismas en las distintas rutas metabólicas. El alumno comprende el significado de la bioquímica en relación con la fisioterapia. Ha adquirido conoci-
mientos sobre material y técnicas básicas de laboratorio bioquímico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Bioquímica Introducción general a la bioquímica. Estructura y función de las proteínas. Enzimología. Metabolismo y res-

piración celular. Metabolismo de glúcidos, lípidos y compuesto nitrogenados. Base molecular de la genética.

Cambios metabólicos durante el ejercicio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético
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CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 70.0

Realización de trabajos 25.0 40.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El alumno identifica los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud y en los procesos de enfermedad de las personas, familia y
comunidad. El alumno comprende y practica las teorías del aprendizaje. El alumno conoce y comprende los aspectos psicológicos que influyen en la
relación fisioterapeuta-paciente, y maneja herramientas para conseguir una buena adhesión al tratamiento de fisioterapia. El alumno identifica los fac-
tores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo. El alumno conoce e identifica los problemas psicológicos derivados de la
violencia de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Psicología La psicología en las ciencias de salud, teorías del aprendizaje, el comportamiento humano, los procesos psico-

somáticos: de la emoción a la lesión. Conciencia, atención, percepción, memoria, pensamiento y lenguaje, in-

teligencia, afectividad, psicomotricidad, cuerpo y corporalidad, sexualidad humana. Infancia, adolescencia, ve-

jez. La enfermedad y la salud como proceso humano, conductas de salud, enfermedad y riesgo, enfermedad y

familia, la enfermedad crónica, el enfermo terminal y duelo, relación profesional sanitario-paciente, la comuni-

cación en la relación terapéutica. El estrés psicosocial, apoyo social y salud, aspectos psicológicos del mundo

laboral: síndrome de burnout.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud
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CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad

CE03 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales

CE04 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida

CE05 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente

CE06 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo

CE12 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso

60 40
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de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 70.0

Realización de trabajos 25.0 40.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El alumno conoce, comprende y maneja los procedimientos básicos de estadística descriptiva e inferencial que se emplean comúnmente en el ámbito
de las Ciencias de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Bioestadística La estadística aplicada a las Ciencias de la Salud. Análisis descriptivo univariante. Estadística bivariante. Intro-

ducción a la probabilidad. Distribución de variables aleatorias. Introducción la inferencia estadística. Contraste

de hipótesis. Algunos contrastes de hipótesis habituales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información
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CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad

CE12 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia

CE46 - Conocer y utilizar los criterios y niveles de Fisioterapia basada en la evidencia y desarrollar las habilidades intelectuales
necesarias para realizar un análisis crítico de la literatura científica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 70.0

Realización de trabajos 25.0 40.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

NIVEL 2: Biomecánica y Física Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El estudiante conoce los principios y teorías de los agentes físicos, comprende los efectos que originan sobre el organismo y la materia e identifica sus
aplicaciones fisioterapéuticas. El alumno conoce y comprende los principios de la biomecánica y la electrofisiología y utiliza sus principales aplicacio-
nes en el campo de la Fisioterapia. Conoce los fundamentos, procedimientos interpretación y valores de referencia de la biomecánica articular. Rela-
ciona los conocimientos adquiridos en estas materias con las necesidades funcionales de los, y las, pacientes y los resultados esperados de la inter-
vención terapéutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Biomecánica Efecto de las fuerzas mecánicas sobre el organismo humano y aparato locomotor. Análisis del movimiento.

Aplicación de los fundamentos de la mecánica al estudio de la fisiología articular y neuromuscular y aparato

locomotor. Descripción de los parámetros cinemáticos y cinéticos del movimiento normal y patológico. Facto-

res determinantes del equilibrio postural y dinámico. Estudio de la marcha. Biomecánica estructural, de la co-

lumna vertebral y del miembro inferior y superior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social
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CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia

CE07 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

CE11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la

30 40
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disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

45.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

10.0 25.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 10.0

Realización de trabajos 10.0 20.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

NIVEL 2: Fisiopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Médico Quirúrgica del Sistema Músculo Esquelético

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología en Especialidades Médico Quirúrgicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Patología en Especialidades Médico Quirúrgicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El estudiante conoce y comprende los aspectos concernientes a la fisiopatología de las enfermedades que pueden estar presentes a lo largo del ciclo
de la vida, especialmente las relacionadas con la fisioterapia, identificando y teniendo una visión global de sus manifestaciones clínicas, los tratamien-
tos médicos-quirúrgicos y ortopédicos, así como las medidas de prevención de la deficiencia, la discapacidad y la minusvalía especialmente en sus as-
pecto fisioterapéuticos y ortopédicos. El estudiante valora el estado de salud y/o enfermedad como parte integrante de la profesión de fisioterapeuta.
Identifica los cambios de salud provocados por el tratamiento médico quirúrgico de las patologías tratadas y como consecuencia de la intervención de
la Fisioterapia y entiende y comunica adecuadamente las patologías y resultados de los tratamientos con otros profesionales involucrados en el mis-
mo.

Las asignaturas en las que se configura esta materia centran su contenido en cada una de las especialidades médico-quirúrgicas y así como en el re-
conocimiento de situaciones de riesgo vital sabiendo ejecutar maniobras de soporte vital medio y avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Patología Medico Quirúrgica del Sistema Músculo-Esquelético Esta asignatura integra los conocimientos adquiridos previamente y ayuda al alumno a adquirir una visión glo-

bal sobre las manifestaciones clínicas y los tratamientos médico quirúrgico y ortopédicos ante la patología del

sistema músculo esquelético. Con su estudio el alumno será capaz de integrar los conocimientos adquiridos en

otras materias básicas como Anatomía del Aparato Locomotor, Anatomía General, Fisiología y Bioquímica.

Patología en Especialidades Médico-Quirúrgicas I Esta asignatura integra conocimientos adquiridos previamente y ayuda al alumno a identificar las manifestacio-

nes clínicas de las enfermedades y adquirir una visión global de los procedimientos médico-quirúrgicos en las

diferentes especialidades clínicas. Especialmente de aquellas patologías tributarias de tratamiento fisioterapéu-

tico.

Patología en Especialidades Médico-Quirúrgicas II Esta asignatura integra conocimientos adquiridos previamente y ayuda al alumno a identificar las manifestacio-

nes clínicas de las enfermedades y adquirir una visión global de los procedimientos médico quirúrgicos en las

diferentes especialidades clínicas. Especialmente de aquellas patologías tributarias de tratamiento fisioterapéu-

tico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales
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CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

CE09 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado

CE10 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos

CE11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación

CE12 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.

180 40
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Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 70.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 10.0

Realización de trabajos 20.0 30.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación Específica en Fisioterapia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El alumno identifica el concepto de Fisioterapia, conoce los fundamentos científicos y profesionales de esta disciplina, así como la evolución histórica
de sus procesos académicos, profesionales y científicos. El alumno conoce y aplica la clasificación internacional del funcionamiento, la discapacidad y
la salud y conoce las bases teóricas para poder aplicar los procedimientos de medición y modelos de intervención en fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Fundamentos de la Fisioterapia Concepto, evolución y fundamentos teóricos de la Fisioterapia como Ciencia y como Profesión. Modelo de In-

tervención en Fisioterapia. Desarrollo Histórico de la Fisioterapia en relación con los distintos campos discipli-

nares. Modelos de salud y Discapacidad. Bases y teóricas y desarrollo de los métodos y procedimientos fisiote-

rapéuticos. Fundamentos del Diagnóstico en Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales

CE14 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial

CE15 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

30 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 30.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 10.0

Realización de trabajos 10.0 25.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Procedimientos Generales en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos Generales en Fisioterapia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos Generales en Fisioterapia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El estudiante conoce las bases teóricas y las formas de aplicación clínica de los procedimientos generales de intervención en Fisioterapia: masotera-
pia, hidroterapia, balneoterapia, climatoterapia, talasoterapia, termoterapia, crioterapia, vibroterapia, fototerapia, electroterapia, magnetoterapia, ergo-
terapia, presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la ergoterapia y otras terapias afines al ámbito
de competencia de la fisioterapia. El estudiante comprende sus indicaciones y contraindicaciones y adquiere las destrezas que le permiten aplicar los
diversos procedimientos generales de intervención en Fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Procedimientos Generales en Fisioterapia I Estudio teórico y formas de aplicación clínica en los procedimientos generales de intervención en masoterapia,

hidroterapia, balnoterapia, talasoterapia, termoterapia, crioterapia y climatoterapia.

Procedimientos Generales en Fisioterapia II Estudio teórico y formas de aplicación clínica en los procedimientos generales de intervención en electrote-

rapia, magnetoterapia, vibroterapia, fototerapia, presoterapia, ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de

competencia de la fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud
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CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

CE11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación

CE18 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 7
15

28
31

11
22

09
54

27
14

65
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715283111220954271465466


Identificador : 2503259 Fecha : 07/02/2024

47 / 123

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

60 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 30.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 15.0

Realización de trabajos 10.0 25.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Valoración en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El alumno conoce y aplica los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en fisioterapia y rehabilitación física; realiza la valo-
ración analítica y funcional del paciente desde los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo, y lleva a cabo la evaluación científica de su uti-
lidad y efectividad. Realiza una valoración diagnóstica de los cuidados de fisioterapia según las normas y los instrumentos de valoración reconocidos
internacionalmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Valoración en Fisioterapia El proceso de valoración en fisioterapia. Etapas del proceso de valoración. Bases teóricas y desarrollo de los

métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en fisioterapia. Forma de evaluación física,

analítica y funcional en fisioterapia. Exploraciones, test y comprobaciones funcionales aplicadas a los diferen-

tes aparatos y sistemas. Evaluación científica de su utilidad y efectividad. La entrevista clínica. El registro y la

historia en fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente
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CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo

CE17 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será

30 40
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preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 30.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 15.0

Realización de trabajos 10.0 25.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Cinesiterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Cinesiterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El alumno identifica los principios ergonómicos y antropométricos y los aplica al ámbito de la cinesiterapia. Conoce y aplica el movimiento y el ejercicio
físico como medida terapéutica y diseña programas de reeducación neuromuscular.

El alumno conoce y aplica los procedimientos específicos de cinesiterapia dirigidos al tratamiento, a la prevención de la enfermedad y de sus secuelas,
y a la promoción de la salud, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Cinesiterapia Cinesiterapia: concepto, clasificaciones y principios generales. Cinesiterapia activa, pasiva, libre, asistida y re-

sistida. Procedimientos específicos en cinesiterapia: estiramientos, potenciación, facilitación neuromuscular

propioceptiva Método Kabat, hidrocinesiterapia, cinesiterapia de los diferentes segmentos corporales, cinesite-

rapia para la reeducación de la marcha, cinesiterapia instrumental: mecanoterapia, poleoterapia, técnicas auto-

pasivas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones
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CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia

CE23 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.

30 40

C
SV

: 7
15

28
31

11
22

09
54

27
14

65
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715283111220954271465466


Identificador : 2503259 Fecha : 07/02/2024

53 / 123

Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 30.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 15.0

Realización de trabajos 10.0 25.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fisioterapia de las Disfunciones del Aparato Locomotor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia Respiratoria y Cardiovascular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia Neurológica y Psicomotriz

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia Pediátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El estudiante conoce y comprende el fundamento de los métodos específicos de intervención en fisioterapia, así como de los procedimientos y técni-
cas que de los mismos se derivan y los aplica. Tales métodos están referidos al aparato locomotor, (incluyendo terapias manuales, terapias manipula-
tivas, articulares, osteopatía y quiropraxia), al aparato respiratorio, al sistema cardio-circulatorio, a los procesos neurológicos, a las alteraciones de la
estática y la dinámica, a los métodos ortopédicos y a las técnicas terapéuticas reflejas, alternativas o complementarias afines al marco de competen-
cias de la Fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Fisioterapia en las Disfunciones del Aparato Locomotor Estudio teórico práctico de los métodos, procedimientos y técnicas específicos de intervención en Fisioterapia

concernientes al aparato locomotor.
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Fisioterapia Respiratoria y Cardiovascular Estudio teórico práctico de los métodos, procedimientos y técnicas específicos de intervención en Fisioterapia

concernientes al sistema respiratorio y cardiovascular

Fisioterapia Neurológica y Psicomotriz Estudio teórico práctico de los métodos, procedimientos y técnicas específicos de intervención en Fisioterapia

concernientes al sistema neurológico y psicomotriz

Fisioterapia Pediátrica Estudio teórico práctico de los métodos, procedimientos y técnicas específicos de intervención en Fisioterapia

pediátrica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG04 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extra-hospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CG07 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT04 - Manejar la literatura científica del campo disciplinar en inglés

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

120 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán

120 40
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habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 30.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 15.0

Realización de trabajos 10.0 25.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Fisioterapia en Especialidades Clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisioterapia en Especialidades Clínicas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El alumno diseña el plan de intervención en fisioterapia: valoración, diagnóstico de fisioterapia, planificación, ejecución del tratamiento y evaluación de
resultados, aplicándolo a los diferentes procesos de alteración de la salud y especialidades clínicas en los que interviene la fisioterapia. Conoce y apli-
ca las guías de una buena práctica clínica y es capaz de realizar el proceso en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en Ciencias
de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Fisioterapia en Especialidades Clínicas I El procedimiento clínico en fisioterapia. Razonamiento clínico. Realización del método de intervención en fi-

sioterapia aplicado a las diferentes afecciones traumatológicas, reumatológicas, respiratorias, cardiovasculares,

ortopédicas, urogineproctológicas, geriátricas, y otras (Parte Primera).

Fisioterapia en Especialidades Clínicas II El procedimiento clínico en fisioterapia. Razonamiento clínico. Realización del método de intervención en fi-

sioterapia aplicado a las diferentes afecciones, neurológicas, pediátricas, y otras (Parte Segunda).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG04 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
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adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extra-hospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CG07 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales
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CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT17 - Capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo

CE20 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud

CE21 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

60 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

42 40

Actividades Dirigidas: se llevan a cabo
sobre grupos muy reducidos o de manera
individual. Están destinadas a funcionar
como seminarios o como tutorías
programadas en los que se dirija por parte
del profesor el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
relacionados con los contenidos de la
materia.

18 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Estudio de casos

Resolución de problemas

Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

30.0 50.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

30.0 50.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 15.0

Realización de trabajos 10.0 20.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención de Fisioterapia en la Comunidad y Gestión en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El estudiante conoce y comprende los conceptos fundamentales de la salud, la función del fisioterapeuta en el sistema sanitario, los factores y los pro-
blemas relacionados con la salud y la fisioterapia en los ámbitos de la atención primaria, especializada y de la salud laboral, el Sistema Sanitario Espa-
ñol y los procesos de Administración y Gestión Sanitaria.

El estudiante analiza los procesos de gestión de un servicio o unidad de fisioterapia.

El estudiante diseña programas de promoción de hábitos de vida saludable a través de la educación para la salud. El estudiante conoce y aplica los
criterios e indicadores de calidad en la prestación del servicio de fisioterapia, las guías de buena práctica clínica y de estándares profesionales.

El estudiante conoce y analiza las condiciones éticas, legales y profesionales que conforman la práctica de la fisioterapia, los códigos deontológicos
de la profesión y las normas legales de ámbito profesional. El estudiante fomenta la participación del usuario y familia en los procesos de intervención
fisioterapéutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Intervención de Fisioterapia en la Comunidad y Gestión en Fisioterapia Conceptos fundamentales de salud. Sistemas de salud y niveles asistenciales: incardinación de los servicios de

fisioterapia. La fisioterapia en el estado de salud y su función en la educación sanitaria. Programas de educa-

ción para la salud. Integración de la fisioterapia en la comunidad. Procesos de administración y gestión sanita-

ria. Criterios e indicadores de calidad en la prestación del servicio de fisioterapia. Guías de buena práctica clí-

nica y de estándares profesionales. Condiciones éticas, legales y profesionales que conforman la práctica de la

fisioterapia. Códigos deontológicos de la profesión. Normas legales de ámbito profesional. Epidemiología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG04 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extra-hospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT17 - Capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario

CE25 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud

CE26 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral

CE27 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia

CE28 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia

CE29 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional

CE30 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante. Conocer los códigos éticos y
deontológicos profesionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso

30 40
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de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

21 40

Actividades Dirigidas: se llevan a cabo
sobre grupos muy reducidos o de manera
individual. Están destinadas a funcionar
como seminarios o como tutorías
programadas en los que se dirija por parte
del profesor el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
relacionados con los contenidos de la
materia.

9 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Estudio de casos

Resolución de problemas

Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 60.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

0.0 15.0

Realización de trabajos 20.0 40.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 40

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

22

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Clínicas Tuteladas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Clínicas Tuteladas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 22 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

22

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El estudiante, bajo la supervisión de los diferentes tutores que tiene en el rotatorio clínico y sobre pacientes reales, lleva a cabo el Plan de Intervención
en Fisioterapia: Valoración de Fisioterapia, Diagnóstico de Fisioterapia, Planificación del tratamiento fisioterapéutico, Ejecución del tratamiento, Evalua-
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ción de resultados, e Informe de Alta de Fisioterapia; aplicándolo a los diferentes procesos de alteración de la salud en los que interviene la Fisiotera-
pia.

El estudiante proporciona una asistencia integral a los pacientes.

El estudiante sabe trabajar en equipo, incorpora los principios éticos y legales de la profesión de fisioterapeuta, utiliza de manera eficiente los recur-
sos sanitarios a su alcance y se comunica de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario y con otros
profesionales. El estudiante fomenta la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Prácticas Clínicas Tuteladas I Prácticas Clínicas preprofesionales, intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención primaria, centros socio-

sanitarios, colegios de educación especial, centros geriátricos, deportivos y otros ámbitos profesionales, en for-

ma de rotatorio independiente; en el que el estudiante realizará la integración de los conocimientos adquiridos

aplicándolos a casos clínicos, y participando en actividades de promoción de la Salud y prevención de la enfer-

medad

Prácticas Clínicas Tuteladas II Prácticas Clínicas preprofesionales, intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención primaria, centros socio-

sanitarios, colegios de educación especial, centros geriátricos, deportivos y otros ámbitos profesionales, en for-

ma de rotatorio independiente; en el que el estudiante realizará la integración de los conocimientos adquiridos

aplicándolos a casos clínicos, y participando en actividades de promoción de la Salud y prevención de la enfer-

medad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG04 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extra-hospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CG07 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta
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CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT17 - Capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE31 - Prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas clínicas tuteladas: Consisten en
la realización de prácticas preprofesionales
realizadas sobre pacientes reales bajo la
orientación y supervisión de profesionales
tutores.

900 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos
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Resolución de problemas

Prácticas clínicas tuteladas

Realización del cuaderno de prácticas clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

40.0 40.0

Realización de trabajos 15.0 15.0

Informes de los tutores de prácticas
clínicas tuteladas

45.0 45.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

Conoce y aplica las competencias generales y específicas del título de Grado en Fisioterapia con metodología y con rigor científico en un Trabajo Fin
de Grado que integra los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas en los estudios de Grado en Fisioterapia, y que debe ser de-
fendido ante un tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Trabajo Fin de Grado Elaboración y defensa de un Trabajo fin de Grado que integrará los conceptos, herramientas y habilidades ad-

quiridas durante el propio Grado, de tal manera que permita evaluar las competencias, contenidos disciplinares

y habilidades asociadas al título adquiridas por el alumno a través de las diferentes materias impartidas. Se tra-

ta de un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas y consis-

tirá en un trabajo de revisión bibliográfica sistemática, en un trabajo de investigación descriptiva o experimen-

tal, o bien en un trabajo de carácter profesional: descripción de un caso clínico, propuesta de un protocolo de

tratamiento o de un programa de prevención, en el que se emplee un vocabulario técnico propio del campo de

la Fisioterapia, y un uso del lenguaje facilitador de la interacción fisioterapeuta-paciente.  El Trabajo Fin de

Grado debe ser elaborado y defendido de forma individual por cada estudiante, bajo la dirección y supervisión

de un profesor tutor. Su contenido, nivel de complejidad y extensión deberá estar en consonancia con los con-

tenidos impartidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG04 - Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que
facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos
adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio
hospitalario y extra-hospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CG07 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones
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CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT17 - Capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Dirigidas: se llevan a cabo
sobre grupos muy reducidos o de manera

16 8
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individual. Están destinadas a funcionar
como seminarios o como tutorías
programadas en los que se dirija por parte
del profesor el proceso de resolución
autónoma por el estudiante de problemas
relacionados con los contenidos de la
materia.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Formación Obligatoria Propia de la Universidad Pablo de Olavide

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión del Conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación e Investigación en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El alumno utiliza las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y la comunicación, para el acceso a
fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos.

El alumno conoce y utiliza correctamente el lenguaje propio y plural de la ciencia y los científicos; conoce y maneja algunos de los diseños más utiliza-
dos en investigación en salud y desarrolla las habilidades intelectuales necesarias para realizar un análisis crítico de la literatura científica.

El estudiante manifiesta las habilidades de aprendizaje que le permiten emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Documentación e Investigación en Fisioterapia Principios de la Documentación. Técnicas de Información y Documentación. Fisioterapia Basada en la Eviden-

cia. Bases de datos en Fisioterapia y en Ciencias de la Salud. El Proyecto de Investigación: sus fases. Diseños

más comunes en Investigación Clínica y Epidemiológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT04 - Manejar la literatura científica del campo disciplinar en inglés

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales
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CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT17 - Capacidad de liderazgo, iniciativa y espíritu emprendedor

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Dominar las técnicas de búsqueda, almacenamiento y consulta de información

CE43 - Realizar la difusión y representación del conocimiento a través de técnicas y sistemas documentales

CE44 - Analizar el concepto de ciencia, conocer y utilizar el lenguaje propio y plural de la ciencia y los científicos

CE45 - Comprender y manejar los diseños de investigación en salud más utilizados

CE46 - Conocer y utilizar los criterios y niveles de Fisioterapia basada en la evidencia y desarrollar las habilidades intelectuales
necesarias para realizar un análisis crítico de la literatura científica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

42 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

18 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Realización de trabajos individuales o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 65.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

10.0 20.0

Realización de trabajos 20.0 30.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

NIVEL 2: Farmacología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología y Productos Ortoprotésicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El estudiante comprende y analiza el mecanismo de acción de los fármacos, especialmente de los empleados en las patologías tributarias de interven-
ción fisioterapéutica, y conoce sus acciones, efectos indeseables, indicaciones y contraindicaciones.
El estudiante comprende y analiza las características farmacocinéticas de los medicamentos, especialmente de los empleados en las patologías tribu-
tarias de intervención fisioterapéutica: conoce y describe las diferentes vías de administración; comprende y analiza los fundamentos de la administra-
ción de fármacos a través de la piel.
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El estudiante comprende los problemas del uso de fármacos en deportistas.

El estudiante conoce y es capaz de aplicar los productos ortoprotésicos en Fisioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Farmacología y Productos Ortoprotésicos Introducción a la Farmacología. Farmacocinética. Farmacodinamia. Reacciones adversas de los fármacos. Ac-

ciones farmacológicas de los preparados tópicos. Tipos de preparados: maneras de aplicación e indicaciones.

Fármacos de aplicación para masajes, iontoforesis, fonoforesis y electroporación. Terapéutica farmacológica

de la espasticidad, de las contracturas musculares, del dolor y de la inflamación. Farmacología de los diferentes

aparatos y sistemas. Terapéutica antiinfecciosa. Farmacología del deporte. Dispositivos ortoprotésicos de la co-

lumna vertebral, miembro superior y miembro inferior. Nuevos hallazgos e innovaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos

CE36 - Conocer y comprender el comportamiento de los fármacos en el organismo desde la Farmacocinética y la Farmacodinamia

CE37 - Conocer y describir las formas medicamentosas, las vías y pautas de administración, las reacciones adversas y las
interacciones. Analizar los problemas que la utilización de medicamentos entraña en el deportista

CE38 - Analizar y comprender el fundamento del tratamiento farmacológico de los estados patológicos, especialmente de las
patologías subsidiarias de tratamiento fisioterapéutico, así como del dolor y la inflamación

CE39 - Conocer y comprender los fundamentos del uso de fármacos en masoterapia, iontoforesis, sonoforesis y electroporación

CE40 - Conocer y comprender las indicaciones de los distintos tipos de dispositivos ortoprotésicos y los nuevos hallazgos técnicos e
innovaciones en ortopedia

CE41 - Estudiar y analizar el manejo de dispositivos ortoprotésicos de la columna vertebral, del miembro superior y del miembro
inferior

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 70.0

Realización de trabajos 20.0 40.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

NIVEL 2: Diagnóstico por Imagen

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico por Imagen para Fisioterapeutas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El estudiante conoce y comprende las técnicas actuales de diagnóstico por imagen. El estudiante, a través de las imágenes ofrecidas por las diferen-
tes técnicas, identifica, discrimina y describe las estructuras anatómicas humanas, y sus relaciones con la función, como base para su evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Diagnóstico por Imagen para Fisioterapeutas Generalidades y efectos de la radiación. Técnicas de imagen: Nomenclatura. Radiología convencional. Proyec-

ciones más comunes. Semiología para cada uno de los órganos y sistemas. Tomografía axial computerizada.

Proyecciones más comunes. Semiología para cada uno de los órganos y sistemas. Resonancia nuclear magné-

tica. Proyecciones más comunes. Semiología para cada uno de los órganos y sistemas. Medicina nuclear. Pro-

yecciones más comunes. Semiología para cada uno de los órganos y sistemas. Ultrasonidos. Semiología para

cada uno de los órganos y sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

CE10 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos

CE11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación

CE47 - Conocer y comprender los distintos procedimientos actuales de diagnóstico por imagen

CE48 - Analizar e interpretar las imágenes procedentes de radiología, tomografía computerizada, resonancia nuclear magnética,
gammagrafía y ecografía, especialmente del aparato locomotor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

30 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados

30 40
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del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 40.0

Realización de trabajos 10.0 20.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Terapia Manual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Masoterapia Especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Globales de Intervención en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapia Manual I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapia Manual II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

Conoce y aplica correctamente los métodos, procedimientos y técnicas de masoterapia especial: Drenaje Linfático Manual, Masaje Transverso de Cy-
riax, Masaje del Tejido Conjuntivo, liberación miofascial, y otros.

Analiza y aplica los métodos globales de reequilibración estructural y funcional de la postura: Método de Mézierès, Método de Busquet y otros.

Conoce los principios de los métodos específicos de Terapia Manual Ortopédica según los criterios de la International Federation of Orthopaedic Mani-
pulative Physical Therapists y es capaz de aplicar las técnicas pertinentes.

Conoce la fundamentación teorico-práctica del movimiento respiratorio primario y del ritmo craneo-sacral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Masoterapia Especial Métodos de masoterapia especial: Drenaje Linfático Manual, Masaje Transverso de Cyriax, Masaje del Tejido

Conjuntivo, liberación miofascial y otros. Maniobras y técnicas de aplicación. Indicaciones y contraindicacio-

nes.

Métodos Globales de Intervención en Fisioterapia Bases teóricas de los métodos de globales de reequilibración funcional y estructural de la postura. Técnicas de

aplicación. Movimiento respiratorio primario y postura.

Terapia Manual I Terapia Manual Ortopédica, según los criterios de la International Federation of Orthopaedic Manipulative

Physical Therapists, en el raquis cervical y sistema craneofacial, raquis dorsal, lumbar y pelvis.

Terapia Manual II Terapia Manual Ortopédica, según los criterios de la International Federation of Orthopaedic Manipulative

Physical Therapists, en las extremidades y el tronco.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT04 - Manejar la literatura científica del campo disciplinar en inglés

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 7
15

28
31

11
22

09
54

27
14

65
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715283111220954271465466


Identificador : 2503259 Fecha : 07/02/2024

84 / 123

CE22 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia

CE33 - Adquirir los conocimientos teóricos, las habilidades intelectuales y las destrezas técnicas y manuales necesarios para aplicar
correctamente los métodos, procedimientos y técnicas específicos de masoterapia especial, como Drenaje Linfático Manual, Masaje
Transverso de Cyriax, Masaje del Tejido Conjuntivo, liberación miofascial, y otros

CE34 - Conocer, comprender y aplicar los métodos globales de reequilibración estructural y funcional de la postura, como el
Método de Mézierès, el Método de Busquet y otros.. Relacionar la totalidad del cuerpo humano asociando sistema músculo-
esquelético, esfera craneal y visceral, de forma que permita un abordaje terapéutico global e integral del paciente

CE35 - Comprender analizar y aplicar los métodos y técnicas específicos de Terapia Manual Ortopédica según los criterios de la
International Federation of Orthopaedic Manual/Manipulative Physical Therapists

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

120 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

120 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 35.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

10.0 15.0

Realización de trabajos 5.0 15.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Formación Optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Fisiología de la Actividad Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisiología de la Actividad Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

Conoce y describe las bases fisiológicas de la transferencia energética aplicadas al rendimiento.

Comprende y describe los cambios adaptativos en las funciones de los sistemas del organismo humano sano durante el desarrollo de la actividad físi-
ca, y los procesos de integración neurofisiológica.

Comprende y describe los métodos básicos de exploración de las capacidades funcionales en los diversos aparatos y sistemas y es capaz de realizar
determinadas exploraciones funcionales.

Conoce y comprende la Fisiopatología, las bases de la Terapéutica y los medios para el mantenimiento de la salud en el ámbito de la actividad física.

Competencias específicas adquiridas

Comprender y analizar los cambios funcionales adaptativos producidos por la actividad física en sujetos sanos, y los procesos de integración neurofi-
siológica.

Conocer y aplicar los procedimientos básicos de exploración de las capacidades funcionales.

Diseñar programas para el mantenimiento de la salud en el ámbito de la actividad física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Fisiología de la Actividad Física Transferencia energética. Nutrición en el deporte. Control del movimiento. Efectos fisiológicos generales del

ejercicio. Desarrollo de la fuerza muscular y gasto energético durante el ejercicio.  Adaptaciones al ejercicio

de los diferentes aparatos y sistemas. Equilibrio ácido-base durante el ejercicio. Termorregulación y ejercicio.

Fisiología de la fatiga. Bases de la terapéutica en la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas
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CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

30 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 35.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

10.0 15.0

Realización de trabajos 5.0 15.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Actuación Fisioterapéutica en la Actividad Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia de la Actividad Física y el Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

Conoce y describe el concepto de Fisioterapia de la Actividad Física y el Deporte. Comprende y describe las funciones del fisioterapeuta en el ámbito
deportivo.
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Analiza y evalúa el riesgo de lesiones en la práctica de la actividad física y de los diferentes deportes de cara a su prevención.

Utiliza el razonamiento clínico para valorar el estado del paciente, realizar el diagnostico de Fisioterapia, diseñar e implementar el tratamiento fisiotera-
péutico más apropiado en las lesiones y enfermedades relacionadas con la práctica de la actividad física y el deporte, evaluando sus intervenciones.

Comprende y es capaz de aplicar los métodos y actuaciones fisioterapéuticas encaminados a la promoción y el mantenimiento de la salud mediante la
actividad física.

Competencias específicas adquiridas

Analizar y evaluar el riesgo de lesiones en la práctica de los diferentes deportes.

Conocer y diseñar programas de intervención fisioterapéutica para la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad mediante la actividad fí-
sica.

Diseñar y aplicar los tratamientos fisioterapéuticos pertinentes en lesiones y patologías deportivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Fisioterapia de la Actividad Física y del Deporte Concepto de Fisioterapia de la Actividad Física y el Deporte. Funciones del fisioterapeuta. Lesiones y enfer-

medad en el deporte. Principio de entrenamiento y prevención. Recuperación funcional mediante el ejercicio.

Diagnóstico de Fisioterapia y tratamiento fisioterapéutico de las lesiones deportivas más frecuentes. Fisiotera-

pia en el Deporte en grupos etarios y colectivos especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG02 - Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y
desarrolla la fisioterapia

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG07 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

CE11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación

CE16 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo

CE17 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

30 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán

30 40

C
SV

: 7
15

28
31

11
22

09
54

27
14

65
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715283111220954271465466


Identificador : 2503259 Fecha : 07/02/2024

91 / 123

habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 65.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

15.0 30.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

10.0 15.0

Realización de trabajos 5.0 15.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Actuación Fisioterapéutica en el Envejecimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia Gerontológica y Geriátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

Conoce y describe las teorías del envejecimiento, los conceptos básicos de la gerontología, la geriatría, y las peculiaridades de las personas mayores.

Examina y valora el estado funcional del anciano y del paciente geriátrico. Diseña y aplica planes de intervención fisioterapéutica preventiva, paliativa y
curativa (en función de las necesidades de los ancianos/pacientes), tanto en los procesos naturales del envejecimiento y en los grandes síndromes de
las personas mayores, como en los cuidadores/as.

Elabora programas de gerontomotricidad y revitalización geriátrica a desarrollar en la comunidad.

Competencias específicas adquiridas

Comprender y analizar los conceptos de geriatría y gerontología, así como las teorías el envejecimiento.

Diseñar y aplicar planes de intervención fisioterapéutica en el anciano, en el paciente geriátrico y en el cuidador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Fisioterapia Gerontológica y Geriátrica Concepto de Geriatría y Gerontología. Filosofía y Psicología del envejecimiento. Teorías del envejecimiento

y sus fundamentos biológicos. El proceso de envejecimiento humano. Valoración funcional y diagnostico fi-

sioterapéutico en las Personas Mayores. Criterios de valoración del entorno y del medio físico y social de las

personas mayores en relación a su valoración funcional. Equilibrio, Marcha y actividad física en las personas

mayores. El síndrome de inmovilización. Las caídas. Procedimientos fisioterapéuticos en Geriatría. Interven-

ción fisioterapéutica en los procesos neurocognitivos en personas mayores. Intervención Fisioterapéutica en los

procesos fisiopatológicos en las personas mayores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CG07 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

C
SV

: 7
15

28
31

11
22

09
54

27
14

65
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715283111220954271465466


Identificador : 2503259 Fecha : 07/02/2024

93 / 123

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad

CE10 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos
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CE11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación

CE16 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo

CE17 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad

CE19 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo

CE20 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

42 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

18 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 65.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

30.0 40.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

30.0 40.0

Realización de trabajos 30.0 40.0

Presentación de trabajos 30.0 40.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0

NIVEL 2: Fisioterapia en el Manejo del Dolor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia en el Manejo del Dolor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

Desarrolla razonamiento clínico actualizado sobre el origen y efectos del dolor y de los síndromes dolorosos. Conoce y aplica distintas técnicas de fi-
sioterapia para la prevención, manejo y tratamiento del dolor agudo y crónico.

Competencias específicas adquiridas

Comprender e interrelacionar la neuroanatomía, la neurofisiología y las reacciones psicológicas del dolor agudo y crónico.

Conocer y saber aplicar los procedimientos de Fisioterapia para prevenir, manejar y tratar el dolor agudo y crónico.

Diseñar programas de intervención fisioterapéutica para los grandes síndromes dolorosos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Asignatura Contenido

Fisioterapia en el Manejo del Dolor Neuroanatomía y Neurofisiología del dolor. Procesos implicados en el dolor agudo y crónico. Reacciones psi-

cológicas. Dolor crónico y dolor neurogénico. Tratamiento del dolor crónico desde la perspectiva biopsicoso-

cial. Métodos y técnicas de exploración y tratamiento de los problemas neurodinámicos. Grandes Síndromes

dolorosos. Comunicación fisioterapeuta-paciente en el manejo del dolor. Ejercicio terapéutico y dolor. Otros

procedimientos de Fisioterapia en el manejo del dolor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CG07 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

C
SV

: 7
15

28
31

11
22

09
54

27
14

65
46

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715283111220954271465466


Identificador : 2503259 Fecha : 07/02/2024

97 / 123

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad

CE04 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo
largo de toda la vida

CE05 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente

CE08 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia

CE10 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos

CE11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación

CE16 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo

CE17 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad

CE19 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo

CE20 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

42 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la

18 40
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adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 65.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

15.0 30.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

10.0 15.0

Realización de trabajos 5.0 15.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Tratamientos en Urgencias Vitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuidados Básicos de Urgencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

Reconoce los signos y síntomas de las distintas patologías que pueden comprometer la vida o la calidad de vida de un individuo.

Conoce y comprende las recomendaciones y guías de actuación en urgencias y emergencias, y es capaz de elegir la más adecuada dependiendo de
la situación o caso en el que se encuentre.

Demuestra las habilidades necesarias para aplicar determinadas técnicas que puedan salvar o mejorar la situación del individuo.

Competencias específicas adquiridas

Reconocer los síntomas y signos que comprometen la vida de las personas.

Conocer y comprender las guías de actuación en urgencias y emergencias, con capacidad para saber elegir la más adecuada en función de la situa-
ción del paciente.

Identificar las técnicas fisioterapéuticas a aplicar en situaciones de urgencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Cuidados Básicos de Urgencia Introducción y Generalidades. Soporte Vital Básico e Instrumentalizado. Urgencias Médicas. Urgencias Trau-

matológicas. Urgencias Ambientales. Técnicas fisioterapéuticas aplicadas a situaciones de urgencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado

CE12 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia

CE19 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo

CE21 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica

CE30 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante. Conocer los códigos éticos y
deontológicos profesionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

30 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,
preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la

30 40
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adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 35.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

10.0 15.0

Realización de trabajos 5.0 15.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Desarrollo y Control Motor en Pediatría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo y Control Motor del Niño

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

Conoce las bases anatómicas, genéticas y neuropsicológicas del desarrollo.

Comprende los conceptos de crecimiento, maduracion, aprendizaje y desarrollo, aplicados a la Fisioterapia Infantil.

Describe el proceso de desarrollo en general, destacando el desarrollo físicomotor. Identifica, explora y valora el desarrollo psicomotor normal y patoló-
gico.

Conoce y describe los signos de alerta y pautas de valoración para detectar patologías relacionadas con el desarrollo.

Conoce y describe la psicomotricidad y los elementos que la conforman.

Conoce y describe las técnicas educativas, reeducativas y terapeuticas de la psicomotricidad.

Identifica los determinantes evolutivos de los trastornos psicomotores en cada etapa del desarrollo infantil.

Elabora y cumplimenta de forma sistemática una historia del crecimiento y desarrollo infantil.

Competencias específicas adquiridas

Describir, explorar y valorar los procesos de desarrollo psicomotor normal y patológico.

Identificar los métodos terapéuticos, reeducativos y educativos aplicables en Psicomotricidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Desarrollo y Control Motor del Niño Concepto de crecimiento y desarrollo: Bases teóricas, herencia y Genoma humano. Desarrollo Prenatal y Peri-

natal, y sus patologías relacionadas; Desarrollo Neonatal e Infantil: etapas y secuencias. Valoración del creci-

miento y del desarrollo. Variaciones en las distintas áreas. Enfermedad y desarrollo. Principios neurológicos

y motrices del Desarrollo Psicomotor. Evolución Psicomotriz. Motricidad y Psiquismo. Psicomotricidad en el

contexto del desarrollo infantil.  Síndromes Psicomotores del niño y del adolescente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social
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CG03 - Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica
propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades
dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG06 - Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos
internacionalmente

CG07 - Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG14 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional así como integrar los aspectos sociales y
comunitarios en la toma de decisiones

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG16 - Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación
multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG18 - Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades
de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros
servicios sanitarios

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT05 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT07 - Capacidad de resolución de problemas

CT09 - Capacidad de trabajo en equipo intradisciplinar e interdisciplinar

CT10 - Demostrar habilidades en las relaciones interpersonales
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CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad, actuando con honestidad, tolerancia y respeto a la diversidad

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT15 - Capacidad de adaptarse a los cambios y a las nuevas situaciones

CT16 - Desarrollar la creatividad

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales

CE05 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente

CE10 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos

CE11 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del
usuario y familia en su proceso de recuperación

CE16 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo

CE17 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad

CE19 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo

CE20 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud

CE21 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

50.0 70.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

15.0 25.0

Realización de trabajos 10.0 15.0

Participación en actividades presenciales 5.0 10.0
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NIVEL 2: Terapias Complementarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Terapias Complementarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

Conoce y comprende los fundamentos de algunas terapias complementarias asociadas a la Fisioterapia, como Kinesiología Aplicada, Digitopuntura,
Acupuntura y Reflexología Podal. Es capaz de aplicar las técnicas más comunes de estas terapias complementarias.

Competencias específicas adquiridas

Comprender y diferenciar los principios fundamentales de algunas terapias complementarias asociadas a la Fisioterapia, como la Kinesiología aplica-
da, la digitopuntura, la reflexología podal y la acupuntura.
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Conocer y aplicar técnicas básicas de algunas terapias complementarias asociadas a la Fisioterapia, como la Kinesiología aplicada, la digitopuntura, la
reflexología podal y la acupuntura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Terapias Complementarias Bases de las terapias complementarias asociadas a la Fisioterapia: Kinesiología Aplicada. Shiatsu (digitopuntu-

ra). Acupuntura. Reflexología Podal. Técnicas de aplicación. Indicaciones y contraindicaciones. Otras terapias

complementarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CG19 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como
con otros profesionales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Dominar la comunicación oral y escrita en la lengua castellana

CT06 - Capacidad de gestión de la información

CT08 - Capacidad de tomar decisiones

CT12 - Desarrollar el razonamiento crítico

CT13 - Desarrollar el compromiso ético

CT14 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Motivación por la calidad, desarrollando responsabilidad y compromiso ético con el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

30 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,

30 40
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preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 35.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

10.0 15.0

Realización de trabajos 5.0 15.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0

NIVEL 2: Cineantropometría en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cineantropometría en Fisioterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

Profundizar en el conocimiento de las Técnicas Antropometricas, con el fin de poder valorar correctamente los compartimientos corporales del ser hu-
mano. Para ello el alumno debe:

- Integrar las distintas ramas de la Cineantropometria y aplicarlas al ser humano.

- Conocer las estructuras corporales desde un punto de vista morfológico.

- Adquirir experiencias prácticas de manejo de diferentes instrumentos de medida y registro, que permitan mejorar el conocimiento de la estructura cor-
poral.

- Manejar fuentes de documentación y desarrollar habilidades en el uso de los instrumentos y procedimientos necesarios para un análisis crítico de los
problemas metodológicos.

- Estar al día en el conocimiento de las nuevas tecnologías

Al ser una asignatura multidisciplinar tiene estrecha relación con otras disciplinas incluidas en el plan de estudios y que complementan a estas. Se pre-
tende conseguir el aprendizaje de los fundamentos científicos asociados a la rama de conocimientos de las Ciencias de la Salud, aplicándolos a la
práctica diaria hospitalaria, ambulatoria o de consulta. El estudiante debe conocer, comprender y saber aplicar las técnicas antropometricas, para un
mejor conocimiento de los cambios que acontecen en el organismo tras una intervención, ya sea de tipo manipulador o de ejercicio físico.

Competencias específicas adquiridas

Saber utilizar los planos y puntos anatómicos de referencia para realizar medidas antropométricas, y así poder valorar correctamente las variables de
la proforma antropométrica.

Utilizar los distintos métodos de valoración antropométrica, de campo y de laboratorio, para la estimación de la composición corporal y valorar patrones
de desarrollo y maduración en el niño/a.

Aplicar estrategias de proporcionalidad de los segmentos corporales mediante valoración del Phantom y obtener el cálculo del somatotipo numérico
del paciente para así valorar más objetivamente la efectividad de la intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Cineantropometría en Fisioterapia La Cineantropometría como ciencia básica para la valoración en Fisioterapia. Posición anatómica. Planos y

ejes. Puntos anatómicos de referencia. Proforma. Instrumental. Técnicas antropometricas. Clasificación de las

medidas cineantropométricas: lineales, de superficie y de masa. Alturas. Longitudes. Medidas transversales:

envergadura y diámetros. Perímetros. Pliegues cutáneos. Composición Corporal. Fraccionamiento de las masas

y su cálculo. Composición corporal. Valoración antropométrica I: Métodos de laboratorio. Composición corpo-

ral. Valoración antropométrica II: Métodos de campo. Composición corporal. Estudios de cadáveres. Estima-
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ción de la masa muscular. Áreas musculares. Cálculo del peso corporal deseado como índice de salud. Propor-

cionalidad. Biotipología humana. Somatotipo. Aplicación de la metodología antropométrica en la clínica dia-

ria. Impedancia bioeléctrica. Introducción a la teoría de circuitos. Bioimpedancia. Programas informáticos que

evalúan composición corporal, proporcionalidad y somatotipo.   BLOQUES PRACTICOS. Medición antropo-

métrica. Proforma. Índices. Obtención del porcentaje graso por perímetros. Composición corporal. Fracciona-

miento bi, tri, tetra y pentacompartimental. Proporcionalidad. Phantom. Índice Z. Otros índices de proporcio-

nalidad. Somatotipo. Instrucciones para el cálculo del somatotipo antropométrico por medio del ¿Somatotype

rating form¿ de Heath y Carter. Interpretación gráfica del somatotipo: somatocarta. Triángulo de Rouleaux.

Análisis del somatotipo: Individual y por grupos. Impedancia bioeléctrica. Mono y multifrecuencia. Estima-

ción del compartimiento hídrico. Utrasonido como método en la estimación de la masa muscular y grasa. Utili-

zación práctica de programas de cineantropometría en Fisioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas,
en el medio natural y social

CG05 - Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales

CG08 - Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y
atendiendo a la individualidad del usuario

CG09 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados

CG10 - Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos

CG11 - Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes

CG12 - Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud

CG13 - Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales

CG15 - Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando
actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia

CG17 - Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las
competencias profesionales del fisioterapeuta

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas: se imparte sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos
y los conceptos esenciales de la
disciplina. Esta enseñanza comprende la
lección magistral del profesor que será
preferentemente participativa, el proceso
de debate y el análisis de supuestos.
Podrán incorporarse también conferencias,
proyecciones, etc.

30 40

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo:
se imparten sobre grupos reducidos y
su contenido versa sobre prácticas de
índole tecnológico y, fundamentalmente,

30 40
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preclínico, así como sobre el desarrollo de
supuestos prácticos y procesos simulados
del rol profesional, que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante. Estas actividades se impartirán
habitualmente en los laboratorios de
prácticas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral, preferentemente participativa,

Prácticas de laboratorio

Estudio de casos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas de desarrollo, de
redacción abierta corta, pruebas objetivas
de elección múltiple.

40.0 55.0

Pruebas de carácter práctico (adquisición
de habilidades y destrezas).

20.0 35.0

Pruebas orales sobre estudio de casos y
resolución de problemas.

10.0 15.0

Realización de trabajos 5.0 15.0

Participación en actividades presenciales 10.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pablo de Olavide Otro personal
docente con
contrato laboral

85.1 55 0

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Contratado
Doctor

10.6 100 0

Universidad Pablo de Olavide Ayudante Doctor 4.3 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 12 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento: relación porcentual
entre el número total de créditos ordinarios

80

superados por los estudiantes en un
determinado curso académico y el número
total de créditos ordinarios matriculados
por los mismos.

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Centro Universitario San Isidoro dispone de un sistema normalizado para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes. La
evolución de estos indicadores permite establecer tendencias y facilita la detección de incorrecciones o inconvenientes del proceso de enseñanza.

El progreso y resultado del aprendizaje se realiza en base al escenario de la Educación Superior que plantea la evolución de los factores sociodemo-
gráficos y culturales así como el proceso de Convergencia Europea. Su objetivo último es mejorar la formación de nuestros estudiantes adaptándola a
las nuevas exigencias y necesidades de la sociedad. Para ello, se han tomado medidas tanto para elevar el esfuerzo exigido al estudiante (permanen-
cia en primer curso, participación en el aula, trabajo fin de grado, etc.) como para hacerle un seguimiento más eficaz en su aprendizaje. En este sen-
tido, debemos comprender este sistema como una ayuda para perfeccionar el aprovechamiento del alumno en las clases, para organizarse a lo largo
del curso y para mejorar su rendimiento y sus resultados académicos.

El Sistema de Aseguramiento de la Calidad del Centro Universitario San Isidoro incluye algunos procesos claves que servirán de soporte al proceso de
evaluación del progreso y los resultados. Son los siguientes:

PC02: Revisión y mejora de la calidad de los programas formativos: El objeto de este procedimiento es establecer cómo las Comisiones de Asegura-
miento Interno de calidad de los Títulos, revisan y mejoran los programas formativos oficiales.

PC07: Evaluación del Aprendizaje: El objeto de este procedimiento es establecer cómo el Centro garantiza la eficiente evaluación continua y por com-
petencias del aprendizaje de los estudiantes.

PC12: Análisis de los resultados del aprendizaje: Este procedimiento nos permite garantizar que se miden y se analizan los resultados del aprendizaje
para la toma de decisiones que conlleven una mejora de las enseñanzas impartidas.

PC11: Perfil de egreso e inserción laboral: El objeto de este procedimiento es establecer cómo el Centro obtiene y usa la información sobre el perfil
y la inserción laboral de los egresados/as del Centro, para la mejora del Grado.

a) Indicadores cuantitativos.

- Tasas de rendimiento, éxito y absentismo por asignatura.

- Tasa de eficiencia, tasa de rendimiento, tasa de abandono, tasa de graduación, tasa de éxito, por curso académico.
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- Grado de satisfacción del egresado/a con las competencias adquiridas.

- Grado de satisfacción del empleador/a con las competencias adquiridas.

- Calificaciones globales del título y por asignatura.

b) Indicadores cualitativos.

- Informe de la Dirección Académica del Grado, con análisis de las tasas de rendimiento, éxito y absentismo por asignatura.

- Informe final del profesor acerca de su asignatura. Análisis de calificaciones en su asignatura, con comparativa a tres años.

- Encuestas al estudiantado para evaluación docente.

- Encuestas al estudiantado de Trabajo Fin de Grado.

- Encuesta al estudiantado acerca de la valoración de las prácticas curriculares.

- informe de perfil de egreso.

- Informe de Inserción laboral.

Valoración de resultados académicos de los alumnos

- Reuniones de Seguimiento y Evaluación, de la Dirección Académica del Grado con coordinadores y equipo docente. Se reflejan en las Actas de tales
reuniones, así como en el Informe anual de la Dirección Académica del Grado, y en los Informes finales de asignatura del profesorado.

- Reuniones de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Grado. Se reflejan en el Autoinforme de Seguimiento o de Renovación de la
Acreditación del Grado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upo.es/calidad/garantia-interna-calidad/centros/sanisidoro/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existen planes de estudio preexistentes y, por tanto, no cabe adaptación.

No existen cambios en el plan de estudio y, por tanto, no cabe adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

75099245J RAQUEL CHILLÓN MARTÍNEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Leonardo Da Vinci 17B,
Isla de La Cartuja

41092 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rchillon@centrosanisidoro.es 649242657 954467025 Directora Académica del Grado
en Fisioterapia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09179464A JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera, Km.1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vrplanificacionacademica@upo.es954978008 954349238 Vicerrector de Estrategia y
Planificación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09179464A JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera, Km. 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verificapostgrado@upo.es 954978008 954349238 Vicerrector de Estrategia y
Planificación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_JUSTIFICACIÓN_Fis.2021.pdf

HASH SHA1 : BC6CB37062019C88875AD969D39C2FAE0D757CE0

Código CSV : 446177616145731808428889
Ver Fichero: 02_JUSTIFICACIÓN_Fis.2021.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. subido actualizado.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : APARTADO 5 SUBIDO ACTUALIZADO.pdf

HASH SHA1 : 28EC5C544695715FC4C4052DE378F84D02F8392A

Código CSV : 441462017603506079328176
Ver Fichero: APARTADO 5 SUBIDO ACTUALIZADO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado 6.1 Fisio para aplicación Ministerio.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Apartado 6.2_Fisio_OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
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2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 


La Fisioterapia en su sentido etimológico es una de las más antiguas formas con las 


que el ser humano ha pretendido combatir la enfermedad. Todo grupo social ha 


creado sistemas de curación para afrontar la enfermedad, en los que el empleo de 


agentes físicos ha sido frecuente. Desde una perspectiva histórica se puede 


proponer un origen común de la Fisioterapia con otras disciplinas sanitarias, pues en 


general los que “sabían curar” utilizaban los diferentes recursos terapéuticos que 


conocían sin un criterio de especialización. Es el devenir histórico del empleo del 


movimiento y de los agentes físicos como medidas terapéuticas, lo que nos encauza 


al desarrollo de la Fisioterapia tal y como la entendemos hoy, encontrando que la 


realidad empírica es la que ha motivado la implantación y el desarrollo de esta 


disciplina. Hoy en día, los fisioterapeutas son miembros evidentes, plenos y 


esenciales del equipo de profesionales de la salud, pues la Fisioterapia se ha ido 


desarrollando conceptualmente como una disciplina sanitaria orientada a la 


prevención, al tratamiento y a la rehabilitación física de las alteraciones funcionales. 


 


El artículo 1 del Real Decreto 1001/2002, de 27 de septiembre, por el que se 


aprueban los Estatutos Generales del Consejo General de Colegios Fisioterapeutas, 


define de la siguiente manera la Fisioterapia. “La Fisioterapia es la ciencia y el arte 


del tratamientos físico; es decir, es decir, el conjunto de métodos, actuaciones y 


técnicas que, mediante la aplicación de medios físicos, curan y previenen las 


enfermedades, promueven la salud, recuperan, habilitan, rehabilitan y readaptan a 


las personas afectadas de disfunciones psicofísicas o a las que se desea mantener 


en un nivel adecuado de salud”. En este mismo artículo se dispone que el ejercicio 


de la Fisioterapia incluye, además, la ejecución por el fisioterapeuta, por sí mismo o 


dentro del equipo multidisciplinar, de pruebas eléctricas y manuales destinadas a 


determinar el grado de afectación de la inervación y la fuerza muscular, pruebas 


para determinar las capacidades funcionales, la amplitud del movimiento articular y 


medidas de la capacidad vital, todas ellas enfocadas a la determinación de la 


valoración y del diagnóstico fisioterápico, como paso previo a cualquier acto 


fisioterapéutico, así como la utilización de ayudas diagnósticas para el control de la 


evolución de los usuarios, añadiendo que “el objetivo último de la Fisioterapia es, 


promover, mantener, restablecer y aumentar el nivel de salud de los ciudadanos a 


fin de mejorar la calidad de vida de la persona y facilitar su inserción social plena”. 
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Por su parte en el artículo 2, expone lo siguiente:  


“1. Las funciones asistenciales, docentes, de investigación y de gestión del 


fisioterapeuta derivan directamente de la misión de la Fisioterapia en la sociedad y 


se llevan a cabo de acuerdo con los principios comunes a toda deontología 


profesional: respeto a la persona, protección de los derechos humanos, sentido de 


la responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los usuarios, prudencia en la 


aplicación de instrumentos y técnicas, competencia profesional y solidez de la 


fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones profesionales.  


2. Son funciones de los fisioterapeutas, entre otras, el establecimiento y la 


aplicación de cuantos medios físicos puedan ser utilizados con efectos terapéuticos 


en los tratamientos que se prestan a los usuarios de todas las especialidades de 


medicina y cirugía donde sea necesaria la aplicación de dichos medios, 


entendiéndose por medios físicos: la electricidad, el calor, el frío, el masaje, el agua, 


el aire, el movimiento, la luz y los ejercicios terapéuticos con técnicas especiales, 


entre otras, en cardiorespiratorio, ortopedia, coronarias, lesiones neurológicas, 


ejercicios maternales pre y postparto, y la realización de actos y tratamientos de 


masaje, osteopatía, quiropraxia, técnicas terapéuticas reflejas y demás terapias 


manuales específicas, alternativas o complementarias afines al campo de 


competencia de la fisioterapia que puedan utilizarse en el tratamiento de usuarios. 


Estas funciones se desempeñan, entre otras, en instituciones sanitarias, centros 


docentes, centros de servicios sociales, instituciones deportivas, consultorios de 


fisioterapia, centros de rehabilitación y recuperación funcional, gimnasios, 


balnearios, centros geriátricos, centros educativos y de educación especial e 


integración, y domicilios de los usuarios.  


3. Los fisioterapeutas, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el 


ordenamiento jurídico aplicable, tendrán la plenitud de atribuciones y facultades en 


el ejercicio de su profesión que la normativa vigente les confiere, cualquiera que sea 


la modalidad, la vinculación o el título jurídico en virtud del cual presten sus 


servicios. 


4. El ejercicio libre de la profesión de fisioterapeuta se realizará en régimen de libre 


competencia y estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su 


remuneración, a la Ley de Defensa de la Competencia y a la Ley de Competencia 


Desleal”.  


 


La Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para 


la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de 


la profesión de fisioterapeuta, establece los objetivos de la titulación y las 


competencias y otras condiciones que los alumnos deben adquirir a lo largo del 


Grado a los efectos de que el título pueda utilizar la denominación de Graduado o 
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Graduada en Fisioterapia.  


En línea de la normativa anterior, la Resolución 03/2010, del Consejo General de 


Colegios de Fisioterapeuta de España aprobada en la Asamblea General celebrada 


en Sevilla el 20 de marzo de 2010, aprueba el documento marco del perfil del 


Fisioterapeuta, estableciendo los principios básicos para el ejercicio de la 


Fisioterapia, el papel y funciones que desempeña el profesional de la Fisioterapia, 


enumerando las competencias y los ámbitos de actuación del Fisioterapeuta define 


la Fisioterapia como la ciencia y el arte del tratamiento físico; es decir, el conjunto de 


métodos, actuaciones y técnicas que, mediante la aplicación de medios y agentes 


físicos, curan y previenen las enfermedades, promueven la salud, recuperan, 


habilitan rehabilitan y readaptan a las personas afectadas de disfunciones 


psicofísicas o a las que se desea mantener en un nivel adecuado de salud; todo ello 


mediante la Prevención, Evaluación y Diagnóstico, Intervención, Gestión y 


Deontología Profesional e Investigación Científica y Formación Permanente, 


concluyendo que “el Fisioterapeuta integra conocimientos científicos y competencias 


con el fin de llevar a cabo con la mayor calidad posible, el proceso de atención 


fisioterapéutico en su totalidad, de los pacientes a su cargo”, añadiendo que “ la 


Fisioterapia es una profesión en constante evolución situada en la encrucijada de 


las Ciencias Humana Aplicadas y, en consecuencia, estas directrices deberán 


revisarse y modificarse en función del desarrollo continuo de la profesión”. 


 


Adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional 
vinculado al Título  
En línea con la normativa anterior, la propuesta del Plan de Estudios del presente 


Grado en Fisioterapia se adecua plenamente a las normas reguladoras del ejercicio 


profesional vinculado al título, particularmente a la Orden CIN 2135/2008, de 3 de 


julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


fisioterapeuta. Concretamente los módulos con sus competencias y créditos 


asignados en la mencionada Orden CIN se cumplen escrupulosamente en la 


presente propuesta, tal y como se pone de manifiesto en la Memoria, 


particularmente en el apartado 3 de la misma relativo a competencias. Asimismo, 


esta adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional 


ha sido contrastada con el Ilustre Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Andalucía 


que ha dado su apoyo al Plan de Estudios según se refleja en el documento que se 


aporta como Anexo.  


 


Los estudios de Fisioterapia están presentes en la mayoría de los Estados 


europeos, formando parte de los Sistemas de Educación Superior. Su ubicación se 


sitúa en el seno de la Universidad o en Centros no Universitarios de Educación 
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Superior. Se trata de una titulación incorporada al campo sanitario cuyo perfil 


formativo es claramente profesionalizante, como se desprende de las guías 


académicas y de estudios en la práctica totalidad de los países miembros de la 


Unión europea o de documentos como European Physiotherapy Benchmark 


Statement, elaborado por la Región Europea de la World Confederation for Physical 


Therapy, base de los modelos de adaptación al Espacio Europeo de Educación 


superior. 


 


La implantación en España de los estudios de Fisioterapia se inicia en 1957, como 


especialidad de los Ayudantes Técnicos Sanitarios, mediante el Decreto de 26 de 


julio de 1957. Posteriormente, por Real Decreto 2965/1980 de 12 de diciembre de 


1981, en cuyo preámbulo se expresa “el reconocimiento, la experiencia y la 


madurez  alcanzada por los estudios de Fisioterapia" dichos estudios se integran en 


la Universidad como Escuelas Universitarias de Fisioterapia; publicándose, en 1982, 


la Orden Ministerial de 1 de junio en la que se establecen las directrices Generales 


para la elaboración de los Planes de Estudio de la Diplomatura en Fisioterapia. Es 


en la Universidad de Valencia donde se crea la primera Escuela Universitaria de 


Fisioterapia que inició su andadura en 1983, culminando así un largo proceso 


iniciado por el colectivo de fisioterapeutas, que llevaban largo tiempo luchando por 


conseguir la independencia en la formación con unos estudios propios, de carácter 


universitario, siguiendo el modelo imperante en los países de nuestro entorno.  


 


Finalmente, con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior se 


incluyen los estudios de Fisioterapia en el catálogo de estudios universitarios de 


grado, con una formación de cuatro cursos y 240 Créditos ECTS.. 


 


El Libro Blanco de Fisioterapia de la ANECA marca las pautas para la implantación 


de los nuevos grados en Fisioterapia que han venido a sustituir a la vieja 


Diplomatura Universitaria. 


 


En la actualidad, 48 Universidades Españolas ofertan el Grado en Fisioterapia, 41 


de las cuales ofertaban con anterioridad la Diplomatura en Fisioterapia. Su 


implantación en las Universidades ha mantenido un ritmo constante y así entre los 


años 2009 y 2013, los Planes de Estudio correspondientes publicados en el BOE 


han sido 8, 14, 18, 2 y 6. 


 


Este enorme desarrollo universitario se ha caracterizado, básicamente, por dos 


aspectos: la enorme demanda social de los estudios de fisioterapia, que ha hecho 


que los alumnos con expedientes más brillantes de la universidad española optasen 


por esta titulación, y un gran compromiso de los profesores de fisioterapia por 
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desarrollar el área de fisioterapia e impulsar la carrera docente.  


 


Desde una perspectiva social, la Fisioterapia presenta una gran capacidad de 


empleo, tanto en España, como en la mayor parte de los estados europeos. Así lo 


refleja el Libro Blanco de Fisioterapia de la ANECA en su capítulo 4º. El propio 


devenir de la sociedad, con los cambios poblacionales que se están produciendo, en 


especial el aumento de la esperanza de vida y el consecuente incremento de la 


dependencia física y psíquica, sitúan a la profesión de Fisioterapia en el centro de 


un proceso de demanda ascendente de titulados.  


 


La sociedad actual demanda una atención sanitaria dirigida a facilitar que las 


personas que padecen diferentes grados de limitación funcional o de discapacidad 


puedan alcanzar, dentro de las posibilidades, la máxima autonomía. De acuerdo con 


las proyecciones de población elaboradas por el Instituto Nacional de Estadística en 


el año 2012, si se mantuvieran las actuales tendencias demográficas, la propia 


estructura de la población de España nos llevaría a un continuo proceso de 


envejecimiento al que se enfrenta nuestra estructura demográfica, que se ve 


acelerado por el descenso de la natalidad y los saldos migratorios negativos. En un 


escenario de descenso poblacional de 3.5 millones de habitantes entre los años 


2012 y 2052, el grupo de edad de mayores de 64 años se incrementaría en 7,2  


millones de personas (un 89%) y pasaría a constituir el 37% de la población total de 


España. Una población envejecida es una población que requiere del cuidado y 


prevención de la enfermedad a través del tratamiento físico. 


 


Si además tenemos en cuenta que la atención de Fisioterapia no se dirige 


únicamente a la población comprendida en la tercera edad, sino que además 


también incluye a todas aquellas disfunciones o patologías relacionadas con una 


afectación del sistema neuromuscular y esquelético (entre otros), el papel que 


desempeña en la sociedad en cuanto a su proyección profesional recuperadora e 


integradora es crucial. En este sentido la Fisioterapia proporciona atención sanitaria 


y comunitaria con relación a la prevención y a la promoción de la salud. En este 


mismo documento se establece un mapa de competencias profesionales del/la 


Fisioterapeuta. 


 


A este respecto, el informe sobre salud de la Unión Europea establece que los 


principales factores que influyen en el personal sanitario de la Unión Europea son: 


que los ciudadanos tienen una vida más larga y con mejor salud, y que la esperanza 


de vida ha ido creciendo con regularidad desde los años cincuenta en torno a 2,5 


años por década y se espera que continúe aumentando, lo que está generando una 


mayor demanda social de atención fisioterapéutica. En este sentido, resulta muy 
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elocuente la evolución del número de fisioterapeutas por cada 100.000 habitantes 


que ha pasado de 5,3 en 1998 a casi 82 en 2009.  


 


La Fisioterapia se encuentra inmersa dentro del Sistema Sanitario Andaluz 


habiéndose incluido tal actividad sanitaria dentro del Programa de Acreditación de 


Competencias Profesionales del Sistema Sanitario de Andalucía, cuya agencia de 


calidad sanitaria de Andalucía ha aprobado el denominado Manual de 


Competencias del/la Fisioterapeuta, con una clara referencia de las competencias 


del/la fisioterapeuta en relación a la orientación al ciudadano, promoción de la salud, 


prevención y atención comunitaria, atención al individuo y a la familia, gestión por 


procesos asistenciales integrados, trabajo en equipo y relaciones interprofesionales, 


actitud de progreso y desarrollo profesional, compromiso con la docencia, 


compromiso con la investigación, uso eficiente de los recursos y orientación al 


resultado en el desempeño profesional. 


 


En el ámbito de la oferta universitaria del Grado en Fisioterapia, pese a que en los 


últimos años se ha incrementado notoriamente la oferta de estudios de Fisioterapia 


en las universidades andaluzas, la demanda social de dichos estudios continúa 


siendo muy alta. Habiéndose incrementado la nota de acceso en todas las 


Universidades Andaluzas entre los cursos 2010/11 y 2012/13, y sus respectivos 


centros, que imparten el Grado en Fisioterapia con la excepción de la Universidad 


de Cádiz, en la que tan solo baja en 14 décimas. 


 
Tabla 2.1. Nota de corte del Grado en Fisioterapia en Andalucía 


 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 


Universidad de Almería 9.200 9.279 9.347 9.830 9.949 


Universidad de Cádiz 10.300 9.300 10.160 10.647 11.201 


Universidad de Granada 10.900 11.001 11.214 11.062 11.587 


Universidad de Jaén 9.201 9.400 9.500 9.710 10.210 


Universidad de Málaga 10.500 10.699 10.606 11.327 11.286 


Universidad de Sevilla 10.763 10.710 11.040 11.190 11.553 


Francisco Maldonado - 7.980 8.178 8.920 8.794 


 


Así pues, en la segunda década del siglo XXI, nos encontramos con: a) un notable 


crecimiento sostenido de las necesidades de atención por parte de la población, lo 


que requiere la incorporación de nuevos profesionales; b) un envejecimiento de las 


plantilla de fisioterapeutas en ejercicio que precisan de su sustitución e incremento; 


y c) la necesidad de adecuar la oferta formativa del sistema universitario a la 


población demandante de estudios de fisioterapia. 


 


El cuerpo de conocimientos específicos de la fisioterapia está históricamente 


consolidado y apoyado en una amplia y creciente actividad investigadora, que ha 


C
SV


: 4
46


17
76


16
14


57
31


80
84


28
88


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446177616145731808428889





15 
 


generado teorías y modelos transferibles a la praxis y a la evolución de los 


tratamientos. El Título que se plantea, promueve el desarrollo académico y científico 


de la Fisioterapia, conformando la figura de un profesional volcado en el interés por 


el progreso científico de la disciplina y apto para adquirir conocimientos que puedan 


garantizar una atención a la salud de forma continuada y permanente. Por otra 


parte, el que los graduados puedan acceder directamente a los niveles académicos 


de Máster y Doctorado, es una circunstancia que repercutirá en el avance lógico de 


la profesión y en el reconocimiento investigador de la misma en la comunidad 


científica.  


 


La consolidación y crecimiento de la Fisioterapia como Ciencia y Profesión descrita 


en párrafos anteriores, también se ha visto reflejada en la evolución de la 


implantación del Grado en Fisioterapia en el Centro Universitario San Isidoro 


(adscrito UPO), pues se ha producido un crecimiento relevante en la demanda 


académica para cursar este grado. Así, se ha observado un crecimiento importante 


desde 2019 (año de inicio de la implantación del Grado en Fisioterapia en el Centro 


Universitario San Isidoro hasta la actualidad), pues en 2019  el número de 


solicitudes para cursar este grado en primera adjudicación de plazas fueron de 240, 


aumentándose progresivamente en los años 2020 (372 solicitudes) y 2021 (496), 


por lo que se considera que la demanda para cursar estos estudios justifica, 


además, que podamos asumir un aumento de plazas de estudiantado en esta 


institución docente.  


 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 
La Fisioterapia es una profesión sanitaria titulada, regulada y colegiada con un 


campo propio de actuación tal como se prevé en la Ley de Ordenación de las 


Profesiones Sanitarias 44/2003, de 21 de noviembre. Esta ley es de una gran 


importancia que se proyecta en dos direcciones: por una parte para los propios 


profesionales de la Fisioterapia, pues indica que se trata de una profesión que está 


definida, que sus competencias quedan determinadas y que los principios generales 


de las relaciones en los equipos multidisciplinares se encuentran establecidas. Por 


otra parte, también es de una gran trascendencia para la sociedad en su conjunto, 


pues garantiza a los ciudadanos que los fisioterapeutas ejercen su labor con la 


capacitación y con los conocimientos necesarios; conocimientos que han de 


actualizar mediante procesos de formación continuada, ya que van a ser evaluados 


periódicamente. Esto permite que los fisioterapeutas demuestren la calidad de los 


servicios que prestan, y ofrece a la sociedad la garantía de que los ciudadanos son 


atendidos por profesionales suficientemente competentes y capacitados. 


Por último, el hecho de que se trate de una profesión registrada indica que, la 


profesión de fisioterapeuta ha alcanzado la mayoría de edad, y así se lo reconoce la 
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misma sociedad a la que sirve, pues es ésta la que encarga a los propios Colegios y 


Asociaciones Profesionales que autorregulen la profesión. Ello garantiza el 


establecimiento de unas normas de procedimientos, de unas guías de práctica 


profesional, de unos valores, de unos códigos éticos y de una conducta profesional, 


que avalan la calidad de los servicios que los fisioterapeutas prestan a la sociedad. 


 


La profesión de Fisioterapeuta está regulada por las siguientes normas: 


 


• Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre creación de Colegios Profesionales. 


• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 


• R.D. 1001/2002, de 27 de septiembre (BOE 9 de octubre), por el que se 


aprueban los Estatutos del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas 


• Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 


Salud. 


• Ley 44/2003 de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 


• Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 


septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, 


entre las que se encuentra la correspondiente al ejercicio de la profesión de 


Fisioterapeuta. 


• R.D. 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 


servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 


actualización. 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales. 


• RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de 


Universidades e Investigación, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 


Ministros de 8 de febrero de 2008, por el que se establecen las condiciones a 


las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 


de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 


Fisioterapeuta.  


• ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos 


para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. 


• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre. 


 


En la Comunidad Autónoma Andaluza, en la que se ubica el Centro, la profesión de 


Fisioterapeuta está regulada por la Orden de 29 de septiembre de 2009, por la que 


se aprueban los Estatutos del Colegio profesional de Fisioterapeutas de Andalucía. 


El artículo 12 de esta Norma dispone que será requisito indispensable para el 
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ejercicio de la profesión de fisioterapeuta  en el ámbito del territorio de Andalucía la 


previa incorporación al Colegio Profesional en las modalidades de profesional libre o 


asalariado de empresas o de otra u otros profesionales la previa incorporación a un 


Colegio Profesional de Fisioterapeutas en la forma prevista en la indicada Orden y 


de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2 /1974 de 13 de febrero de Colegios 


Profesionales, y la Ley 10/2003, de 6 de diciembre, reguladora de los Colegios 


Profesionales de Andalucía. El artículo 13 de la mencionada Orden se exige estar 


en posesión del título universitario de Diplomado en Fisioterapia o aquel título que lo 


complemente o lo sustituya de conformidad con las normas en cada momento 


aplicables, como es el caso  del Título de Graduado o Graduada en Fisioterapia 


cuyos requisitos de verificación se establecen en la mencionada Orden 


CIN/2135/2008. 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
 
a) De carácter nacional: 
 
• Libro Blanco correspondiente al Título de Grado en Fisioterapia publicado por la  


ANECA en Abril de 2004, y cuyo proyecto fue aprobado por la Conferencia 


Nacional de directores de Escuelas de Fisioterapia en Enero de 2004, y 


refrendado por los Rectores de las 37 Universidades que en ese momento 


impartían la Titulación de Fisioterapia. Además contó con la participación de 


organizaciones y asociaciones de carácter profesional, como el Consejo 


General de Colegios de Fisioterapia, Colegios de Fisioterapeutas de ámbito 


autonómico y la Asociación Española de Fisioterapeutas, que participaron como 


organismos asesores en materia de valoración de las  competencias y 


desarrollo y definición del perfil profesional del Fisioterapeuta. 


 


• Actas de las IV y V Jornadas Nacionales del área de conocimiento en 


Fisioterapia celebradas respectivamente en Sevilla en Noviembre de 2005 y en 


Toledo en Noviembre de 2006, de las cuales se extrajeron las conclusiones 


relacionadas con la estructura curricular, contenidos de las materias propuestas 


por el Libro Blanco de Fisioterapia, asignación de cargas orientativas de trabajo 


de teoría y práctica en las diferentes materias, asignación de créditos por 


materia y eliminación de las posibles situaciones de duplicidad entre módulos y 


materias. 


 
• Programa de Acreditación de Competencias Profesionales del Sistema Sanitario 
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de Andalucía, cuya agencia de calidad sanitaria de Andalucía ha aprobado el 


denominado Manual de Competencias del/la Fisioterapeuta 


 


• Memorias de Verificación de la de la Titulación del Grado en Fisioterapia en las 


Universidades Andaluzas, Universidad Católica de Murcia, Universidad Católica 


de Valencia, Universidad Rovira i Virgili y Universidad CEU-Cardenal Herrera.   


 


• Documento del Colegio de Fisioterapeutas de Andalucía donde se desglosan las 


Competencias del profesional de la Fisioterapia. 


 


• Competencias de la profesión de Fisioterapia. Documento del Colegio de 


Fisioterapeutas de Cataluña:  


 


• Estatutos del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España. Real 


Decreto 1001/2002 de 27 de Septiembre 


 


• Estatutos del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Extremadura. DOE de 


15 de abril de 2003 


 


• Estatutos del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía. BOJA 


de 19 de octubre de 2009. 


 
• Resolución 03/2010 del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de 


España, aprobado por Asamblea General celebrada en Sevilla el 20 de marzo 


de 2010, por la que se establece el documento marco del perfil del 


fisioterapeuta. 


 
• Resolución 06/2012, del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de 


España, aprobado por Asamblea General celebrada en Madrid el 24 de marzo 


de 2012,por la que se establece la definición del acto fisioterápico.  


 
• Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para 


la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 


de la profesión de Fisioterapeuta. 


 


b) De carácter internacional: 
 


• European Physiotherapy Benchmark Statement. Documento elaborado por la 


Región Europea de la world Confederation for Physical Therapy, que recoge las 


competencias específicas de los fisioterapeutas en Europa y cuya versión 


definitiva fue aprobada por la Asamblea General de ese organismo celebrada en 
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Barcelona en junio de 2003. 
 


• Competences for a Physical Therapy Program. Documento presentado en el 


Seminario sobre Developing Physcal Therapy Educational Competencies whitin 


the Bologna Implementation in Europe, celebrado en Druskininkai (Lituania), los 


días 3 y 4 de octubre de este mismo año 2003, organizado por la European 


Network Physioterapy in Higher Education.  


 


• Subject benchmark statements Health care programmes: Physioterapy, 


Documents of the Quality Assurance Agency for Higher Education (U.K.) 


 


 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios. 
 


Tal como marca el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales españolas, modificado por el 


Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, los planes de estudios deberán ser elaborados 


por las universidades y verificados por el Consejo de Universidades. A este tenor, se 


han tenido en cuenta los acuerdos adoptados por el Consejo Andaluz de 


Universidades del 17/07/2009 en relación con la implantación de enseñanzas 


oficiales conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, donde se establece 


que una misma titulación de grado tendrá al menos un 75% de sus enseñanzas 


comunes en todas las Universidades Públicas Andaluzas. 


En virtud de lo anterior, se inició el procedimiento para la elaboración de los 


planes de estudios. Así, el 9 de mayo de 2013, el Comité de Dirección del Centro 


Andaluz de Estudios Empresariales, promotor del Centro Universitario San Isidoro, 


solicitó a la Dirección Académica el inicio de las labores necesarias para la 


elaboración de la Memoria del Grado en Fisioterapia. 


Para ello se mantuvieron encuentros con personalidades tanto del ámbito 


académico como profesional de la Fisioterapia en el que se analizó la situación del 


sector y sus tendencias para incorporarlas en el diseño del Plan de Estudios. En 


relación con diseño del Plan de Estudios, se tuvo presente que la Orden CIN 


2135/2008, de 3 de julio, marca requisitos respecto a los apartados del Anexo I del 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que se señalan en el Anexo a dicha 


Orden. En su apartado 5 se indica que “el plan de estudios deberá incluir como 


mínimo, los siguientes módulos”, presentándose tres módulos con un total de 180 


créditos y sus correspondientes competencias, lo que condiciona, en gran medida, 


el diseño del plan de estudios. 


Después de chequear la pertinencia de la impartición del título pro el Centro 
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Adscrito, se constituyó una Comisión para la Elaboración del Título de Grado en 


Fisioterapia el 10 de octubre de 2013. Dicha Comisión estaba compuesta por el 


Director Académico, un profesor doctor del Centro y tres fisioterapeutas doctores de 


reconocido prestigio en los ámbitos profesional y académico de la Fisioterapia, 


sugeridos por el Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Andalucía. Finalmente, y una 


vez elaborada la Memoria de Verificación, se sometió la Memoria al proceso de 


Exposición Pública de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 


 
PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS. 


El diseño ha tenido en cuenta la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por el que 


se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así 


como lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE nº 260, de 


30 de octubre de 2007, modificado a su vez por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 


julio.  


Una vez elaborada la propuesta de plan de estudios, esta se sometió a un 


proceso de análisis y consulta por parte de representantes del Consejo General de 


Colegios de Fisioterapeutas de España, del Colegio Andaluz de Fisioterapeutas, y 


profesionales de dicho campo. Se tuvieron presente todas las apreciaciones 


relevantes y comentarios que, acerca de la estructura del Plan de Estudios fueron 


realizadas. Al final del presente documento se presentan las Cartas de Apoyo al 


Plan de Estudios.    


 


Una vez finalizada la Memoria, se le dio traslado de la misma a la Universidad Pablo 


de Olavide, de Sevilla, para que fuese sometida a los procedimientos necesarios 


para su tramitación. 
 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
 


El título de Grado que se propone en la presente memoria corresponde a la 


rama de Ciencias de la Salud, siendo el único con la denominación de Graduado/a 


en Fisioterapia dentro de la oferta académica de la Universidad Pablo de Olavide. 


En consecuencia, no se oferta ningún otro título de Grado que llegue a tener una 


coincidencia en competencias y contenidos con el propuesto que haga necesario 


una comparación en este epígrafe. Tanto la formación como las competencias que 


adquieren los estudiantes en el Grado en Fisioterapia están suficientemente 


diferenciadas del resto de la oferta académica oficial de esta Universidad. 
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Respuesta a la subsanación solicitada con fecha 4 de octubre de 2021 por la 
Subdirección General de Títulos y Ordenación, Seguimiento y Gestión de las 
Enseñanzas Universitarias del Ministerio de Universidades de la solicitud de 
modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial 
de Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla. 
 
Se han corregido los siguientes requisitos incumplidos: 
 
- Apartado 6.1. Profesorado: La tabla resumen del aplicativo y el pdf del 
mismo punto ofrecen datos distintos. Rogamos revisen y corrijan.  
 
Se ha revisado y corregido la tabla resumen del aplicativo y el pdf del punto 6.1 
reflejando los mismos datos. 
 
 
En la Memoria de Verificación del título de Grado en Fisioterapia se presentó el 
personal académico agrupado en las categorías “Profesor Adjunto”, Profesor 
Agregado” y “Profesor Asociado (incluye profesor asociado de C.C.: de Salud)”.  
 
Tales categorías quedaban definidas en el VI Convenio de de universidades 
privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 
postgraduados (Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de 
Empleo, BOE 118, de 16 de mayo de 2016) del siguiente modo. 
 


“Profesor Agregado.—Es el Doctor que desarrolla actividades docentes e 
investigadoras, desarrolla estudios de su especialidad o interdisciplinares y 
colabora con el Profesor Director para la ejecución de las actividades que a éste 
encomiende el centro. Asimismo, se encarga de la dirección de tesis doctorales y 
puede dirigir o coordinar la enseñanza de una o varias asignaturas de los planes 
de estudios que correspondan a su departamento, a requerimiento del director de 
éste, cuando no exista Profesor Director encargado de esta tarea. Tiene a su 
cargo la tutoría de grupos de alumnos. 
Profesor Adjunto.—Es el Doctor que desarrolla actividades docentes e 
investigadoras, desarrolla estudios de su especialidad o interdisciplinares, se 
encarga de la dirección de tesis doctorales y puede coordinar la enseñanza de una 
o varias asignaturas de los planes de estudios que correspondan a su 
departamento cuando no exista Profesor Director o Profesor Agregado 
encargados de esta tarea. Tiene a su cargo la tutoría de grupos de alumnos. 
Profesor Asociado.—Es el titulado universitario de grado superior que desarrolla 
actividades docentes y coordina a varios profesores que imparten la misma o 
distintas asignaturas de los planes de estudio que corresponden a su 
departamento. Pueden tener, además, a su cargo la tutoría de grupos de 
alumnos”. 


 
No obstante, dichas categorías fueron modificadas por el VIII Convenio 
colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y 
centros de formación de postgraduados (Resolución de 27 de agosto de 2019, 
de la Dirección General de Trabajo, 221, de 14 de septiembre de 2019). De 
este modo, las categorías quedan definidas del siguiente modo para las 
Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 
 


“– Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza 
de Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 
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– Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o 
investigación. 
– Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 
Subnivel I: Doctor acreditado como Contratado Doctor/Profesor de Universidad 
Privada dedicado a docencia y/o investigación 
Subnivel II: Doctor acreditado como Ayudante Doctor dedicado a docencia y/o 
investigación 
– Nivel IV: Doctor no acreditado. 
– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 
– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente.” 
 


Al objeto de presentar la información de acuerdo con los niveles contemplados 
en el VIII Convenio colectivo, se incluyó la siguiente tabla en el apartado 6.1. 
 


Categoría Porcentaje %Doctores 
III 15% 100 
IV 47% 100 
V 38% 0 


 
Estos datos se incorporaron a la aplicación como se refleja a continuación al no 
disponer de las categorías indicadas en la anterior tabla: 
 


 
 
Se han especificado las categorías, seleccionando aquellas disponibles en la 
aplicación del Ministerio equivalentes a las expuestas en el VIII Convenio 
colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y 
centros de formación de postgraduados, que son las siguientes: 
 
 Profesor contratado doctor. Se incluyen aquellos profesores Nivel III.I del 


VIII Convenio colectivo.  
 Ayudante doctor. Se incluyen aquellos profesores Nivel III.II del VIII 


Convenio colectivo. 
 Otro personal docente con contrato laboral. Se incluyen los profesores 


nivel IV y V, acarándose el porcentaje de doctores. 
 


 
Atendiendo a lo anteriormente expuesto, se ha modificado el pdf actualizando 
el cuadro y los perfiles, así como la tabla resumen del aplicativo, quedando de 
la siguiente forma: 
 
 
Categoría Porcentaje %Doctores 
Profesor contratado doctor. 10.6% 100% 
Ayudante doctor. 4.3% 100% 
Otro personal docente con contrato laboral 85.1% 55% 
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- Apartado.6.2. Otros recursos humanos: Deben indicar en este apartado 
los mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad, y reflejar en 
"Apartados modificación" que se añade este apartado. 


 
Se han indicado en este apartado los mecanismos para asegurar la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
y se ha reflejado esta incorporación en "Apartados modificación". 
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Carretera de Utrera, Km.1 – 41013 Sevilla – España   


 
 


 


RESOLUCIÓN RECTORAL DE 25 DE MARZO DE 2021, DE LA 


UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, POR LA QUE SE 


DELEGA LA FIRMA PARA VERIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 


TÍTULOS DE GRADO Y MÁSTER EN D. JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ 


MEDINA, VICERRECTOR DE ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÓN 


ACADÉMICA 


 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos 


de esta Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión 


universitaria adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de 


estudios oficiales, previsto por el RD 1393/2007, en la aplicación informática 


desarrollada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para su 


tramitación, y de conformidad, con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 40/2015 


de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 32.1 de los 


Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


 


Este Rectorado HA RESUELTO  


 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. José Antonio 


Sánchez Medina, con DNI nº 09.179.464A, como Vicerrector de Estrategia y 


Planificación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, para la 


formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco del 


procedimiento de verificación y modificación de títulos de Grado y Máster, 


autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las aplicaciones correspondientes, 


del certificado digital de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, como persona 


jurídica. 


 


SEGUNDO.-  Realizar una delegación de firma en la persona de D. José Antonio 


Sánchez Medina, con DNI nº 09.179.464A, como Vicerrector de Estrategia y 


Planificación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, para la 


recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, en materia de 


verificación y modificación de títulos de Grado y Máster, deba realizarse en sede 


electrónica. 


 


 


EL RECTOR 


 


 


 


 


 


Fdo.: Francisco Oliva Blázquez 


 


 Código Seguro de verificación:oYGcD/TNHbLVRgxNb+WKxw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma


Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR FRANCISCO OLIVA BLAZQUEZ FECHA 25/03/2021


ID. FIRMA firma.upo.es oYGcD/TNHbLVRgxNb+WKxw== PÁGINA 1/1


oYGcD/TNHbLVRgxNb+WKxw==
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación  


 


Información previa a la matriculación 


 


El Centro Universitario San Isidoro, Centro Adscrito a la Universidad Pablo de Olavide, 


de Sevilla, ha establecido un conjunto de acciones y procedimientos a desarrollar para 


informar, difundir y orientar sobre los estudios en él ofertados así como sobre las salidas 


profesionales vinculadas a los mismos. 


 


Visita a Centros de Enseñanza Secundaria y Bachillerato 


 


La visita a los Centros de Enseñanza Secundaria ha sido la actividad de promoción 


tradicional a través de la historia del Centro Promotor. Estas visitas pueden suponer dos tipos 


de encuentros: con personal responsable de la orientación de los alumnos, para que éstos 


realicen la difusión de la información que se le transmite, o bien con los propios alumnos. En 


el caso de estos segundos, se trata de transmitir a los alumnos la relevancia de la decisión 


que van a tomar en relación a la elección de la titulación a estudiar exponiendo, en mayor 


profundidad, la oferta de títulos del Centro Universitario San Isidoro. El objetivo central de la 


sesión será doble: hacer difusión de las titulaciones ofertadas en el Centro Universitario San 


Isidoro así como las vías de acceso a las mismas. 


 


Jornadas de Puertas Abiertas para Centros de Enseñanza Secundaria y Bachillerato 


 


Con el objetivo de que los alumnos se puedan crear una imagen lo más real posible de 


la experiencia educativa en el centro Universitario San Isidoro, éste continuará con la 


tradición de celebrar Jornadas de Puertas Abiertas para aquellos centros que decidan visitar 


sus instalaciones. De esta manera, el alumno puede comprobar, in situ, las instalaciones en 


las que se desenvolverá su experiencia educativa al tiempo que conocer el equipamiento 


específico aplicado con el que cuentan las titulaciones en el mismo impartidas. De nuevo, el 


objetivo central de la sesión será doble: hacer difusión de las titulaciones ofertadas en el 


Centro Universitario San Isidoro así como las vías de acceso a las mismas. 
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Participación en Ferias y Salones Educativos 


 


El Centro Universitario San Isidoro estará presente en las Ferias y Salones Educativos 


que se celebren en España. Estos suponen una efectiva vía para difundir la oferta académica 


del Centro. A las Ferias y Salones tradicionales se le deben unir aquellos de más reciente 


creación y que han sido promovidos por instituciones locales. Con su presencia en tales 


eventos, se logra realizar una importante labor de difusión e información previa  para el 


alumnado de determinadas zonas geográficas.  


 


Elaboración y Difusión de Material Informativo 


 


Dentro de la labor de difusión que el Centro Universitario realizará se incluye la 


elaboración de publicaciones y material divulgativo. Dentro de este apartado, han perdido 


relevancia los canales tradicionales de difusión en beneficio de aquellos caracterizados por 


un uso intensivo de las nuevas tecnologías. Dentro de la elaboración del material informativo, 


es tradicional la elaboración de folletos y dípticos tanto de la oferta académica global como 


otros más específicos diseñados para determinados perfiles de alumnos y titulaciones. Como 


vía principal de difusión se emplea la página web del Centro así como la presencia de su 


oferta formativa en los principales portales especializados. A través de la web se puede 


consultar toda la información referente a las vías y plazos de acceso, criterios de admisión y 


perfil de ingreso recomendado, así como noticias e información de las estructuras y medios 


materiales del Centro.      


 


Información sobre accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y sobre la 


atención a las personas con discapacidad 


 


En todos los sistemas de información previa a la matriculación, incluida la elaboración 


y difusión de material informativo, se especificará que el edificio que constituye la sede del 


centro cumple con todas las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de 


barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía. Igualmente se informará del Servicio 


de Atención a la Igualdad y Diversidad Funcional del Centro Universitario San Isidoro que es 


el facilitador de la equidad para los alumnos con discapacidad del Centro Adscrito, dirigido a 


todos los miembros de la comunidad universitaria que tienen alguna diversidad funcional, 


temporal o permanente, asociadas a algún tipo de discapacidad y necesitan asesoramiento 


en la resolución de apoyos necesarios en su vida universitaria. Concretamente, se informará 


que este servicio tiene entre sus finalidades la de acoger a cualquier miembro de la 
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comunidad universitaria para informarle sobre la accesibilidad de las instalaciones, detectar 


las posibles necesidades de la persona que presente algún tipo de discapacidad, escuchar 


sus demandas y buscar y consensuar con ellos la forma de darles solución. Sus actuaciones 


se plasman en el Plan de Accesibilidad e Inclusión de la Diversidad Funcional del Centro 


Universitario San Isidoro. 


 


En este sentido, tal accesibilidad ha sido comprobada por el departamento competente del 


Ayuntamiento de Sevilla que ha otorgado la correspondiente Licencia de Apertura para el uso 


universitario y, además, el edificio cuenta con un informe normalizado de la Junta de 


Andalucía, sobre el cumplimiento de las normas técnicas de accesibilidad y eliminación de 


barreras arquitectónicas, para edificios o instalaciones de pública concurrencia, visado por el 


Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla con fecha 14 de mayo de 2008, en el que los 


arquitectos autores del informe señalan que el edificio cumple con todas las disposiciones de 


la norma, destacando los indicadores de accesibilidad del edificio. 
 


Perfil de Ingreso Recomendado  


 


Los estudios de Fisioterapia configuran una titulación que conduce estrictamente a 


una sola profesión, por tanto, el estudiante que desee matricularse en el Grado en 


Fisioterapia debe ser una persona con vocación definida por el trabajo de fisioterapeuta, con 


sensibilidad hacia el servicio a los demás y que posea cualidades como respeto, 


responsabilidad e iniciativa.  
 


El perfil de ingreso al Grado en Fisioterapia viene definido por dos aspectos: uno 


relacionado con los conocimientos y capacidades previos, y otro relacionado con las 


habilidades propias del ejercicio de la profesión. Por tanto, es recomendable que el estudiante 


que desea acceder a estos estudios tenga formación general específica en el área de las 


Ciencias de la Salud, así como capacidad y habilidad para el estudio y la investigación, para 


el trabajo en equipo y para asumir las responsabilidades propias de esta profesión, que se 


ejerce fundamentalmente sobre las personas en estado de debilidad y fragilidad física y 


emocional. Igualmente, debe tener madurez y capacidad de adaptación para superar las 


diferentes etapas de la formación clínica que ha de llevar a cabo en distintos centros 


asistenciales, con diferentes profesionales y exigencias. Algunas materias optativas que 


pueden enriquecer la formación del estudiante de Bachillerato que decida estudiar 


Fisioterapia son: Introducción a las Ciencias de la Salud, Biología Molecular, y Ética y 


Desarrollo Técnico Científico 
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Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


 


Una vez comienza el proceso de inscripción, el Centro Universitario San Isidoro pone a 


disposición de los estudiantes un dispositivo de información y acogida para facilitar su 


inscripción, incorporación e integración como alumno del Centro. Además, a través de la web 


se pone a disposición del futuro alumno y de cualquier persona que esté interesada en 


nuestro Centro la siguiente información: El Centro, Oferta Académica, Matriculación, 


Prácticas, Calidad, Contactar (link). 


 


Programa de Bienvenida en los estudios 


El día de inicio de las clases para los alumnos de primer curso, se desarrolla el programa 


de bienvenida a los estudios. 


Dicho programa de bienvenida se estructura en dos fases. En la primera, se da la 


bienvenida y una aproximación a los alumnos de las normas que rigen el funcionamiento y 


desarrollo de la enseñanza por parte del Director Académico del Centro, Director de 


Comunicación y Relaciones Externas, Director de Unidad Docente y Subdirectora de Calidad. 


Entre otros, se exponen los principales elementos de la estructura del Centro Universitario 


San Isidoro, se explica el calendario académico, el sistema de evaluación y los principales 


elementos de la normativa de progreso y permanencia. 


Se aprovecha esta primera sesión para describir del Sistema de Calidad, la Carta de 


Servicios del Centro y el funcionamiento del Buzón de incidencias, reclamaciones, 


sugerencias y felicitaciones. De la misma forma, se anima a los alumnos a navegar en la web 


del Centro y acceder a esta información que puede resultar muy útil para disfrutar de esta 


experiencia universitaria. 


En la segunda fase, la Dirección Académica del Grado se dirige a los alumnos con los 


siguientes objetivos: 


 


- Familiarizar al alumno el Plan de Estudios del Título a cursar. Se trata de lograr que 


el alumno, desde el primer año, logre tener una visión de conjunto de la titulación que 


va a cursar y de la evolución que están teniendo los perfiles profesionales que, 


inicialmente, tratarán de cubrir. 


- Presentar al alumno cada una de las asignaturas que se le impartirán en el 


correspondiente curso académico. 


- Presentar al alumno a sus correspondientes tutores y profesores, figuras clave en el 


proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Programa de acercamiento al Centro Universitario San Isidoro 


Un elemento fundamental en el éxito de la experiencia educativa del alumno es que 


éste llegue a conocer, para poder emplear y sacar el máximo provecho, los servicios que el 


Centro pone a su disposición así como el sistema de uso. Para ello se organizan visitas 


guiadas por el Centro, con el objetivo de que el alumno pueda ubicar los diferentes servicios 


y la infraestructura propia del mismo, y así facilitar su adaptación a la vida universitaria. 


 


Asimismo, se informa sobre el uso y funcionamiento de la biblioteca, se ofrecen las 


claves de acceso a los recursos tecnológicos, el funcionamiento y horarios de las aulas 


informáticas, y el acceso al Campus Virtual Google Suite. Además, se hace una introducción 


a otros servicios universitarios que el centro ofrece: Erasmus+, Instituto de Idiomas y 


Actividades Deportivas. Así como se explican los Servicios de Orientación Profesional de los 


que dispone el alumno. 


 


El Programa de Acercamiento tiene como objetivo acercar a los alumnos los diferentes 


servicios y espacios que le ofrece el centro, con el objetivo de que puedan sacarles el máximo 


rendimiento durante su vida universitaria. 


 


Programa de acompañamiento 


    


El acompañamiento de alumnado de último curso al alumnado de nuevo ingreso al comienzo 


de curso facilita la integración del nuevo alumnado, y le permite solventar sus dudas en el 


ámbito académico y curricular.  


 


Información sobre accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y sobre la 


atención a las personas con discapacidad 


 


En todas las acciones previstas que tienen por objeto el apoyo y la orientación de los 


estudiantes una vez matriculados, se especificará que el edificio que constituye la sede del 


centro cumple con todas las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de 


barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía y se ofrecerán informaciones concretas 


sobre los indicadores de accesibilidad del edificio, así como el Servicio de Atención a la 


Igualdad y Diversidad Funcional del Centro Universitario San Isidoro que es el facilitador de 


la equidad para los alumnos con discapacidad. Concretamente este servicio se prestará por 


el Centro Adscrito en el marco del Plan de Accesibilidad e Inclusión de la Diversidad 


Funcional del Centro Universitario San Isidoro.  
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El Centro Universitario San Isidoro manifiesta su compromiso con el cumplimiento de 


los mandatos normativos y estatutarios en orden a garantizar la accesibilidad y la inclusión 


del alumnado y otros miembros de la comunidad académica que presenten necesidades 


especiales o particulares asociadas a la discapacidad y de evitar cualquier tipo de 


discriminación o conducta contraria al principio de igualdad. Asimismo, el Centro se 


encuentra alineado tanto con los ejes, objetivos y acciones estratégicas que se incluyen en 


el Plan de Accesibilidad e Inclusión de la Diversidad Funcional de la Universidad, como por  


lo dispuesto por su Servicio de Atención a la Igualdad y a la Diversidad Funcional. En este 


contexto, viene prestando la debida atención a las personas con necesidades especiales 


derivadas de su situación de discapacidad y dispone de instalaciones plenamente accesibles 


a personas con movilidad reducida, atendiendo al Código Técnico de la Edificación y otras 


normas de accesibilidad. 


 


A este plan y servicio se dará publicidad en la página web del Centro Universitario San 


Isidoro, y además el Centro mantendrá una metodología preventiva, proactiva y participativa 


acercando el servicio a aquellos alumnos que por sus diversidad funcional asociada a algún 


tipo de discapacidad, necesite asesoramiento y apoyo en su vida universitaria. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


La previsión de los indicadores para este Título se ha elaborado tomando como base 


dos elementos: indicadores y estimaciones obtenidas por otras universidades nacionales 


que imparten el título de Grado en Fisioterapia; y, tasas en titulaciones similares ofertadas 


por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. A este respecto tomaremos los grados 


impartidos en la Facultad del Deporte (Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte) y en la Facultad de Ciencias Experimentales (Grado en Biotecnología, Grado en 


Nutrición Humana y Dietética y Grado en Ciencias Ambientales). La estructura en ECTS, 


así como la articulación de los planes de estudio según las indicaciones del RD 1393/2007, 


modificado por el RD 861/2010, entendemos que permiten extrapolar sus resultados para 


establecer la previsión futura de este Grado. Por otro lado, los requisitos de acceso y el 


perfil de ingreso de los alumnos de los Grados de estas Instituciones no difieren 


significativamente de los establecidos en esta Memoria de Verificación.  


Esta propuesta recoge los valores relativos a la Tasa de Graduación, Tasa de 


Abandono, Tasa de Eficiencia y Tasa de Rendimiento.  


 
Tasa de Graduación: entendida como el porcentaje de estudiantes que finalizan las 


enseñanzas en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 


relación con su cohorte de entrada 


 


Su forma de cálculo es la siguiente: el denominador es el número total de estudiantes que 


se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es 


el número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado 


sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


 


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”)  
-------------------------------------------------------------------- x100  
Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  
 


La organización del Plan de Estudios, conjugado con la normativa de Progreso y 


Permanencia debe permitir obtener una Tasas de Graduación del 70%.  


 
Tasa de abandono: número de estudiantes que debieron obtener el título el curso 


académico correspondiente y no formalizaron la matricula ni en ese año ni en el anterior. 
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Por ello se la considera la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no 


se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


Su forma de cálculo es la siguiente: sobre una determinada cohorte de estudiantes de 


nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que 


no estarán matriculados en el Título ni en el año académico que debieran finalizarlos de 


acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años 


seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1”  
-------------------------------------------------------------------------------------- x100  
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  
n = la duración en años del plan de estudios 


 


La organización del Plan de Estudios, conjugado con la normativa de Progreso y 


Permanencia debe permitir obtener una Tasa de Abandono del 12%.  


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


graduados de un determinado curso académico y el número total de créditos en los que 


realmente se han matriculado. 


 


Su forma de cálculo es la siguiente: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir 


del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. 


Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los 


graduados. 


 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de gradados  
-------------------------------------------------------------------------------------- x100  
Total de créditos realmente por los graduados 


 


Nuestra previsión es que en el futuro, la tasa de eficiencia de nuestro Grado sea del 


90%. 


 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 


superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 


créditos ordinarios matriculados por los mismos.  


 


Su forma de cálculo es la siguiente:  
 
Nº total de créditos ordinarios superados en un Título en el curso académico X  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- x100  
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Σ Nº de créditos ordinarios matriculados en un Título en el curso académico X 


 


 La organización del Plan de Estudios, conjugado con la normativa de Progreso y 


Permanencia debe permitir obtener una Tasa de Rendimiento del 80%.  


A modo de referencia se presentan, a continuación tablas en las que se presentan los 


valores que toman las mencionadas tasas para el Grado en Fisioterapia en Universidades 


Andaluzas, del Resto de España y tanto Públicas como Privadas. 


 
Tabla 8.1. Tasas correspondientes al Grado en Fisioterapia 


Universidad T Graduación T Abandono T Eficiencia T Rendimiento 


E.U. Francisco Maldonado 75% 20% 80% - 


U. de Almería 70% 7% 88% - 


Universidad Católica de Murcia 70% 9% 85% 80% 


U. CEU-Cardenal Herrera 66.30% 5% 99% - 


U. de Granada 85% 12% 88% - 


U. de Jaén 90% 3,5% 99.97% - 


U. Rovira i Virgili 80% 10% 90% - 


U. de Sevilla 72.62% 5.86% 96.91% - 


Fuente: Memoria de Verificación del Grado 


 


A continuación se presentan las tasas que presentan los Grados de la Universidad Pablo de 


Olavide en la Facultad del Deporte y en la Facultad de Ciencias Experimentales.  


 
Tabla 8.2. Tasas correspondientes a grados próximos Universidad Pablo de Olavide 


Grado T Graduación T Abandono T Eficiencia T Rendimiento 


CC Actividad Física y Deporte s.d. 8.06% 97.34% 90.71% 


CC Ambientales s.d. 14.29% 95.43% 78.87% 


Biotecnología s.d. 25.45% 99.36% 95.33% 


Nutrición Humana y Dietética s.d. 11.67% 98.39% 93.41% 


Fuente: Informe de Seguimiento del Grado Curso 12/13 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Descripción general del plan de estudios 
 


A) Descripción General del Plan de Estudios 
     El Título de Graduado o Graduada en Fisioterapia –de acuerdo con la legislación vigente- consta 


de 240 créditos ECTS, distribuidos de forma secuencial en cuatro cursos académicos y cinco 


módulos estructurados en materias y asignaturas, asignándose a cada materia del módulo 


competencias y resultados de aprendizaje identificados y evaluables. 


 
     El diseño de la estructura de la enseñanza del presente Grado en Fisioterapia se rige por los 


siguientes aspectos formativos: 


a) Tratándose de una profesión regulada y atendiendo a la ORDEN CIN 2135/2008, de 3 de julio, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los Títulos Universitarios Oficiales 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta, se ha estructurado el Plan de 
Estudios, atendiendo a la estructura que se deriva del Real Decreto 1393/2007, de 27 de 
octubre, de la guía de Verificación de la ANECA por módulos, materias y asignaturas, y 
atendiendo a la estructura modular, materias y competencias contendidas en la referida Orden 
CIN, pretendiendo dejar bien claro en la estructura del Plan de Estudios que el mismo cumple 
con los requisitos establecidos en la Orden CIN 2135/2008. 
 


A tal efecto, se ha distribuido el Plan de Estudios en cinco módulos, agrupando las asignaturas 


de cada módulo por materias, resultando los siguientes módulos: 


 


Módulo I. Formación Básica en Ciencias de la Salud. Competencias Orden CIN 2135/2008.  


60 ECTS. Comprende la formación básica en Ciencias de la Salud, con 60 créditos ECTS, 


atendiendo a la ramas de conocimiento que figuran en el Anexo del Real Decreto 1393/2007 en 


la rama de Ciencias de la Salud y en el que se incluyen las competencias que deben adquirirse 


en dicho módulo contenidas en el Anexo de la Orden CIN 2135/2008.    


 


Módulo II. Formación Específica en Fisioterapia. Orden CIN 2135/2008. 72 ECTS. Este 


segundo módulo recoge el número de créditos, materias y competencias relativas a la formación 


específica en Fisioterapia, señaladas en el Anexo de la mencionada Orden CIN 2135/2008. 


 


Módulo III. Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado. 48 ECTS. Comprende los 48 créditos 


exigidos en el Anexo de la Orden CIN 2135/2008 para las prácticas tuteladas y Trabajo Fin de 


Grado, actividades académicas que la mencionada orden agrupa en un solo módulo y al que les 


asigna competencias específicas. 
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Módulo IV. Formación Obligatoria Propia de la Universidad Pablo de Olavide. 42 ECTS. 


Una vez completados los 180 créditos exigidos por la Orden CIN 2135/2008 en los tres módulos 


anteriores, el plan de estudios complementa los créditos hasta llegar a los 240 exigidos por el 


Real Decreto 1393/2007. 


 
En este módulo de formación obligatoria de la Universidad se pretende complementar e 


intensificar las materias, contenidos y competencias del presente grado, mediante 7 asignaturas 


de 6 créditos cada una, hasta completar los 42 créditos.   


 
Módulo V. Formación Optativa. 18 ECTS. El plan de estudios se complementa con 18 créditos 


ECTS distribuidos entre tres asignaturas, dos en tercer curso y una en cuarto, que debe escoger 


el alumno entre oferta de optatividad que alcanza ocho asignaturas de 6 créditos ECTS cada 


una.  


 


b) El Plan de Estudios sigue una agrupación de contenidos basada en tres unidades básicas: 


módulos, materias y asignaturas. La división en módulos posee una orientación instrumental de 


los contenidos, tomando como referencia la naturaleza de las materias contenidas en cada 


módulo. La división en materias agrupa las asignaturas por su carácter disciplinar, en base a su 


soporte o ámbito de aplicación. Por último, el Plan de Estudios comprende como unidades 


mínimas la ordenación en asignaturas, diseñadas en función de los contenidos implicados en 


las distintas competencias de este Título. 


 
c) La estructuración de las competencias transversales, generales y específicas sigue un 


planteamiento de lo general a lo particular. Así, las materias implicadas en los primeros cursos 


incluyen mayor carga de competencias transversales y generales, mientras que las materias 


involucradas en las asignaturas de los últimos cursos poseen mayor porcentaje de 


competencias específicas, con un fuerte carácter operativo. 


 


d) El Plan de Estudios asigna a las distintas materias las competencias básicas contempladas en 


el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. A esta relación de 


competencias básicas se añaden aquellas otras que figuran en el Marco de Cualificaciones para 


la Educación Superior (MECES), recogidos en el Real Decreto 1027/2011. 


 
Asimismo, el Plan de Estudios recoge todas las competencias, tanto de Formación Básica como 


de  Formación Específica, recogidas en el anexo de la Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por 


la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. A estas competencias se añaden 


competencias generales, específicas y transversales configuradas con carácter obligatorio y 


optativo, vinculadas a la Fisioterapia.  
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e) En cumplimiento de lo recogido en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el 861/2010, el 


Plan de Estudios contiene 60 créditos de formación básica en la Rama de Ciencias de la Salud 


atendiendo a la Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para 


la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 


de Fisioterapeuta. 


 


f) El carácter optativo se ofrece en el primer y segundo semestre del tercer curso y en el primer 


semestre del cuarto curso.  


 


g) El Plan de Estudios, de acuerdo con la Orden CIN/2135/2008 incluye un módulo específico 


compuesto por las Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado, dispuesto con 48 créditos ECTS 


en el tercer y cuarto curso.  


 


El Plan de Estudios queda estructurado de acuerdo con la distribución que se presenta en el 


siguiente cuadro: 


 


Orden CIN 2135/2008 Tipo de Materia Créditos 


Mínimo de 180 
créditos ECTS 


Módulo I. Formación Básica  60 
Módulo II. Formación Específica en 
Fisioterapia 72 
Módulo III. Prácticas Tuteladas y 
Trabajo Fin de Grado 48 


 Módulo IV. Formación Obligatoria 
Propia de la Universidad Pablo de 
Olavide 42 
Módulo V. Formación Optativa 18 


 Total 240 
 


El plan de estudios propuesto para la formación de Grado en Fisioterapia se ha estructurado 


utilizando la siguiente clasificación: 


 


Las materias básicas incluyen tanto conocimientos teóricos como instrumentales o de soporte 


fundamentales y que el alumno debe adquirir en los dos primeros años de estudios. En los créditos 


de formación básica el alumno adquiere competencias sobre las materias básicas de la rama de 


Ciencias de la Salud (60 créditos). 


 


Las materias de créditos obligatorios (114 créditos) se reparten durante los cuatro cursos 


académicos y responden fundamentalmente a las competencias generales y específicas recogidas 


en el Título. Se profundiza así en las habilidades profesionales y académicas previstas en el apartado 


3 de esta memoria.  
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Los créditos de las materias optativas (18 créditos) se reparten en tres asignaturas que debe 


escoger el alumno en una oferta de optatividad de ocho, impartiéndose estas optativas en el primer 


y segundo semestre del tercer curso y en el primer semestre del cuarto curso. 


 
Por último, de las Prácticas Tuteladas y el Trabajo fin de Grado (48 créditos), 40 créditos 


corresponden a prácticas clínicas que se reparten en los dos cuatrimestres de tercer y cuarto curso 


tiene una formación transversal e integradora, donde se aplican conocimientos y competencias 


adquiridas durante la formación del Grado.  


 


La distribución de los créditos por tipo de materia sigue la siguiente secuenciación: 


 


 
Carácter 


 


 
ECTS 


 


 
Organización 


Temporal 
 


Cursos Lengua 


Módulo I. Formación Básica en 
Ciencias de la Salud. Orden CIN 60 Semestral 1º, 2º Castellano 


Módulo II. Formación Específica en 
Fisioterapia. Orden CIN 72 Semestral 1º, 2º y 3º Castellano 


Módulo III. Prácticas Tuteladas y 
Trabajo Fin de Grado 48 Semestral 3º y 4º Castellano 


Módulo IV. Formación Obligatoria 
Propia de la Universidad Pablo de 
Olavide 


42 Semestral 2º y 3º   Castellano 


Módulo V. Formación Optativa 18 Semestral 3º y 4º Castellano 


TOTAL 240    


 


             La aplicación de los créditos ECTS en las diferentes acciones formativas de cada materia 


se distribuye de la siguiente forma:   


 
             El valor horario del crédito será de 25 horas para todas las materias, si bien se establecen 


diferentes porcentajes de presencialidad en función de las necesidades específicas de cada materia.  


 
              La presencialidad será del 8% para el Trabajo Fin de Grado, por su marcado carácter de 


trabajo personal, un 2% para la evaluación y un 90% del trabajo particular del estudiante. 


 


             Con carácter general se aplicará un 40% de presencialidad para los módulos de formación 


básica, de formación específica, de formación obligatoria propia de la UPO y de formación optativa; 


considerando que si bien se prestan al trabajo autónomo del estudiante, también requieren un 


seguimiento mayor por parte del profesorado y la necesidad de realizar una amplia formación práctica 


en laboratorios. Un 10% para la evaluación y un 50% para el trabajo particular y autónomo del 


estudiante.  
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           Para la materia Practicas Clínicas Tuteladas, la presencialidad será del 90% ya que el 


estudiante debe permanecer en cada unidad clínica del rotatorio el tiempo necesario como para, por 


una parte, adquirir y desarrollar las necesarias competencias relacionadas con las habilidades y 


destrezas de la práctica clínica, así como las actitudinales, que le habiliten como un profesional con 


capacidad de trabajo autónomo; y, por otra, observar y comprender los efectos del  tratamiento 


fisioterapéutico en la continuidad asistencial. Un 6% del tiempo lo dedicará el estudiante a elaborar 


un trabajo o cuaderno de prácticas que le permita desarrollar y acreditar las competencias adquiridas 


durante el periodo de las prácticas clínicas tuteladas, y el 4% restante será el tiempo destinado a la 


evaluación de dicho periodo. Para conseguir estos objetivos, el Libro Blanco de Fisioterapia recoge 


que el tiempo medio de prácticas clínicas en las Universidades Europeas para el Título de 


Fisioterapia está en 1.200 horas, con un mínimo de 900 horas. Los aspectos de carácter teórico 


prácticos, de presentación y estudio de casos y trabajos en grupo, así como el trabajo personal, se 


desarrollan en la materia Fisioterapia en Especialidades Clínicas. 


 
El plan de estudios que se plantea se adscribe a la rama de conocimiento de Ciencias de la 


Salud, presenta una carga total de 240 ECTS, distribuidos en cuatro cursos de 60 ECTS cada uno, 


e incluye toda la formación teórico-práctica que facilitará al estudiante la adquisición de todas las 


competencias señaladas, las cuales le capacitarán para el ejercicio de la profesión regulada de 


fisioterapeuta y le iniciarán en la investigación para el desarrollo de la propia disciplina.  


 
Dicho plan de estudios incorpora los requerimientos comunes a todas las titulaciones 


universitarias y la normativa específica que le concierne por tratarse de una profesión regulada, y se 


estructura sobre la base del 75% de materias comunes, con carácter modular, para todas las 


Universidades andaluzas, conforme al acuerdo de fecha 15/05/2008 de la Comisión de la Rama de 


Ciencias de la Salud del Consejo Andaluz de Universidades. 


 
Así pues, el plan de estudios del Título de Grado en Fisioterapia por la Universidad Pablo de 


Olavide se articula, a lo largo de cuatro cursos con una carga lectiva de 60 créditos ECTS cada uno, 


en cinco módulos, constituidos por diversas materias y asignaturas, que presentamos en el apartado 


5.2. 


 
 


  B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
     Dentro de la línea estratégica de internacionalización del Centro Universitario San Isidoro, y 


de la Universidad de adscripción, se desarrollan distintas áreas de trabajo en base al 


establecimiento y actualización de planes de movilidad para toda la comunidad universitaria. 


Para conseguir este propósito el Centro y la universidad de adscripción tiene definidas las 


siguientes funciones en el ámbito de las relaciones internacionales e institucionales: 


- Promover la movilidad de estudiantes mediante la colaboración y la celebración de 


convenios con otras Universidades e Instituciones. 


- Establecer programas internacionales de intercambio. 
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- Fomentar la presencia del centro en foros internacionales. 


- Desarrollar la planificación y ejecución de programas internacionales. 


- Gestionar programas de cooperación interinstitucional. 


Por tanto, la movilidad de los estudiantes es uno de los objetivos prioritarios del centro, ya 


que aporta un valor añadido a la formación integral de los estudiantes y mejora sus expectativas 


de empleabilidad. Las acciones de movilidad van encaminadas a la adquisición de las siguientes 


capacidades por parte de los alumnos: 


- El desarrollo de habilidades comunicativas en diferentes lenguas.  


- El fomento de la iniciativa y el espíritu emprendedor. 


- La adaptación y la convivencia en entornos diversos y multiculturales. 


- El desarrollo de aptitudes profesionales en un contexto productivo internacional. 


En este contexto, y en el de los principios y mandatos contenidos en el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas 


Universitarias Oficiales, y en el Estatuto del Estudiante Universitario sobre el derecho a la 


movilidad, la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, de acuerdo a sus estatutos, tiene 


aprobado un Reglamento de Movilidad Académica Internacional de Estudiantes de Grado en el 


que se regulan todos los aspectos relativos a la movilidad del estudiante en ambos sentidos e 


incluye el reconocimiento académico de los créditos afectados por la movilidad. Esta movilidad 


puede realizarse a través en el Marco de Programas, Acuerdo o Convenios suscritos por la 


Universidad, o a través de los programas de libre movilidad (Free Mover) a iniciativa del 


estudiante. 


Todos los programas de movilidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla son 


extensivos a los alumnos del presente grado en virtud del Convenio de Adscripción suscrito con 


el Centro Adscrito responsable de las enseñanzas y atendiendo al marco estatutario de la 


Universidad y reglamentario antes citado.  


Concretamente en el curso 2020/21 la Universidad Pablo de Olavide tiene establecidos, entre 


otros, los siguiente programas de movilidad e intercambio nacional y supranacional: 


- Erasmus 


- Erasmus Prácticas 


- Erasmus KA107 


- América Latina (Mexicalia, PIMA, Santander Grado) 


- Atlanticus-Santander 


- SICUE 


 


Y otros programas ad-hoc que surgen a lo largo del curso académico. Los mencionados 


programas de movilidad, y aquellos otros que puedan surgir a lo largo del curso académico se 


publicitan en la página web de la Universidad y en la del propio Centro Adscrito a través de los 


correspondientes enlaces. 
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El Centro Universitario San Isidoro cuenta con un departamento de Movilidad y Relaciones 


Institucionales, que recibe la asistencia y asesoramiento necesario por parte de la Universidad 


Pablo de Olavide de Sevilla, que tiene como finalidad:  


- Informar sobre los distintos programas de intercambio y las condiciones necesarias para 


acceder a una plaza. Esta información incluye las características de cada Institución y la mayor 


o menor adecuación al perfil de cada alumno. 


- Gestión de las solicitudes recibidas y la realización de los trámites administrativos 


precisos para garantizar la efectividad de los desplazamientos. 


- Evaluar, valorar y convalidar los resultados académicos obtenidos por los alumnos 


durante el periodo de estancia en otras Instituciones, tras la aprobación previa de la propuesta 


de formación presentada por el propio alumno y aprobada por la comisión establecida al 


respecto. 


-  Facilitar información para el desarrollo de los programas de acogida a través de 


acuerdos con diferentes instituciones y empresas residenciales.  


Además, el Centro apoya a aquellos alumnos que solicitan becas de movilidad, en el 


sentido de tratar de facilitar y de orientar los trámites necesarios para la obtención de las 


mismas, frente a las entidades que las conceden u otorgan, no contemplándose inicialmente la 


concesión de becas de movilidad por parte del Centro.  


El seguimiento de los alumnos que realizan los diferentes programas de movilidad es 


llevado a cabo por la Coordinación del Título. 


           En el capítulo de estudiantes procedentes de otros centros, se cuenta con una unidad 


específica de atención al estudiante con información relativa al alojamiento, servicios de 


transporte, manutención,…así como acuerdos con un gran número de residencias y centros de 


acogida de la comunidad educativa.  


           Con el objetivo de promocionar la movilidad de los estudiantes, el centro dispone de un 


Instituto de Idiomas con el objetivo de ofrecer, a sus alumnos, con carácter extracurriular, un 


programa de formación lingüística complementaria que, a través del aprendizaje de idiomas y 


el desarrollo de habilidades y estrategias interpersonales, amplíe sus perspectivas profesionales 


en un entorno laboral cada vez más competitivo y dinámico a la vez que les facilite la movilidad. 


En el Instituto de Idiomas se imparten diferentes niveles de enseñanza en distintos idiomas y 


prepara para la obtención de los principales diplomas de acreditación, particularmente se 


imparten enseñanzas para la obtención del nivel B1 exigible para la obtención del título de 


Grado, así como el nivel B2 para aquellos alumnos que lo requieran por razones profesionales 


o de movilidad.  


En la página web del Centro, apartado “Erasmus+” (https://centrosanisidoro.es/vida-
universitaria/erasmus-plus/) se encuentra disponible la información relativa a este programa. El 
Centro Universitario San Isidoro posee acuerdos con 30 universidades de 9 países. De modo 
más concreto, para el Grado en Fisioterapia se ofertaron en la convocatoria Erasmus 2021/22 
14 plazas en cinco países. En la tabla inferior se muestra el desglose de la oferta 
correspondiente a dicha convocatoria. 
 


 Universidad País Plazas 
Université de Liège Bélgica 2 
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Université Claude Bernard ‐ Lyon 1 Francia 2 
Universita´degli Studi Magna Graecia di Catanzaro Italia 2 
Università di Genova Italia 2 
Università di Pisa Italia 2 
Egas Moniz ‐ Cooperativa de Ensino Superior, CRL Portugal 2 
Pamukkale University Turquía 2 
Total 14 


La experiencia del centro desde la implantación del grado es que las plazas ofertadas del 


programa Erasmus son suficientes para cubrir las demandas de nuestros alumnos. No obstante 


se está trabajando para incrementar el número de plazas para el Grado en Fisioterapial. 


 
Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del Título 
          El contexto mundial y particularmente europeo de la profesión de fisioterapeuta, exige una 


visión global y panorámica de los estudiantes de este Título. Por este motivo, resulta altamente 


recomendable que el alumnado matriculado pueda realizar estancias en otras instituciones, 


tanto nacionales como extranjeras en las que se impartan Títulos que den lugar a la profesión 


de fisioterapeuta. El alumnado se beneficiará del conocimiento in situ de otras tendencias 


asistenciales, modelos de intervención y procedimientos de la fisioterapia, que le permitirá 


obtener visiones complementarias que les faciliten alcanzar e incluso ampliar los objetivos 


generales de la titulación. El Centro Universitario San Isidoro se compromete a fomentar el 


desarrollo de acciones de movilidad, que doten al alumno de una perspectiva más global de la 


actividad fisioterapéutica y de los modelos de intervención en esta disciplina sanitaria. 


  C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del Plan de Estudios 
 
Coordinación del Grado en el Centro Adscrito 
 


La coordinación docente del Grado en Fisioterapia en el Centro Adscrito es competencia y 


responsabilidad de la Comisión de Estudios de Grado del Centro y del Director Académico del 


Grado en Fisioterapia, según la instrucción general de 23 de abril de 2014 del Vicerrectorado 


de Planificación Docente y Profesorado de la UPO sobre medidas para el fortalecimiento de la 


coordinación en los estudios de Grado. Esta instrucción regula los procesos de planificación 


académica, coordinación docente y seguimiento, mejora y modificación en los estudios de grado 


de la UPO (se encuentra disponible en la página web de la UPO). 


 


Según esta instrucción, tanto el Director Académico del Grado como la Comisión de Estudios 


de Grado del Centro velarán porque la oferta docente, los horarios y las actividades a realizar 


permitan a los estudiantes conseguir los objetivos de la titulación. Esta labor ha de realizarse 


con la colaboración de los Coordinadores de Semestre y los Responsables de las asignaturas, 


y teniendo como punto de partida las memorias del Título y, especialmente, las guías docentes 


en las que se recoge una declaración explícita de los objetivos, métodos docentes y sistemas 


de evaluación de todas las asignaturas. Además de estas figuras de coordinación del Grado, la 


C
SV


: 4
41


46
20


17
60


35
06


07
93


28
17


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441462017603506079328176





9 
 


instrucción contempla la figura del coordinador o coordinadora de semestre en cada curso de la 


titulación que asume la coordinación horizontal entre las asignaturas que se planifican en el 


mismo semestre así como la figura del profesor responsable de la asignatura.  


 


Atendiendo al elevado peso que tienen las prácticas clínicas externas en el Plan de Estudios 


del Grado en Fisioterapia, se designará un profesor responsable de las prácticas clínicas a los 


efectos de coordinar dichas prácticas. Esta persona reportará directamente con el  Director 


Académico del Grado y participará y formará parte de la Comisión de Estudios de Grado. 


Asimismo, para la realización de las prácticas clínicas externas, los estudiantes contarán con 


un tutor académico del Centro que reportará al coordinador de prácticas todas aquellas 


incidencias que se vayan planteando en el desarrollo de las prácticas externas, sin perjuicio de 


sus derechos y deberes que como tutor académico de la Universidad tiene atribuido en el Real 


Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de 


los estudiantes universitarios. 


 


A la coordinación de las enseñanzas del Grado se añade la coordinación vertical a través de la 


Junta de Unidad Docente, y la horizontal a través de las áreas departamentales, en la forma 


prevista en los Estatutos del Centro Adscrito y en el convenio de adscripción.  


 


Coordinación del Centro con la Universidad de Adscripción 
 


El Convenio de Adscripción del centro a la Universidad establece la creación de una Comisión 


Académica formada por tres representantes de la Universidad y tres representantes del Centro 


Adscrito, cuya presidencia recaerá en uno de los representantes de la Universidad. Esta 


comisión será la encargada de fijar los mecanismos de coordinación entre ambas instituciones. 


 


En todo caso, el Centro Adscrito se integra en la Universidad en el marco del Convenio de 


Adscripción, el Reglamento de Régimen Interno del Centro y de los Estatutos de la misma, 


estableciendo el convenio de adscripción que la comunicación oficial entre la Universidad y el 


Centro Adscrito se realizará a través del Rectorado y de los Vicerrectores correspondientes. 


 


Finalmente, el Centro Adscrito, como centro de la Universidad está sometido al Sistema Interno 


de Garantía de la Calidad de la Universidad, lo que implica el desarrollo de importantes 


actividades de coordinación entre el Centro y la Universidad en el ámbito de la impartición de 


las enseñanzas del Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


 


Asimismo, en el Consejo de Gobierno del Centro Adscrito participan dos vicerrectores o 


vicerrectoras con competencias de grado y postgrado de la Universidad Pablo de Olavide, de 


Sevilla, o personas que le sustituyan. 
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5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 
5.2.1 ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MÓDULOS/MATERIAS 
ASIGNATURAS. Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 
 
MODULO I. Formación Básica en Ciencias de la Salud (Anexo Orden CIN) 
 


Comprende un total de 60 ECTS distribuidos en siete materias vinculadas a algunas de 
las materias propias de la rama de conocimiento propias de las Ciencias de la Salud. Este 
módulo cubre, además, la formación básica exigida en el Anexo de la Orden CIN 2135/2008 
en el sentido de que este módulo comprende 60 créditos ECTS que recogen las competencias 
de formación básica en Ciencias de la Salud contenidas en el mencionado Anexo de la Orden 
CIN: 
 


 


Materias 
 


 


ECTS 
 


 


Carácter 
 


Asignaturas ECTS Curso Semestre 


Anatomía Humana 12 Formación Básica 
Anatomía del Aparato 
Locomotor  6 1 1º 


Anatomía General 6 1 2º 


Fisiología  6 Formación Básica Fisiología Humana 6 1 2º 


Bioquímica 6 Formación Básica Bioquímica 6 1 1º 


Psicología 6 Formación Básica Psicología 6 1 1º 


Estadística 6 Formación Básica Bioestadística 6 1 1º 


Biomecánica y Física 
Aplicada 6 Formación Básica Biomecánica  6 1 2º 


Fisiopatología 18 Formación Básica 


Patología Médico 
Quirúrgica del Sistema 
Músculo Esquelético 


6 2 1º 


Patología en 
Especialidades Médico-
Quirúrgicas I 


6 2 1º 


Patología en 
Especialidades Médico-
Quirúrgicas II 


6 2 2º 


 
Todas las materias de formación básica son ofertadas entre el primer y el segundo curso 


del grado, constituyen las asignaturas más introductorias y comunes en el ámbito de las 
Ciencias de la Salud y se consideran un pilar formativo del que se nutren las materias 
específicas de la titulación, que se cursan mayoritariamente en la segunda mitad del grado. 
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Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo de 
formación básica  
 


MÓDULOS Y MATERIAS 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE CRÉDITOS 


Primero Segundo Tercero  Cuarto 
1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 


Fo
rm


ac
ió


n 
Bá


si
ca


 e
n 


C
C


 d
e 


la
 S


al
ud


 
Fo


rm
ac


ió
n 


Bá
si


ca
 T


ra
ns


ve
rs


al
 


Anatomía Humana 6 6       
Fisiología  6       
Bioquímica 6        
Psicología 6        
Estadística 6        


Biomecánica y Física 
Aplicada  6       


Fisiopatología   12 6     
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MODULO II. Formación Específica en Fisioterapia (Anexo Orden CIN).  
 


Comprende un total de 72 ECTS distribuidos en siete materias y cumple con el número 
de créditos mínimos, materias y competencias previstos en el módulo de formación específica 
contenido en el anexo de la orden CIN 2135/2008: 
 


 


Materias 
 


 


ECTS 
 


 


Carácter 
 


Asignaturas ECTS Curso Semestre 


Fundamentos de 
Fisioterapia    6 Obligatoria Fundamentos de 


Fisioterapia   6 1 1º 


Procedimientos 
Generales en 
Fisioterapia   


12 Obligatoria 


Procedimientos 
Generales en 
Fisioterapia I   


6 1 2º 


Procedimientos 
Generales en 
Fisioterapia II   


6 2 1º 


Valoración en 
Fisioterapia   6 Obligatoria Valoración en 


Fisioterapia  6 1 2º 


Cinesiterapia  6 Obligatoria Cinesiterapia 6 2 2º 


Métodos Específicos de 
intervención en 
Fisioterapia 


24 Obligatoria 


Fisioterapia en las 
Disfunciones del 
Aparato Locomotor ,  


6 3 1º 


Fisioterapia Respiratoria 
y Cardiovascular                                 6 3 2º 


Fisioterapia Neurológica 
y Psicomotriz                             6 4 1º 


Fisioterapia Pediátrica 6 4 2º 


Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas  12 Obligatoria 


Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas 
I 


6 3 ANUAL 


Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas 
II 


6 4 ANUAL 


Legislación, Salud 
Pública y 
Administración 
Sanitaria 


6 Obligatoria 
Intervención de 
Fisioterapia en la 
Comunidad y Gestión 
en Fisioterapia 


6 4 1º 
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Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el módulo de 
Formación Específica  
 


MATERIAS 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE CRÉDITOS 
Primero Segundo Tercero  Cuarto 


1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 


Fundamentos de Fisioterapia   6        
Procedimientos Generales en 
Fisioterapia   


 6 6      


Valoración en Fisioterapia    6       


Cinesiterapia    6     
Métodos Específicos de 
intervención en Fisioterapia     6 6 6 6 


Fisioterapia en Especialidades 
Clínicas     3 3 3 3 


Legislación, Salud Pública y 
Administración Sanitaria       6  


 
 
MODULO III. Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (Orden CIN) 
 
            Este módulo que tiene 48 créditos ECTS se corresponde con el módulo de Prácticas 
Tuteladas y Trabajo Final de Grado exigido en el Anexo de la Orden CIN 2135/2008 cumpliendo 
con el número de créditos ECTS y competencias previstas en el mencionado Anexo para dicha 
actividad Formativa.  
 


 


Materias 
 


 


ECTS 
 


 


Carácter 
 


Asignaturas ECTS Curso Semestre 


  Prácticas Tuteladas 40  Prácticas Tuteladas 
 Prácticas Clínicas Tuteladas I 18 3 ANUAL 


Prácticas Clínicas Tuteladas II 22 4 ANUAL 


  Trabajo Fin de 
Grado 8  Trabajo Fin de 


Grado  Trabajo Fin de Grado 8 4 2º 


 
Las prácticas tuteladas se desarrollarán en los dos últimos cursos del grado en las 


diversas unidades y servicios de fisioterapia de los centros públicos y privados concertados 
con el centro. Esta materia permite a los estudiantes aplicar el conocimiento teórico a la práctica 
clínica de la Fisioterapia, así como desarrollar las competencias profesionales, incluidas las 
actitudinales, convirtiéndose así en eje vehicular de la formación.  


 
El trabajo fin de grado se desarrolla en el segundo semestre del último curso, y permitirá 


acreditar los conocimientos, competencias y habilidades adquiridas durante el Grado.  
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              Secuencia temporal y distribución de créditos de las materias que componen el 
módulo de Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado  
 


MATERIAS 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE CRÉDITOS 
Primero Segundo Tercero  Cuarto 


1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 


Prácticas Externas       9 9 9 13 


Trabajo Fin de Grado          8 
 
 
 
 


MODULO IV.  Formación Obligatoria Propia de la Universidad Pablo de Olavide.  
Comprende un total de 42 ECTS distribuidos en cinco materias. 
 
Está dirigido a intensificar las competencias específicas de Fisioterapia contenidas en el 
módulo II, así como completar la formación del estudiante mediante otras materias 
transversales vinculadas al campo de la Fisioterapia. Este módulo presenta 18 créditos de 
materias transversales y 24 créditos relativos a la materia de Terapia Manual diseñándose así, 
mediante la formación propia de la Universidad Pablo de Olavide, un itinerario profesional en 
un área muy importante de la actividad profesional del Fisioterapueta.  


 
 


Materias 
 


 
ECTS 


 


 
Carácter 


 
Asignaturas ECTS Curso 


Semestre 


Gestión del 
Conocimiento 6 Obligatoria 


Documentación e 
Investigación en 
Fisioterapia 


6 2 1º 


Farmacología 6 Obligatoria 
Farmacología y 
Productos 
Ortoprotésicos 


6 2 2 


Diagnóstico por Imagen 6 Obligatioria Diagnóstico por Imagen 
para Fisioterapeutas 6 2 2 


Terapia Manual 


6 Obligatoria Masoterapia Especial 6 2 1º 


6 Obligatioria 
Métodos Globales de 
Intervención en 
Fisioterapia 


6 2 2 


6 Obligatioria Terapia Manual I 6 3 1º 


6 Obligatioria Terapia Manual  II 6 3 2º 
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Secuencia temporal y distribución de créditos de las asignaturas que componen el módulo de 
Formación Obligatoria Propia de la Universidad Pablo de Olavide 
 


MATERIAS 
CURSO, SEMESTRE Y NÚMERO DE CRÉDITOS 
Primero Segundo Tercero  Cuarto 
1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 


Gestión del Conocimiento   6      


Farmacología    6     


Diagnóstico por Imagen    6     


Terapia Manual   6 6 6 6   


 
 
MODULO V. Formación Optativa.   
 
El alumno debe cursar 18 créditos repartidos en tres asignaturas de 6 créditos ECTS entre una 
oferta de optatividad de 48 créditos y 8 asignaturas. Las asignaturas se han diseñado con el 
objeto de permitir al estudiante intensificar su formación en algunas áreas de la Fisioterapia, y 
adquirir una formación de carácter transversal en Materias muy vinculadas y próximas a la 
Fisioterapia. 
 


Materia 
 


Asignaturas 
 


Curso Carácter Semestre 
 


ECTS 
 


Fisiología de la Actividad Física Fisiología de la Actividad Física 3 Optativa 1º 6 
Actuación Fisioterapéutica en la 
Actividad Física 


Fisioterapia de la Actividad Física y 
del Deporte 3 Optativa 2º 6 


Actuación Fisioterapéutica en el 
Envejecimiento 


Fisioterapia Gerontológica y 
Geriátrica 3 Optativa 1º 6 


Fisioterapia en el Manejo del 
Dolor Fisioterapia en el Manejo del Dolor 3 Optativa 2º 6 


Tratamientos en Urgencias 
Vitales Cuidados Básicos de Urgencia 4 Optativa 1º 6 


Desarrollo y Control Motor en 
Pediatría Desarrollo y Control Motor del Niño 4 Optativa 1º 6 


Terapias Complementarias Terapias Complementarias 4 Optativa 1º 6 
Cineantropometría en 
Fisioterapia Cineantropometría en Fisioterapia 4 Optativa 1º 6 


 
La optatividad del tercer curso permite desarrollar un itinerario curricular en la materia  


de la Actuación Fisioterapéutica en la Actividad Física o bien en la Actuación Fisioterapéutica 
en el Envejecimiento. La optativa de cuarto entre las tres opciones posibles permite intensificar 
el desarrollo curricular en la Fisioterapia en Pediatría, a través de la asignatura Desarrollo y 
Control Motor del Niño o bien adquirir una formación transversal y complementaria, a elección 
del alumno, en Cuidados Básicos de Urgencia muy vinculados a los itinerarios curricular 
anteriores, o bien adquirir una formación en las Terapias Complementarias asociadas a la 
Fisioterapia.  
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Con cargo a este módulo, y de acuerdo con el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, 


por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser 
objeto de reconocimiento académico por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta seis 
créditos ECTS. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


5.3 SECUENCIA TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS POR CURSO, SEMESTRE Y 
ASIGNATURA 


 
 


PRIMER CURSO: 60 ECTS 
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1º Semestre 
 


ECTS 
 


2º Semestre ECTS 


Anatomía del Aparato Locomotor 6 Anatomía General 6 


Bioestadística 6 Fisiología Humana 6 


Bioquímica 6 Biomecánica 6 


Fundamentos de Fisioterapia 6 
Procedimientos  Generales en 
Fisioterapia I   6 


Psicología 6 Valoración en Fisioterapia 6 
 


SEGUNDO CURSO: 60 ECTS 
 


 


1º Semestre 
 


ECTS 
 


2º Semestre ECTS 


Masoterapia Especial                   6 Farmacología y Productos 
Ortoprotésicos 6 


Patología Médico Quirúrgica del 
Sistema Músculo Esquelético 6 Cinesiterapia 6 


Patología en Especialidades Médico-
Quirúrgicas I 6 Diagnóstico por Imagen para 


Fisioterapeutas 6 


Procedimientos Generales en 
Fisioterapia II   6 Métodos Globales de Intervención en 


Fisioterapia 6 


Documentación e Investigación en 
Fisioterapia 6 Patología en Especialidades Médico-


Quirúrgicas II 6 
 


TERCER CURSO: 60 ECTS 
 


 


1º Semestre 
 


ECTS 
 


2º Semestre ECTS 
 


Fisioterapia en las Disfunciones del 
Aparato Locomotor  


6 Fisioterapia Respiratoria y 
Cardiovascular                                 6 


 


Fisioterapia en Especialidades 
Clínicas I 


3 
 


Fisioterapia en Especialidades 
Clínicas I 


3 
 


Prácticas Clínicas Tuteladas I  9 Prácticas Clínicas Tuteladas I 9 
Terapia Manual I  6 Terapia Manual II  6 
Optativa I 6 Optativa II 6 


 


CUARTO CURSO: 60 ECTS 
 


 


1º Semestre 
 


ECTS 
 


2º Semestre ECTS 
Fisioterapia Neurológica y Psicomotriz                                                      6 Fisioterapia Pediátrica 6 
 


Fisioterapia en Especialidades Clínicas 
II 


3 
 


Fisioterapia en Especialidades 
Clínicas II 


3 


Prácticas Clínicas Tuteladas II 9 Prácticas Clínicas Tuteladas II 13 
Intervención de Fisioterapia en la 
Comunidad y Gestión en Fisioterapia 6 Trabajo Fin de Grado 8 


Optativa III 6   
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se justifica la suficiencia en los recursos materiales del Centro Universitario San Isidoro para 


impartir la docencia requerida por hasta 80 alumnos de nuevo ingreso. En este sentido, se han 


incorporado a las evidencias del sistema de calidad interno del Centro todo lo relacionado con 


la adquisición de material en relación a los espacios disponibles.  


 


Respecto a la disponibilidad de aulas para el desarrollo de la docencia de las enseñanzas 


básicas (EB) y de las enseñanzas prácticas y desarrollo (EPD), el Grado en Fisioterapia cuenta 


con cuatro aulas de amplias dimensiones dotadas con sistema multimedia de última generación 


para la impartición de las EB, y otras de menor tamaño. Para la impartición de la docencia de 


las EPD, se dispone de espacios específicos (aulas y laboratorios) para el grado 


suficientemente adaptados y equipados con el material docente, clínico, sanitario y propio de la 


profesión, contando además con los recursos digitales y de innovación docente más avanzados 


para permitir alcanzar los mayores estándares de calidad en la docencia de prácticas 


preclínicas o de laboratorio, que presentan un porcentaje de horas relevante dentro de las 


EPD.   


 


La cantidad de recursos y ampliación de espacios en el Grado ya se ha actualizado 


progresivamente en los sucesivos cursos académicos atendiendo a las necesidades de los 


alumnos, las asignaturas y a las exigencias del grado. El equipamiento de instalaciones afecto 


al Grado en Fisioterapia garantiza la impartición de las enseñanzas del Grado para un grupo de 


80 como se constatará a lo largo del presente apartado. Sin perjuicio de lo anterior, se irán 


incorporando los recursos que se estimen necesarios en cada momento. Concretamente, en el 


curso 2020/21 se han aumentado los recursos de Electroterapia, Fisiología, Terapia Manual, 


Especialidades Clínicas y Prácticas Clínicas Tuteladas I. Todos los recursos disponibles y su 


progresiva adquisición hasta el momento junto con la prospectiva de nuevo material, está 


publicado en la web en el apartado de recursos específicos de Fisioterapia.  


 


Las instalaciones e infraestructuras actuales del centro ha sido el ítem mejor valorado en las 


encuestas de satisfacción del alumnado 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 


Los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, instalaciones, 


equipamiento, biblioteca, salas de lectura, etc.) son adecuados para garantizar el 


desarrollo de las actividades formativas del Título. En todos los casos, se observan 


y cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos los alumnos. 


  


El Edificio en el que se va a desarrollar la actividad es un edificio de nueva 


construcción que ha tenido en cuenta todas las normas técnicas para la 


accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas en 


Andalucía. Esta accesibilidad ha sido comprobada por el departamento competente 


del Ayuntamiento de Sevilla que ha otorgado la correspondiente Licencia de 


Apertura para el uso universitario. Además, el edificio cuenta con un informe 


normalizado de la Junta de Andalucía, sobre el cumplimiento de las normas técnicas 


de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, para edificios o 


instalaciones de pública concurrencia, visado por el Colegio Oficial del Colegio de 


Arquitectos de Sevilla con fecha 14 de mayo de 2008, en el que los arquitectos 


autores del informe señalan que el edificio cumple con todas las disposiciones de la 


norma destacando los indicadores de accesibilidad del edificio.  


 


A continuación se detallan los recursos disponibles para el desarrollo de la actividad 


académica. No obstante, se debe recordar que, de acuerdo con el apartado 8 de la 


cláusula decimoprimera del Convenio de Adscripción del Centro Universitario San 


Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, “los estudiantes del Centro 


Universitario San Isidoro, matriculados en las titulaciones de la Universidad Pablo 


de Olavide, de Sevilla, tendrán acceso a las instalaciones deportivas, biblioteca y 


otros servicios comunes de la Universidad de adscripción”. 


 


Justificación 
La ubicación y sede del Centro Universitario San Isidoro se sitúa 


inicialmente en Sevilla en un edificio singular emplazado en la calle Leonardo da 


Vinci y calle Américo Vespucio (parcela TA 12.2.1) del Parque Científico y 


Tecnológico Cartuja, con dirección en Avenida Leonardo da Vinci 17b, 41092 


(Sevilla). El Edificio posee las correspondientes licencias municipales de Ocupación 


y Actividad como “Centro de Enseñanza Universitaria”.  


 


Dicho edificio recibe la denominación de Edificio EUROPA y cuenta con diez 
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plantas y una superficie construida total de 19.919,13m2. La distribución de la 


superficie útil y total de cada planta se presenta a continuación. 


  


Tabla 1. Superficie Edificio EUROPA 


Planta Superficie útil (m2) Superficie construida (m2) 


-4 3.098,55 3.295,60 


-3 3.082,48 3.287,45 


-2 2.402,42 3.075,67 


-1 2.650,16 2.814,68 


0  1.468,43 1.900,25 


1 1.644,43 1.809,79 


2 966,16 1.103,25 


3 982,80 1.103,25 


4 738,73 825,72 


5 630,08 703,47 


Total 17.664,24 19.919,13 


 


Las plantas -4 y –3 se dedican a aparcamientos, con 200 plazas en total, y 


las ocho plantas restantes se emplean para docencia. Los espacios formativos se 


encuentran distribuidos entre las plantas -2, -1, 0, 1, 2 y 3. La administración se 


ubica en la planta 2, mientras que las plantas 4 y 5 se emplean como 


emplazamiento del personal docente e investigador. La distribución de espacios 


formativos por plantas se presenta en la Tabla 2.  


 


Tabla 2. Espacios formativos 


Edificio EUROPA 
Planta Espacios formativos 


-2 13 Laboratorios 


-1 11 Talleres de 


informática/espacios 


polivalentes 


0 2 Espacios polivalentes 


1 18 Aulario 


2 5 Aulario 


3 8 Aulario 


Total 57 


Los espacios docentes están adaptados al escenario Covid con sistemas de 


vídeo y de sonido que permiten el seguimiento de las clases online para aquellos 


alumnos que así lo necesiten atendiendo a las circunstancias Covid, que unido al 
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sistema Google Classroom permite el seguimiento de la enseñanza dual en el caso 


de que resulte necesario. Aclarar que el Centro dispone del aulario que se puede 


garantizar la presencialidad de todos los alumnos del grado respetando las 


distancias de seguridad en el escenario Covid. 


Durante la jornada lectiva cada espacio formativo se encontrará disponible 9 


horas diarias para su uso, ya que se reserva una de las 10 horas potenciales de uso 


para labores de limpieza y mantenimiento. Es por ello que el Edificio posee las 


instalaciones suficientes para que se impartan semanalmente 2.565 horas de clase.   


En el entorno del centro se ubican algunas de las empresas más 


representativas del sector de las TIC de la comunidad andaluza, así como servicios 


de transporte y manutención de diversa índole. 


 
Nota: Los planos de distribución del edificio por planta se acompañan como Anexo. 


 
1. MEDIOS MATERIALES 


El centro cuenta con las siguientes instalaciones y recursos tecnológicos 


para el desarrollo de la actividad docente:  


 


Aulas teóricas 
           Los espacios formativos disponen de ordenador, proyector de vídeo, acceso 


a Internet para facilitar la labor docente del profesor y pantallas de TV para facilitar 


el seguimiento de la clase. Las aulas teóricas cuentan con pizarra electrónica, 


cámara y sistema de audio para facilitar el desarrollo de las clases y en su caso 


poder impartir las clases de forma dual por circunstancias Covid. Asimismo, las 


aulas grandes disponen de pantallas de plasma que replican lo que figura en la 


pizarra electrónica o en el ordenador del profesor. 


 
Aulas de informática 


El edificio cuenta con once aulas cableadas para informática, dotadas con un 


total de 48 ordenadores PC y 146 Apple Macintosh actualizados. A estos hay que 


añadir un aula sin carga docente, a libre disposición del alumnado, con 10 puestos 


de trabajo sobre soporte Mac, y 19 sobre soporte PC. No obstante, el número de 


aulas y el catálogo de equipos informáticos se establecen en función del número de 


grupos y del desarrollo de las enseñanzas prácticas y de desarrollo (EPD), 


garantizando, a través de nuevas adquisiciones, tanto su número como su 


adecuación. Una de las aulas está dedicada a la edición no lineal y composición de 


vídeo. 


En este sentido, para el desarrollo de la actividad académica en el Título 


propuesto, el centro dispone actualmente del número de licencias suficientes de las 


siguientes aplicaciones informáticas:  
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Diseño, maquetación: Adobe Photoshop, Adobe Illustrator, Adobe Indesign 


Edición de Vídeo: Adobe Premiere, Da Vinci Resolve.  


Composición de Vídeo: Adobe After Effects, Fusion, Nuke 


Edición de Audio: Adobe Audition. 


Modelado y Animación 3D: 3D Studio, Blender, Rhinos. 


Animación 2D: Adobe Animate 


Entorno web: Adobe Dreamweaver 


Ofimática: Microsoft Office 


 


Así mismo, el entorno de trabajo en la nube permite la utilización de software 


remoto específico para distintos ámbitos de la comunicación digital. Actualmente se 


utilizan los siguientes: Google Workspace (ofimática, almacenamiento, 


conferencias,…), Google Sites, Piktochart, Canvas, Mailchimp, Semrush, Mention, 


Shopify, Brackets, Goodbarber, Drupal, Joomla y Wordpress. Este listado se 


modifica en función de los contenidos establecidos en las guías docentes de las 


asignaturas.  


Con respecto a lo señalado en la Memoria de Verificación, se ha producido un 


incremento del número de licencias de los software requeridos por las distintas 


asignaturas y grupos, con un aumento sostenido de unas 25 licencias por año. 


Algunos de los software detallados en la Memoria se han discontinuado, ya que 


actualmente no se comercializan (Shake, DVD Studio Pro) o bien han sido 


sustituidos por otras marcas. En cualquier caso, se continúa garantizando la 


disposición de los programas informáticos necesarios para la impartición de los 


contenidos de las guías docentes de las asignaturas. 


Aula magna 
           Posee una capacidad para unos 200 asistentes, y cuenta con ordenador, 


conexión a Internet, proyección de vídeo y microfonía, y se utiliza para llevar a cabo 


diversas actividades educativas, como seminarios, exámenes y talleres.  


 
Talleres 


El edificio dispone de aulas específicas y talleres para la actividad docente en 


diversas áreas técnicas. 


 


Zona de trabajo de alumnos. 
En la planta -2, los alumnos cuentan con una zona de trabajo que ocupa una 


superficie de 323,75 m2. La misma está equipada con 19 ordenadores Windows  y 


10 iMac. Asimismo, para el trabajo en equipo cuentan con 7 mesas para cuatro 


componentes. 


 


Equipamiento técnico audiovisual 
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El centro dispone de una completa infraestructura técnica audiovisual a 


disposición de los distintos Títulos, conformado por los siguientes equipos:  


● Plató de Tv, totalmente equipado con una extensión de 250 m², parrilla 


de iluminación, aire acondicionado, ciclorama y camerinos. También 


dispone de fondo en chroma, luminaria de distinto tipo, control de 


iluminación y dimmer para 30.000 w. Técnicamente está dispuesto con 3 


cámaras digitales de estudio, trípode con dolly, control de foco y zoom 


remoteado a los mandos del trípode y visor de estudio de 5’. A esta 


dotación se le suma una cámara ENG con conexión SDI, dispuesta en 


pluma con dolly, microfonía de diferentes sistemas y pantallas acústicas. 


● Control de realización, con mesa de mezclas en SDI y componentes para 


16 entradas; 3 unidades de control de cámara, monitorizado, sistema 


telepromter, monitor forma de onda, vectorscopio, intercom, matrices 


varias, mixer de audio, y servidor de vídeo en Mac. Se añade un control 


de realización para streaming para eventos en exterior, y software de 


gestión. 


● Equipos de grabación ENG, formado por cámaras de distinto formato en 


función de las necesidades de producción. A este respecto, el centro 


cuenta con una sala de gestión ENG para la organización, 


mantenimiento y almacenamiento de los equipos de préstamo.  


       El equipamiento principal está complementado por material auxiliar para el 


correcto uso de las cámaras, como trípodes, baterías auxiliares, micrófonos 


externos, kit de iluminación, etc. Se han adquirido gafas VR para los contenidos 


vinculados a la realidad aumentada. El número reducido de alumnos en los grupos 


de los modelos de docencia con Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo garantiza el 


acceso y operatividad del estudiante tanto durante la docencia como en el desarrollo 


del trabajo autónomo del alumnado. 


 


Estudio de fotografía 


           El centro dispone de un completo estudio de fotografía de 67 m², equipado 


con kits de flash de estudio, luz continua, fondo, paraguas, reflectores, fotómetros, 


así como diversos accesorios para la captación fotográfica.  


Taller de postproducción digital 


Dotado de software específico en entorno mac. 


 


2. SERVICIOS DISPONIBLES 


Siguiendo con la estructura para el apoyo al desarrollo de los programas 
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formativos, el edificio cuenta con una serie de servicios comunes para la comunidad 


universitaria. Estos servicios están dimensionados para cubrir las necesidades 


actuales, pero en cualquier caso su ampliación y diseño están contemplados en los 


planes anuales de actualización y adquisición de materiales y servicios.  


 
Sistema informático 


El centro dispone de una Red Local certificada y homologada que enlaza 


múltiples usuarios usando la tecnología ethernet, categoría 6, autosuficiente y la 


implementación de una pasarela a Internet a través de la misma. La Red Local está 


gobernada desde un CPD (Centro de Proceso de Datos), compuesto por 3 Racks 


de IBM, que albergan los Servidores dedicados y  la electrónica de red (Swicht, 


Routers, Firewalls, Modems, etc.), así como los SAIs necesarios para garantizar 


suministro eléctrico en caso de fallo del mismo. El centro cuenta con dos accesos a 


Internet por banda ancha sobre fibra óptica de 200 Mb y 100 Mb respectivamente. 


De este modo todos los ordenadores pertenecientes a la red local tendrán salida a 


Internet por dos conexiones, una para el alumnado de 200 Mb y otro acceso para el 


personal docente y administrativo de 100 Mb, ambos accesos bajo fibra óptica. Este 


tipo de solución está orientada a sectores de la enseñanza y a empresas u 


organizaciones que necesitan una conectividad permanente y de alta velocidad. 


El edificio dispone de red Wifi de alta capacidad, que cubre la totalidad del 


espacio docente y administrativo, completamente independiente de la red cableada. 


La solución implementada es de Unifi Networks, con dispositivos Ubiquiti, con 


electrónica de red POE y antenas UAP-AC Pro y UAP AC Hd. La autenticación de 


los usuarios se realiza mediante un servidor Radius, enlazado al Active Directory. 


La segmentación de las redes se lleva a cabo a través de un firewall 


Fortigate FGT60F, que además de seguridad perimetral, provee de acceso seguro 


mediante una VPN. La información queda centralizada para obtener un acceso 


rápido a la misma. Los alumnos disponen de puestos de trabajo PC y Apple, los 


profesores de portátiles y estaciones PC en aulas de teoría, dotados con el software 


adecuado para el apoyo a las clases teóricas, y de impresoras de alto rendimiento a 


disposición del personal administrativo, profesorado y alumnado. 


 En el entorno  del alumnado nos encontramos con tres servidores 


dedicados, uno de ellos de respaldo, con el sistema operativo de red Windows 2016 


y 2008 Server, dando servicio de autenticación mediante dominio de Active 


Directory tanto a estaciones Pc como Mac. 


 En el entorno  para administración y profesorado nos encontramos con dos 


servidores dedicados, uno de ellos de respaldo, con el sistema operativo de red 


Windows 2016 y 2008 Server, dando servicio de autenticación mediante dominio de  


Active Directory. 
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Biblioteca y Hemeroteca 
        La Biblioteca del Centro Universitario San Isidoro está concebida como un 


servicio de soporte a la docencia, al estudio y a la investigación, mediante la gestión 


y difusión de los recursos de información. 


 La Biblioteca cuenta con una superficie de 311 m², para facilitar el trabajo en 


grupos, se ha realizado una redistribución de espacios dentro de la misma, creando 


una sala de trabajo de 60 m² separada por una cristalera de la sala de estudio. En 


época de exámenes se acondicionan dos salas más para el estudio. 


El horario de la Biblioteca es de lunes a viernes de 9 a 20 h., lo que permite a 


todos los alumnos, independientemente de su horario lectivo, el acceso a la 


consulta del fondo bibliográfico. Además en épocas de exámenes, la biblioteca 


permanece abierta los fines de semana de 9 a 20 h. Este servicio ha repercutido 


positivamente en los alumnos que en sus hogares no disponen de lugares de 


estudio y concentración. 


 La colección de la Biblioteca está conformada por un total de 5.751 
ejemplares y 61 títulos de revistas. Comentar que este fondo bibliográfico se ve 


incrementado con el propio de la Biblioteca de la Universidad de Pablo de Olavide 


además de las instalaciones y equipamientos con los que cuenta ésta. 


Como Centro adscrito a la Universidad Pablo de Olavide, nuestra comunidad 


educativa tiene acceso a los servicios y colecciones tanto impresas como digitales 


de la Biblioteca de la UPO. En la actualidad dicha Biblioteca cuenta con más de 


548.682 monografías y 393 títulos de revistas impresas y una Biblioteca Digital 
que está compuesta por más de 384.315 libros electrónicos, más de 30.685 revistas 


electrónicas a texto completo y 87 bases de datos. 


Asimismo desde la página web de la Biblioteca de la UPO, nuestros usuarios 


pueden consultar de forma remota, a través de Internet, los recursos electrónicos 


accediendo al texto completo de artículos de revistas académicas y libros 


electrónicos contenidos en las bases de datos y colecciones suscritas por la 


Universidad Pablo de Olavide. 


 Para la gestión normalizada del fondo bibliográfico, en el curso 2017-2018 se 


decidió implementar un nuevo programa de gestión bibliotecaria. Se requería un 


software con una nueva plataforma de servicios que mejorase la gestión de los  


recursos y la experiencia de los usuarios en la búsqueda, recuperación y 


tratamiento de la información.  


Tras un estudio de los distintos sistemas, se eligió el software open source 
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Koha, Sistema integrado de Gestión Bibliotecaria (SIGB) que dispone de todos los 


módulos interconectados entre sí permitiendo la trazabilidad de cada proceso y las 


funciones necesarias para la gestión y servicios adecuados a la biblioteca. Koha es 


un software creado en 1991, distribuido bajo licencia GPL (General Public Licence), 


siendo el SIGB de código abierto más instalado en el mundo. Varias universidades 


de prestigio como Universidad Internacional de Columbia, Universidad de Michigan, 


Universidad de Toronto o Universidad de Rennes, lo han implementado para alguna 


de sus bibliotecas. En España, lo han instalado la Universidad Pontificia de 


Salamanca, la Universidad de Cádiz, la Universidad Europea Miguel de Cervantes, 


la Universidad Europea de Madrid, etc. 


     Entre sus características principales destacan: 


● Diseño de base de datos dual que asegura una óptima escalabilidad para 


poder dar respuesta a fondos documentales de diferentes tamaños. 


● Cumplimiento con las normas y estándares del sector bibliotecario que 


garantizan la interoperabilidad con otros sistemas. 


● Interfaces basadas en estándares compatibles con la World Wide Web que 


permiten la compatibilidad con cualquier navegador y sistema operativo. 


● Funcionalidades completas para la gestión documental. 


● Módulo de adquisiciones. Permite realizar los pedidos controlando los 


diferentes presupuestos, capturando los registros desde los diferentes 


proveedores y facilitando la incorporación de los documentos adquiridos en 


el catálogo. 


● Módulo de control de publicaciones seriadas. 


● Módulo de catalogación. Koha utiliza el formato MARC 21 para la 


catalogación. Permite crear diferentes plantillas de introducción de datos 


según el tipo de documento que se vaya a catalogar, y de definir las 


características de los diferentes subcampos.  


● Gestión de autoridades. 


● Módulo de circulación. Permite que la biblioteca gestione todo el sistema de 


transacciones (préstamos, devoluciones, reservas, renovaciones…), 


además de facilitar al usuario que gestione sus renovaciones, reservas… 


● Módulo de gestión de usuarios. 


● Módulo de estadísticas e informes. 


● Módulo de administración que permite una configuración total de los 


parámetros. 


● Impresión de etiquetas y código de barras. 


● Herramientas internas, que permiten realizar modificaciones masivas, definir 


avisos, crear carnés, etc. 


En julio de 2018 se realizó la migración al sistema integrado de gestión 
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bibliotecaria Koha. La implantación de Koha ha supuesto una optimización de las 


labores bibliotecarias, facilitando la ejecución de tareas tales como las búsquedas 


en el catálogo, catalogación de cualquier tipo de material bibliográfico (libros, 


publicaciones seriadas, artículos), circulación (préstamos, listas de circulación), 


listados de informes de gestión, etc. 


Su catálogo en línea (OPAC) permite a la comunidad educativa la consulta de 


los fondos de la Biblioteca independientemente del lugar donde se encuentre el 


usuario. El OPAC de la Biblioteca es una ventana a la colección de la misma, un 


lugar desde el cual consultar y localizar toda la información que forma parte de la 


Biblioteca y que está repartida por las distintas estanterías físicas.  


Asimismo, el catálogo en línea de Koha proporciona a la comunidad educativa 


del Centro Universitario San Isidoro unos servicios personalizados mediante acceso 


controlado por login y claves individuales, permitiendo ver a cada usuario su historial 


de búsqueda y de préstamos, confeccionar listas que le interesen y guardarlas para 


ser consultadas con posterioridad o enviarlas a su email, gestionar sus préstamo y 


reservas de acuerdo con las reglas de circulación definidas por la Biblioteca. 


Con el fin de fomentar el uso de los recursos electrónicos se han elaborado 


diversas guías y tutoriales que explican cómo acceder y realizar búsquedas en 


varias bases de datos suscritas por la Biblioteca de la UPO. Además se ha creado 


una biblio-guía que tiene como objetivo servir de punto de acceso a diferentes 


recursos digitales de información en el campo de la Fisioterapia, al reunir tanto 


fuentes de la Biblioteca Digital de la UPO como de acceso libre. 


En pos de la mejora contínua, la Biblioteca se adapta continuamente a sus 


usuarios y a las  necesidades de éstos, prestando servicios de calidad mediante la 


optimización de sus procesos  y potenciado una atención personalizada en ayudar, 


asesorar y resolver las necesidades de información de la comunidad educativa del 


Centro Universitario San Isidoro. 


 


Recursos en red para la docencia 
El Centro Universitario San Isidoro ha desarrollado desde 2015 e implantado desde 


2018 en todos sus Grados la plataforma b-learning “Google Workspace for 


Education” como herramienta interactiva que complementa la base presencial e 


intenta anticiparse a los nuevos parámetros que marca la Sociedad del 


Conocimiento. 


 


Los alumnos y profesores del Centro Universitario San Isidoro tendrán acceso a 


esta herramienta desde la web del centro y desde Google, donde podrán introducir 
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las contraseñas facilitadas a través del Servicio de Informática, y así acceder y 


navegar por la plataforma. 


 


Dentro del Campus se encuentran las unidades didácticas preparadas por el 


profesorado, los materiales complementarios facilitados para la ampliación de los 


apuntes, los trabajos propuestos, la respuesta a los mismos, las calificaciones 


provisionales, etc. 


 


Este Campus Virtual, personalizado para la comunidad educativa del Centro 


Universitario San Isidoro, utiliza los servicios Gmail (correo), Calendar (agenda), 


Drive (gestor documental), Meet (videoconferencias), Jamboard (pizarra digital) y 


Classroom (aplicación b-learning), entre otros. 


 


Como apoyo a la implantación, el Centro ha recurrido a distintos grupos de interés 


para evaluar el interés y necesidades de la comunidad académica. Fruto de ese 


esfuerzo compartido, y con el fin de implementar con éxito Google Workspace, se 


han desarrollado programas formación al alumnado y profesorado en competencias 


digitales y habilidades en las TIC’s colaborativas, con el fin de mejorar la integración 


y el desarrollo profesional. 


 


Instituto de Idiomas 
          La formación académica se complementa con la actividad del Instituto de 


Idiomas que ofrece a los alumnos un programa de formación lingüística 


complementario en diferentes niveles de aprendizaje. Las clases se imparten en 


grupos reducidos, con profesores nativos y modernas tecnologías para optimizar la 


habilidad oral y la comprensión de los alumnos. Algunos de estos cursos preparan 


directamente para la obtención de los certificados de competencia lingüística como 


IELTS, B2 y B1.. 


          


Otros servicios para la comunidad académica 
       Para facilitar el desarrollo de la actividad académica, el centro dispone de los 


siguientes servicios al servicio del alumnado y profesorado: 


- Cafetería y Comedor 


- Copistería / Reprografía  


- Sala de profesores 


- Despachos de profesores 


- Salas de reunión 


- Secretaría y zona de administración 


- Salas expositivas 


- Zonas de estudio 
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3. INSTALACIONES Y LABORATORIOS ESPECÍFICAS DEL GRADO EN 
FISIOTERAPIA 
 
3.1 LABORATORIOS 
El Grado en Fisioterapia cuenta con los siguientes laboratorios: 


• sala polivalente planta baja (437 m2); 


• sala de gimnasia y actividad física (333m2) 


• laboratorio de informática (91 m2) 


• laboratorio audiovisual (250m2) 


• laboratorio de biomecánica, fisiología del ejercicio y cinesiterapia (185 m2) 


• laboratorio de fisioterapia manual y morfología humana (112 m2) 


• laboratorio de electroterapia (110m2) 


Los 3 laboratorios específicos de Fisioterapia, Biomecánica, Terapia manual y 


Electroterapia tienen una capacidad de 9 horas diarias y 45 horas semanales. Si 


consideramos que son tres laboratorios y 30 semanas lectivas, nos dan una 


capacidad docente de 4.050 horas lectivas, capacidad sobrada para las 


necesidades del grado. 


En primer lugar, describiremos los recursos disponibles en los espacios 


multifuncionales para, posteriormente, enumerar los recursos disponibles en los 


laboratorios específicos asignados al Grado en Fisioterapia.  


 


SALA POLIVALENTE PLANTA BAJA (434 metros cuadrados) 
Para el desarrollo de parte de las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo en las 


asignaturas de Biomecánica, Fisiología de la Actividad Física, Fisioterapia de la 


Actividad Física y el Deporte, Fisioterapia en Especialidades Clínicas (I y II) y 


Cinesiterapia.  


● Practicable de suelo de 14 x 14 metros (una unidad)  
Compuesto por 7 pistas de evolución enrollables de 14 x 2 metros y sistema de 


velcros de unión. Las pistas están formadas por espuma dinámica y parte superior 


de moqueta de alta calidad. Permite el trabajo de aprendizaje de ejercicios 


gimnásticos y  un uso polivalente para el trabajo de base de otras disciplinas de 


tatami como judo y otras artes marciales. 


● Colchoneta de caída (dos unidades)  
Estas colchonetas son utilizadas  para realizar con seguridad las recepciones y 


caídas de elementos acrobáticos. 


● Mini-trampolín con muelles (dos unidades)  
Permite la realización y evolución de diferentes elementos acrobáticos, así como su 


utilización como herramienta pedagógica para las habilidades gimnásticas, 


facilitando el impulso y aumentando la fase de vuelo (fase aérea) de evolución. 
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● Plinto (dos unidades)  
Permite  el aprendizaje metodológico de salto de potro y para configurar diferentes 


circuitos de preparación física o de psicomotricidad. 


● Módulo de espuma grande rectangular (dos unidades)  
Permite  el aprendizaje de salto de potro, así como su uso en otras configuraciones 


metodológicas y circuitos pedagógicos y de preparación física.  


● Módulo de espuma grande cilíndrico (dos unidades) 
Permite el aprendizaje de volteos hacia delante y hacia atrás, con apoyo de manos, 


favoreciendo la rotación y técnica, así como su uso en otras configuraciones 


metodológicas y circuitos pedagógicos y de preparación física.  


● Módulo de espuma grande inclinado (dos unidades) 
Permite el aprendizaje de volteos en todas las posiciones, al facilitar mediante el 


plano inclinado las rotaciones, así como su uso en otras configuraciones 


metodológicas.   


● Trampolín "duro" (una unidad) 
Permite el aprendizaje de salto de potro y otros elementos acrobáticos, facilitando el 


impulso de forma significativa.  


 


● Banco sueco (cinco unidades) 
Es utilizado para todo tipo de ejercicios de psicomotricidad, equilibrio, preparación 


física, etc.  


● Espaldera de 5 plazas (cinco unidades) 
Necesarias para la realización de diferentes ejercicios de estiramientos, 


preparación, física, ballet, así como el uso combinado con otros elementos como 


bancos suecos. 


● Barras de ballet con soporte de suelo  
Para la práctica de ejercicio terapéutico y postural, yoga y pilates, psicomotricidad y 


estimulación temprana.  


● 6 láminas tumbling y 1 tumbling 
● 2 cilindros 
● 2 bloques educ’ gym 
● 2 bancos suecos 
● 6 alturas bancos 
● 2 cuñas 
● 2 colchonetas 
● 2 mini tramp 
● 1 tramp 
● 8 aros 
● 2 pelotas soft negra 
● 12 colchonetas azules 
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● 4 cajones plio madera 
● 2 agarres remo rojo 
● 2 juegos plio negros (5) 
● 1 juego soft plio (3) 
● 1 banco flexibilidad 
● 1 rack sacos 
● 2 sacos 15kg 
● 2 sacos 10kg 
● 1 saco 8kg 
● 1 saco 6kg 
● Rack multiuso 
● 2x balón medicinal 6k 
● 2x balón medicinal 9 
● 2x balón medicinal 12 
● 2x balón medicinal 15 
● Kettlebells (2x28kg; 2x20kg;2x16kg; 2x12kg, 2x8kg)  
● 2 taco azules 
● 2 foam negro 
● Minibands x3 
● 2x rueda abdominales 
● Cinturón x1 
● 1x banda circular verde 
● 1 stick masaje 
● 1 foam azul 
● 1 Rack body pump 
● 23x discos bodypump verde 
● 34x discos bodypump violeta 
● 6x discos bodypump azul 
● 25x cierres barras 
● 15x barras 
● 6 step 
● 24 alturas 
● Mancuernas 
● Rack 
● 2x mancuernas de 
● 1-2,5-3-4-5-6-7,5-10-12,5-15-20 kg 
● 1x Bike spinning 
● 1x Bike lifefitness 
● 1x Remoergometro 
● 1x Bici y rodillo 
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● 1x Plataforma levantamientos 
● 1x battle rope 
● 1 powerack 
● 2x bancos reclinables 
● 1x landmine 
● 6x cierres olímpicos 
● 6x discos 1,25k 
● 6x discos 2,5 
● 1x Rack barras 
● 2x barra 20k 
● 1x barra 10k 
● 1x hexbar 
● 4x20k discos 
● 4x15k discos 
● 4x10k discos 
● 6x5k discos 
● 1 Trx 
● 2 cintas technogym 
● 2 barómetros pie 
● 1 proyector con mueble 
● 1 ball lacrosse 
● 1 ball tenis 
● 2x combas 
● 2x losas levantamiento 
● 1x polea cónica 
● 1x agarre mano 
● 1x agarre tobillo 


 
SALA DE GIMNASIO Y ACTIVIDAD FÍSICA (333.17 metros cuadrados más otros 


40 metros cuadrados de almacén)  


Para el desarrollo de las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo de asignaturas como 


Biomecánica, Fisioterapia de la Actividad Física y el Deporte, Fisiología de la 


Actividad Física, Fisioterapia en Geriatría y Gerontología, Intervención de 


Fisioterapia en la Comunidad, Cinesiterapia, Valoración en Fisioterapia y 


Fisioterapia Neurológica y Neuromotriz.  


 


EQUIPAMIENTO: 
● 2 Elípticas para cardio 
● 3 ciclo indoor 
● Press vertical S7 
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● Press de hombro S7 
● Remo sentado S7 
● Jalón dorsal S7 
● Polea baja S7 
● Femoral Tumbado S7 
● Extensión de cuádriceps S7 
● Prensa sentado S7 
● Gemelo 45º S7 
● Multipower de discos línea 2 
● Rack mancuernas 3 baldas, 12 pares. 
● 2 conjuntos de pliometría foam. 
● 4 kits de plataformas pliométricas. 
● Rack set pump 15 unidades. 
● Dual funcional trainer. 
● 2 cuerdas de entrenamiento deluxe 9 metros. 
● 3 barras 50 tricpes. 
● Power rack de sentadilla.  
● Balones anti-explosión 75 cm diámetro 
● Balones anti-explosión 85 cm de diámetro 
● Pelotas gigantes para cualquier tipo de ejercicio. Ideal para técnicas como 


el  fitness, gimnasia, pilates y clases colectivas. 
● 19 Fitball 
● 10 Base Fitball 
● 6 Kettlebell 
● 6 Sacos ruso 
● 25 Esterillas 
● 3 Colchonetas 
● Estructura funcional para TRX 
● 9 Equipos de TRX 
● 25 Step 
● 100 Base Step 
● 34 Mancuernas 
● 3 Barras poleas 
● 7 Foam roller 
● 2 Escalera de coordinación  
● Muñeco RCP 
● 3 Foam R.Azul 
● 12 Miniband 
● 3 Rueda abdominal 
● 1 Balance PAD 
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● 1 Protector Hip Thrust 
● 7 Barras Olímpicas 
● 30 Barras 
● 6 Pinzas Barra O 
● 58 Pinzas barra 
● 7 Pinzas pástico 
● 70 Discos de 1.25KG 
● 27 Discos de 2.5KG 
● 12 Discos de 5 KG 
● 57 2.5KG 
● 42 5KG 
● 12 Discos Olímpicos de 1.25KG 
● 15 Discos Olímpicos de 2.5KG 
● 6 Discos Olímpicos de 5KG 
● 6 Discos Olímpicos de 10KG 
● 3 Bandas elásticas 
● 1 Estribo polea 
● 4 Estribo cincha 
● 1 Cuerda crossfit 
● 15 Pelotas pequeñas hinchables 
● 2 Bancos suecos 
● 5 Bolas de Lacrosse 
● 3 Soporte cuello barra 
● 10 Picas PVC 120cm 
● 2 Aerosting 
● 1 Cuerda tríceps 
● 6 Bancos reclinables 
● 2 Barra hexagonal 
● Plataforma inestable 
● 20 Pelotas de goma espuma grande 
● 23 Pelotas de goma espuma pequeñas 
● 20 Picas 
● 4 Bosu 
● 4 Losetam "Haltero" 
● 8 Cono semirígido 
● Cinturón cuero softee 
● 12 Encargue picas aros 
● 3 Stick 
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LABORATORIO DE INFORMÁTICA (91.83 metros cuadrados) 


Dotado de 25 terminales Mac con software específico de representación y análisis 


digital. Este laboratorio de informática permite la implementación de las Enseñanzas 


Prácticas y de Desarrollo que tienen que ver con las competencias informacionales 


y la adquisición de habilidades vinculadas con el uso de documentación, con la 


investigación y con el desarrollo de trabajos específicos en asignaturas como 


Bioestadística, Documentación e Investigación en Fisioterapia y para el Trabajo Fin 


de Grado.  


 


 


LABORATORIO AUDIOVISUAL  
Este laboratorio audiovisual constituido por plató, cámaras móviles y estudio de 


realización y postproducción digital, situado en la misma planta del edificio permite 


la grabación y postproducción de contenidos audiovisuales relativos a las 


enseñanzas que se desarrollan en los laboratorios a los efectos de generar 


documentos audiovisuales como sistema de apoyo a la docencia. 


 


LABORATORIO DE BIOMECÁNICA, FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO Y 
CINESITERAPIA (185 metros cuadrados) 


● Mesa y silla del profesor 


● Electromiógrafo de superficie MDurance. 


● Cintas rodantes. 


● Plataforma de análisis, medición y reeducación de la marcha. 


● Sistema de análisis del movimiento en 3D 


● Radares  


● Encóder lineal rotatorio 


● Células fotoeléctricas 


● Plataformas de fuerza 


● Pasillo de marcha 


● Plataformas de contacto 


● Plantillas de presiones 


● Electromiógrafo (EMG)  


● Plataformas vibratorias  


● Analizadores de gases 


● Acelerómetros 


● Software de biomecánica y sistemas de representación digital 


● Dinamómetros 


● Goniómetros 


● Inclinómetros 


● Estetoscopios 
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● Discriminador de la sensibilidad 


● Algómetros 


● Cintas métricas 


● Pelvinómetros 


● Pizarra, ordenador y cañón 


● Lavabo y dispensador de papel  


● Armarios 


● Camillas hidráulicas (3 cuerpos) con y sin brazos bajos 


● Sillas de terapia 


● Espalderas  


● Coldpack (gel) 


● Congelador 


● Hotpack (arcilla o gel) 


● Microondas de cocina 


● Espejo cuadriculado 


● Espejo móvil sin cuadricular 


● Espejo pared grande 


● Infrarrojos 


● Banco de cuádriceps 


● Mesa de tracción digital y complementos 


● Tracciones sedestación 


● Pelotas medianas, pequeñas 


● Pelotas con pinchos 


● Juegos de mancuernas 


● Bomba de aire / compresor 


● Software de biomecánica y anatomía 


● Presoterapia 


● Jaulas de Rocher y complementos (mosquetones, cinchas, muelles, 


mangos, gancho, etc) 


● Autopasivos 


● Sillas normales 


● Taburetes con ruedas 


● Cortinas con rieles en el techo 


● Polea con complementos MMSS  y MMII 


● Mesa de tracción digital 


● Juego Masillas o pelotas deformables 


● Juego Gomas elásticas 


● Juego Flexores manos 


● Dinamómetros de  presión mano 


● Goniómetros clásico y digital 
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● Inclinómetro/goniómetros 


● Estetoscopio 


● Plomadas 


● Algómetros 


● Cintas métricas validadas 


● Pelvinómetros 


● Esqueletos con inserciones coloreadas 


● Vitrina 


● Cuñas de tres tamaños 


● Cojines de diferentes tamaños 


● Rodillos/cilindros de tres tamaños 


● Cojín hueso 


● Baños de parafina 


● Láminas anatómicas con protección metacrilato 


● Biombo como separadores de espacios. 


● 2 Paralelas de 3 mts con separador. 


● 4 Espalderas de pared para ejercicio terapéutico con espejo encastrado. 


● 15 Fitball o pelotas de tratamiento de diferentes tamaños (grandes, 


medianas y pequeñas). 


● 15 colchonetas de suelo. 


● 45 rulos y cuñas (medianas y media caña). 


● Mesa de mano con pedal. 


● Muelles reader. 


● 2 sillas de terapia plegables. 


● Electromiógrafo de superficie MDurance. 


● Cintas rodantes. 


● Plataforma de análisis, medición y reeducación de la marcha. 


● Estabilómetro. 


● Juego de balones medicinales 


● 3 Juegos de cintas de resistencia elástica. 


● 3 podoscopios. 


● 4 bancos de salto, ejercicio, postura y equilibrio. 


● 4 Platos de Bohler. 


● 4 Tablas de Freeman. 


● Disco balance de 50 cm. 


● Juego de muñequeras lastradas. 


● Gripmaster para ejercicios de dedos de diferentes colores y densidades 


más juego de masillas de mano de diferentes densidades. 


● 15 Aros Pilates Amaya. 


● 15 Colchonetas gym mat. 
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● 15 Pelotas Pilates. 


● 3 Colecciones de Thera Band suave, media y fuerte. 


● 2 dinamómetros de compresión K-Force. 


● 3 dispositivos de spray frío cyosphyto 400 ml (cajas de 12 unidades). 


● 15 cintas métricas. 


● Barbuquejo. 


● 1 Tijera básica. 


● Juego de mancuernas de 1-4 kilos. 


● Rueda de hombro metálica. 


● Banco de cuádriceps de 2 brazos. 


● 6 cinchas elásticas permeables. 


● Espejo móvil con luna cuadriculada. 


● Sistema de tracción cervical para pared. 


● Escalerilla de dedos en madera barnizada de 24 dientes. 


● Sistema de Metodología docente por simulación clínica virtual 4D Health 


FISIO 


● Ampliación de poleoterapia y suspensionterapia y accesorios para Jaula de 


Rocher. 


● Tobilleras de medidas 33X7cm. 2 Unds. 


● Tobilleras de medidas 38X24cm. 2 unidades. 


● Plantilla para reeducación. 


● Eslingas de 60X15 cm. 2 unidades. 


● Eslingas de 80X20 cm.2 unidades. 


● Hamaca mediana 53X14cm 


● Hamaca pequeña 33X7 cm 


● Gancho en forma de “S” 10 unds.  


● Plataforma vibratoria Sportstech VP400. 


● Mesa de tratamiento Gymna OMT modelo osteoflex con orificio central para 


elemento de tracción de cadera (banana).  


● Accesorios OMT: 


o 36 Cinchas. 


o 18 cuñas. 


o 1 banana.  


● Equipo de biofeedback Phenix Liberty completo con todos los accesorios.  


● 8 Cinchas Mulligan Concept® 


● 1 Rodillo lumbar McKenzie ® 


 
NOTA: Elementos de medidas sanitarias para el cumplimiento del plan de 


contingencia covid19 en las clases presenciales y prácticas de laboratorio o 


preclínicas: rollos de papel desechables, dispensadores de hidrogel, mascarillas 
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FFP2 y quirúrgicas, batas desechables. Dispensadores y productos desinfectantes 


específicos para superficies compatibles con el material del laboratorio, (Descol). 


Cartelería informativa medidas higiénicas. Sábanas protectoras de camillas, rollos 


de papel desechable y productos de masaje hipoalergénicos. 


 


LABORATORIO FISIOTERAPIA MANUAL Y MORFOLOGÍA HUMANA (112,5 


metros cuadrados) 
● Mesa y silla del profesor  


● Pizarra, ordenador y cañón 


● Lavabo y dispensador de papel  


● 9 Camillas hidráulicas (3 cuerpos) con y sin brazos bajos 


● Espejo móvil sin cuadricular 


● Infrarrojos 


● Tablas inestables grande  


● Tablas inestables pequeños(platos, tablas) 


● Bossu  


● Planos inestables inchables diferentes densidades 


● Lastres 5kg, 3kg, 2kg, 1 kg, 0,5 kg (juego)  


● Juegos de mancuernas 


● Bomba de aire / compresor  


● Colchonetas Airex Coronella 


● Plataforma digital de propiocepción 


● Plataforma vibratoria 


● Software de biomecánica y anatomía 


● Paralelas 


● Sillas normales  


● Taburetes con ruedas  


● Estetoscopio 


● Podoscopio 


● Esqueletos con inserciones coloreadas 


● Cuñas de tres tamaños 


● Cojines de diferentes tamaños 


● Rodillos/cilindros de tres tamaños  


● Cojín hueso 


● Láminas anatómicas con protección metacrilato 


● Pantallas de televisión, cámara de grabación, trípode y complementos 


técnicos. 


● Armarios y vitrinas. 


● Sillas de terapia, sillas normales, taburetes rodantes con y sin respaldo. 


● Software de Anatomía Muscle y otros de Biomecánica y Anatomía. 
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● 9 taburetes elevables sin respaldo y 3 taburetes elevables con respaldo. 


● 2 sillas de tratamiento y masaje. 


● 1 Digi-Move: aparato de movilización tisular instrumental. 


● Dispositivos de ergonomía postural para terapia manual y masoterapia, 


adquiriéndose 15 elementos de las siguientes formas y tamaños: cuñas 


triangulares y cervicales y cilindros (grandes, medianos y pequeños).  


● Goniómetros: 


o 160 tipo regleta. 


o 5 medianos de media luna. 


o 2 tipo 360 colombina pequeños 


o 3 tipo 360 colombina medianos. 


o 24 tipo 360 colombina grandes. 


● 3 Plomadas grandes.  


● 3 Pelviómetros. 


● 5 Craneómetros / 1 de brazo largo. 


● 2 Negatoscopios. 


● Cloretilo 4 botes. 


● Sábanas protectoras de camillas, rollos de papel desechable y productos de 


masaje hipoalergénicos. 


● 1 Biombo como separadores de espacios. 


● Lápices y rotuladores dérmicos de uso individual por alumno.   


● 1 Tijera básica.   


● Gasa no estéril TNT 10x10cm 4C 30g Bolsa 100 uds 1 caja. 


● 6 plomadas medianas.  


● 5 inclinómetros y 5 escoliómetros.  


● Sistema de Metodología docente por simulación clínica virtual 4D Health 


FISIO 


● Dispositivo INYBI suboccipital (sin vibración) INYBI WAVE. 


● Dispositivo INYBI WAVE suboccipital (con vibración). 


● Gancho fibrólisis Diacutánea + USB + Estuche. 


● Tijeras Lister para vendajes 14 cm. 


● Modelos anatómicos humanos  
● Modelo Anatómico de Sistema Digestivo 
● Modelo Anatómico de Corazón 
● Modelo Anatómico de Sistema respiratorio 
● Modelo Anatómico de Sistema Nervioso  
● 8 Modelos anatómicos de codos  
● 8 Modelos anatómicos de manos   
● 8 Modelos anatómicos de tobillos   
● 3 Modelos anatómicos de columna vertebral  
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● 2 Modelos anatómicos de esqueletos   
● 7 Modelos anatómicos de hombros  
● 6 Modelos anatómicos de caderas  
● 7 Modelos anatómicos de rodillas  
● Software de anatomía y proyección digital 
● Mano capsuloligamentosa 
● Hemicabeza sin piel 
● Analizador de gases y ventilación (Ergoespirómetro) 
● Tensiómetros 
● Dinamómetros 
● 10 Pulsómetros 
● Balanza y tallímetro 
● Útiles necesarios para la antropometría  
● Esfingomanómetros 
● Fonendoscopios 
● Un maletín AD instruments para realización de pruebas funcionales 


respiratorias, cardíacas y musculares. 


 


Material fungible : 
● 2 cajas de agujas de punción seca Au-punt (100 unidades) 0,30 x 40. 


● Sábanas protectoras de camillas, rollos de papel desechable y productos de 


masaje hipoalergénicos. 


● Cloretilo Chemirosa 100 g 40 unidades. 


● Rasuradoras Dahlhausen - C/ 100 uds. 


● LIDERTON No 4 GRUESO -Manos adultos,miembros niños 2 unds. 


● LIDERTON No 5 GRUESO - Brazos y piernas delgadas 6 unds. 


● LIDERTON No 6 GRUESO - Piernas adulto y cabeza 6 unds.  


● Leukotape Foam Caja 10 láminas 20x30cm 4 unds. 


● Venda Compr. Fuerte y Tracción Corta CPK 6cmx5m 40 unds. 


● Venda Compr. Fuerte y Tracción Corta CPK 8cmx5m 40 unds. 


● Venda Com Fuerte y Tracción Corta CPK 10cmx5m 40 unds. 


● Venda Comp. Fuerte y Larga DAUERBINDE 6cmx7m 60 unds. 


● Venda Comp. Fuerte y Larga DAUERBINDE 8cmx7m 60 unds. 


● Venda Com Fuerte y Larga DAUERBINDE 10cmx7m 60 unds. 


● Venda Gasa Orillada 5cm x 5m (Bolsa de 10 uds) 100 unds. 


● Venda neuromuscular SPORTS TEX 5cm x 5m. Azul 100 unds. 


● PRETAPE 7cm x 27m COLOR BEIGE- C/ 48 rollos 2 unds. 


● Tape 2,5 cm x 10 m. Blanco C/ 48 uds. 


● TAPE 5cm x 10m (color blanco) C/ 24 rollos 6 unidades. 


● Venda adh. Tensoplast PH 5cm x 2,7 m C/12 u 4 unidades. 
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● Venda adh. Tensoplast PH 7,5cm x 2,7m C/12 u 4 und 


● Venda adh. Tensoplast PH 10 cm x 2.7 m C/12 u 4 unds. 


● Venda Crepé Extra Elástica 10cm x 10m 100 unds. 


● Guantes Vinilo talla S s/polvo 100 u. 5 cajas. Talla M - Talla XL 100 unds, 5 


cajas.  


● Guante Nitrilo Soft Skin Azul Talla S s/polvo 100 u 5 cajas. Talla M - Talla 


XL 100 unds, 5 cajas.  


● Guantes látex Plus talla S s/polvo 100 u. 5 cajas. Talla M- Talla XL 100 


unds. 5 cajas.  


● Guante desechable de polietileno - Bolsa 100 uds. 3 cajas. 


● Esparadrapo papel CPK 2,5 cm x 9,1 m C/12 u. 4 unidades. 


● Venda de yeso de rápido fraguado 15 cm x 2,7 m 60 unidades. 


● Desinclor Jabón 500 ml - etiqueta azul - 0,8% 5 unds. 


● Gasa no estéril TNT 10x10cm 4C 30g Bolsa 100 uds 10 unds.  


● Sábanas protectoras de camillas, ( Sábanas  ajust. tejido tnt 20gr 85x210 


blanca ). 


● Rollos de papel desechable (Papel Camilla 2C. Extra 80 M. Prec. 54 cm C/ 


6 uds). 


● Productos de masaje hipoalergénicos. 


NOTA: Elementos de medidas sanitarias para el cumplimiento del plan de 


contingencia covid19 en las clases presenciales y prácticas de laboratorio o 


preclínicas: rollos de papel desechables, dispensadores de hidrogel, mascarillas 


FFP2 y quirúrgicas, batas desechables. Dispensadores y productos desinfectantes 


específicos para superficies compatibles con el material del laboratorio, (Descol). 


Cartelería informativa medidas higiénicas. Sábanas protectoras de camillas, rollos 


de papel desechable y productos de masaje hipoalergénicos. 


 


LABORATORIO DE ELECTROTERAPIA (110 metros cuadrados) 
● Mesa y silla del profesor  


● Pizarra, ordenador y cañón 


● Lavabo y dispensador de papel 


● Armarios  


● Camillas hidráulicas (3 cuerpos) con y sin brazos bajos 


● Sillas madera 


● Cortinas con rieles en el techo 


● Esqueletos con inserciones coloreadas 


● Cuñas de tres tamaños 


● Cojines de diferentes tamaños 


● Rodillos/cilindros de tres tamaños 


● Cojín hueso 
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● Láminas anatómicas con protección metacrilato 


● Microondas 


● Terapia Combinada 


● Ultrasonidos 


● Biofeedback 


● TENS analgésico 


● TENS estimulador 


● Láser de pistola y de cañón 


● Interferenciales 


● Ondacorta 


● Magnetoterapia 


● Sillas de madera con respaldar hueco 


● Bancos pequeños de madera 


● Apoyapiés 


● Mesas, sillas, mesa y silla del profesor, pizarra, ordenador, cañón proyector, 


pantallas TV. 


● Cámara de grabación y trípode. 


● Modelos osteológicos y láminas anatómicas 


● Cuñas, cojines, cilindros. 


● Lavabos. 


● Dispensadores de papel.  


● Armarios, estanterías y cajoneras. 


● 6 camillas elevables hidráulicas de 3 secciones 


● 6 taburetes elevables sin respaldo y 2 taburetes elevables con respaldo 


● Sillas de madera con brazos para terapia de alta frecuencia. 


● Material de crioterapia (cold packs) y termoterapia (infrarrojos, parafina, hot 


packs) 


● 2 Estetoscopios  


● Equipo Ionoson expert multi corriente combinado (electroterapia y 


ultrasonoterapia)  


● Equipo Physiovac expert multi corriente combinado, equipo de vacío 


(electroterapia y ultrasonoterapia) 


● Equipo de onda corta Physiotherm (termoterapia) con varios aplicadores, 


incluido un aplicador grande de 3 caras 


● Equipo de microonda modelo varitron (termoterapia) 


● 15 equipos Combo TENS + EMS (electroterapia), modelo EV-507D  


● Ecógrafo Mindray Modelo DC-6 X- Inight y sonda convex para ecógrafo 


mindray modelo SC60X 


● Carros especiales para los equipos de electroterapia (protección y 


transporte). 
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● 5 camillas elevables hidráulicas/eléctricas con cabecero elevable y 


portarrollo de papel. 


● 1 Biombo como separadores de espacios. 


● Equipo de magnetoterapia de camilla marca Astar (Physiogo MG-827):   


● Dos canales, soporte dual y aplicador de bobina CS75  


● Equipo de magnetoterapia rodable con ajustes de inclinación y trípode 


marca Astar 


● Láser de Alta Potencia 18W H.PS 8-808 Nm + 10W-980 Nm  


● Congelador Eas Electric 1P 55,3x57,4x84,5 Clas A+ 1  


● COLPAC® Standard Size 28 x 36 cm. 


● COLPAC® Talla media 19 x 28 cm.  


● COLPAC® Talla pequeña 14 x 19 cm. 


● Software de Anatomía Muscle y otros de Biomecánica y Anatomía. 


● Equipo de Diatermia FISIOWARM  


● Sistema de Metodología docente por simulación clínica virtual 4D Health 


FISIO 


● 1 Equipo de Ondas de Choque Zimmer enpuls versión 2.0 


● Equipo de Presoterapia SECUENCIAL DE 6 CÁMARAS MK 400 DR. LIFE 


● 2 Equipos multicorriente con Us Sonopuls   492  


● Carro especial para  IONOSON EXPERT 


● 2 Cables de pacientes para IONOSON EXPERT 


● Cabezal pequeño para IONOSON EXPERT 


● Contenedor de residuos punzantes - 1L 


● 8 Pulsioxímetro de dedo 


● 8 Fonendoscopio Riester duplex negro-aluminio. 


● 10 Resucitador Silicona Autoclavable adulto 1700ml. 


● 8 Aspirador Miniaspeed Battery Evo. 


● DreamStation BiPAP AVAPS. 


● Cough Assist Manual/Automático PHILIPS E70 


● Equipo VIVO 45 LS BREAS. 


● THERESHOLD IMT 70 unidades. 


● Therapep 10 unidades. 


● Mascarillas VMNI FACIAL/ORONASAL/ NASAL/ADULTO. 


● Gafas nasales 100. 


● 2 Botella de O2 B10. 


● Acapella ® 70 unds. 


● Tubo endotraqueal adulto/ niño 2 unidades. 


● Kit tosedor infantil/adulto. 


● Powerbreathe Classic. 


● Inspirómetros volumétricos 70 unidades 
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● Humidificador externo HC 150 Fisher y Paykel. 


● Vaso humedificador HC325S  


● Cánulas de traqueostomía fenestrada, no fenestrada adulto y pediátrica. 


 


Material fungible: 
 


● 64 Gafas de protección de Policarbonato. 


● 64  Máscaras de Protección Facial. 


● Bata Azul c/ mangas desechable pp 18g B/10 u 


● Mascarilla FFP2 certificac. CE - Envase indiv.10 u 


● Jeringa B Braun INJEKT 2ml 2 cuerpos 100 u 


● Jeringa B Braun INJEKT 5ml 2 cuerpos 100 u 


● Jeringa B Braun INJEKT 10ml 2 cuerpos 100 u 


● Aguja Sterican 21 G x 1 1/2" 0,8 x 40 mm. 100 u. 


● Sondas de aspiración 6/8/10/12/14 x 100 unidades 


● Suero fisiológico e hipertónico.  


● 240 bolsas de electrodos adhesivos de 5x5  


● 60 Juegos de electrodos de silicona (20 juegos de cada tamaño: grande, 


mediano y pequeño) 


● 60 Juegos de 2 spontex de diferentes tamaños. 


● 10 botes  Gel líquido para aplicación de ultrasonidos  


● 8 spontex de 60 cm de diámetro. 


 


NOTA: Elementos de medidas sanitarias para el cumplimiento del plan de 


contingencia covid19 en las clases presenciales y prácticas de laboratorio o 


preclínicas: rollos de papel desechables, dispensadores de hidrogel, mascarillas 


FFP2 y quirúrgicas, batas desechables. Dispensadores y productos desinfectantes 


específicos para superficies compatibles con el material del laboratorio, (Descol). 


Cartelería informativa medidas higiénicas. Sábanas protectoras de camillas, rollos 


de papel desechable y productos de masaje hipoalergénicos. 


 


La mayor parte de los elementos, equipos y tecnología de los laboratorios pueden 


ser trasladados a diferentes espacios según las necesidades de la planificación 


docente, otorgando a todo el espacio docente de los laboratorios de Fisioterapia de 


la planta -2 del edificio versatilidad y dinamismos, permitiendo el desarrollo del 


proceso de enseñanza-aprendizaje en grupos muy reducidos.  


 


Además, el Grado en Fisioterapia cuenta también con la posibilidad de usar un 


rocódromo exterior para el aprendizaje de técnicas verticales y que pasamos a 


describir a continuación:  
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ROCÓDROMO EXTERIOR (75,84 m2 de superficie de pared) 
Para el desarrollo de algunas de las prácticas correspondientes a las asignaturas de 


Fisioterapia Pediátrica, Fisioterapia Neurológica y Psicomotriz, Intervención de 


Fisioterapia en la Comunidad y Gestión y Fisioterapia en Especialidades Clínicas II, 


se puede recurrir al aprendizaje de técnicas verticales con el uso del siguiente 


equipamiento:  
● 30 Arneses 
● 30 Cascos 
● 30 Mosquetones 
● 15 Descendedores ochos 
● 6 Cuerdas dinámica 
● 2 Cuerda semiestática 
● Mochila barranquismo 
● 6 Anillos de cinta 
● 8 Bloqueador gri-gri 
● 5 bagas de anclaje. 
● 3 anticaidas cable. 
● Mochila de 80L. 
● 16 cintas exprés. 


 


VESTUARIOS MASCULINO, FEMENINO Y DE PROFESORADO (135,20 metros 


cuadrados)  


 


Existen cuatro espacios específicos asignados a vestuarios para uso de las alumnas 


y alumnos de forma diferenciada (dotados de taquillas de uso individual, duchas, 


lavabos, bancos de madera, espejos y perchas) y para el profesorado, estando 


también diferenciados los vestuarios masculinos de los femeninos, debidamente 


señalizados y datos de los recursos pertinentes.  


 


PRÁCTICAS 
Respecto a las prácticas, se expone como en el curso 2020/21, el Centro 


Universitario San Isidoro cuenta con 102 convenios firmados para la realización de 


las prácticas, para un total de 162 plazas simultáneas, de prácticas para los 


alumnos del Grado en Fisioterapia, teniendo en cuenta que cada plaza puede rotar 


dos veces en cada curso académico nos permitiría cubrir 320 plazas. Dicha oferta 


permite cubrir las 80 plazas de nuevo ingreso. No obstante, el Centro tiene previsto 


ampliar el número de convenios que se estima en un mínimo de 150 convenios con 


más de 200 plazas simultáneas.  


En la siguiente página están publicados todos los convenios de colaboración, 
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firmados hasta el momento, aplicables al Grado en Fisioterapia:  


URL: http://centrosanisidoro.es/convenios/fisioterapia.html 


Usuario: convenios 


Clave: Convenios.2019 


 


3.2. INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL CENTRO EN EL ENTORNO DE LA 
ISLA DE LA CARTUJA  


Si bien de acuerdo con la cláusula decimoprimera del Convenio de Adscripción del 


Centro Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 


tendrán acceso a las instalaciones deportivas de la Universidad Pablo de Olavide, 


de Sevilla, el Centro Universitario San Isidoro dispone, para su afectación al Grado, 


de las siguientes instalaciones en el entorno de la Isla de La Cartuja en base a los 


Acuerdos de Colaboración alcanzados.  


 


Las instalaciones concertadas por el Centro, sin necesidad de contar con las 


instalaciones de la UPO, cubren las necesidades del Grado en Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte y del Grado en Fisioterapia y a las mismas se añaden 


los laboratorios situados en la sede del Centro y la amplia sala de Polivalente y la 


sala de Gimnasio y Actividad Física que se describen en el epígrafe anterior. Gran 


parte de las instalaciones están situadas en el entorno de la Isla de la Cartuja donde 


se ubica el Centro, y además, se utilizarán centros conveniados y multiusos 


vinculados con la actividad física, el deporte y la salud que disponen, además, de 


Servicio de Fisioterapia:  


 
1. Deporte de Andalucía 
Empresa Pública para la Gestión del  Turismo y del  Deporte de Andalucía.  


Consejería de Turismo y Comercio. Junta de Andalucía. Instalaciones Deportivas La 


Cartuja, de Sevilla (260.000 m2) Centro Especializado de Alto Rendimiento de Remo 


y Piragüismo. Situación: Isla de La Cartuja, 41092 Sevilla 


 


2. Centro Deportivo Supraljarafe  
Situación: Calle Rafael Escuredo, 1. Umbrete (Sevilla) (62.000 m2) 


 


3. Centro Deportivo Mendigorría. Instituto Municipal de Deportes 


(IMD).Ayuntamiento de Sevilla. Situación: Calle Clavijo, 11, 41002 Sevilla. 
Pabellón Polideportivo cubierto (con 3 pistas transversales); gradas, salas 


multiusos. 
 
4. Campo de fútbol “Joaquín Clavijo”.  
Situación: Avenida José Galán Merino S/N, 41002, Sevilla.. Campo de fútbol de 
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césped artificial. 


 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


 


Los laboratorios con los que cuenta actualmente el edificio, dotados todos ellos de 


conexión a la red, se irán equipando progresivamente a los efectos de cubrir las 


previsiones del Grado, atendiendo al equipamiento previsto en los apartados 


anteriores de la Memoria.  


 


Específicamente para el curso 2022-2023, está prevista la equipación de los 


mismos con cajas fantomas, la adquisición de un sistema Deep Oscillation® para, 


especialmente, la asignatura de Especialidades Clínicas II, aumentar el número de 


plataformas vibratorias Sportstech VP400 y añadir mesas de tratamiento 


neurológico y neuromotriz junto con material específico para el desarrollo de los 


contenidos vinculados con la Fisioterapia Neurológica del adulto y del niño.  


 


El Centro cuenta con un departamento específico de revisión y mantenimiento para 


garantizar el correcto funcionamiento de las diversas infraestructuras y servicios. 


Asimismo, se dispone de un departamento informático para la resolución de los 


problemas de índole técnico, con acceso para todos los estudiantes.  


 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.  


Tanto el diseño de las infraestructuras como la composición de las diversas 


titulaciones ofertadas por el centro garantizan la igualdad efectiva de hombre y 


mujeres.  


Se han tomado las medidas necesarias según lo contemplado en la Ley 


orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 4/2017, de 25 de 


septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 


Andalucía, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto Legislativo 


1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 


General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, el Real 


Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 


Estudiante Universitario y otra normativa aplicable. 


De modo general, el centro ha adecuado el medio físico del edificio y las 


distintas aulas a las necesidades de los estudiantes con discapacidad y, de forma 


general, aplicando los criterios existentes en el marco de la diversidad funcional. 


Para ello, se han realizado las modificaciones arquitectónicas y de comunicación 
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adecuadas, como rampas de inclinación suave y la adaptación de los ascensores al 


acceso con sillas de ruedas. Por otro lado, el centro dispone de mesas adaptables a 


los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de comunicación para 


apoyo en el seguimiento de las clases a los estudiantes con necesidades 


especiales. 


El Centro dispone de un Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional, 


que es desarrollado por el Servicio de Atención a la Igualdad y a la Diversidad 


Funcional.  


Igualmente el Centro ha desarrollado una Guía para el conocimiento e implantación 


del lenguaje inclusivo y no sexista en el ámbito académico, a los efectos de tener 


presente la perspectiva de género en la actividad docente. 


Adicionalmente, el Centro está ultimando un plan de igualdad propio tanto 


para el ámbito académico como del ámbito laboral, dentro de los plazos concedidos 


por la normativa vigente. 
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10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1 
 


Cronograma de implantación de la titulación 
 


El comienzo de la implantación de la titulación de Grado será progresiva, curso por curso, 


comenzando en el año académico 2019/2020. Concretamente se tiene planificado la 


implantación de la totalidad de las enseñanzas de dicha titulación en el curso académico 


2022-23. 


 


Curso 
2019-20 


Curso 
2020-21 


Curso 
2021-22 


Curso 
2022-23 


1º Nuevo 1º  1º  1º  


 2º Nuevo 2º  2º  


  3º Nuevo 3º  


   4º Nuevo 


 


El aumento de las plazas de nuevo ingreso se aplicará a partir del curso 2022/23. 


 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes existentes al nuevo plan de 
estudio 


No existen planes de estudio preexistentes y, por tanto, no cabe adaptación. 


No existen cambios en el plan de estudio y, por tanto, no cabe adaptación.  


 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto 


No extingue ninguna titulación oficial preexistente. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


Se justifica la suficiencia del personal docente e investigador del Centro Universitario San 


Isidoro para impartir la docencia requerida por hasta 80 alumnos de nuevo ingreso. De este 


modo, se parte de los 30 profesores con venia docendi del Rector de la Universidad Pablo de 


Olavide, que dispondrá el Centro Universitario San Isidoro para el curso 2021/22 vinculados al 


Grado. De estos 30 profesores con venia docendi adscritos al grado para el curso 2021/22, 19 


de ellos doctores. Sobre la base de los 30 profesores actuales del grado y considerando 80 


alumnos de nuevo ingreso por cuatro cursos, resultaría una ratio de 10.7 alumnos por profesor. 


No obstante, el Centro, con motivo del cuarto año de implantación del título y el incremento de 


plazas de nuevo ingreso de 60 a 80 tiene previsto incrementar la plantilla docente. Para ello, ha 


identificado y tiene disponibles, 17 perfiles académicos adicionales cuyas venias docendi serán 


solicitadas en el momento oportuno. De estos nuevos perfiles 10 son doctores y 7 no doctores. 


En definitiva, de los 47 perfiles que se describen en el apartado 6.1, 29 son doctores y 18 no 


doctores. La previsión del Centro es no superar una ratio de ocho alumnos por profesor. 


Además, la cifra de profesores con venia docendi con docencia en el Grado de Fisioterapia 


se verá actualizada de forma natural en los sucesivos cursos académicos atendiendo a la 


movilidad y exigencias del grado, para lo que se actualizarán las venias docendi 


correspondientes. Este proceso de selección supondrá la existencia de una amplia bolsa de 


profesorado que presentarán su candidatura al objeto de impartir docencia en este grado.  


Si consideramos que cada profesor imparte una media de 18 créditos docentes, los perfiles 


identificados permiten impartir 846 créditos docentes, cifra muy superior a la carga máxima en 


créditos docentes del grado, con 80 plazas de nuevo ingreso que asciende a 604,2 créditos 


docentes. 


 


 


6.1 Personal académico disponible 
6. 
PER
SON
AL 
ACA
D 


El apartado primero de la cláusula octava del Convenio de Adscripción del Centro 


Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, dispone lo 


siguiente : 


“El Centro Universitario San Isidoro garantizará que la plantilla de su personal 


docente e investigador cumpla los requisitos legales o reglamentarios relativos a su 


estructura y composición, incluida la ratio mínima de doctores, acreditaciones, 


personal a tiempo completo y ratio profesor/alumno que no podrá ser inferior a 1/25, 


así como las normas relativas a acreditación y cualificación del personal docente 


que resulten de aplicación y establecerá, anualmente, un Plan Propio de Mejora 


Docente, a los efectos de incrementar la cualificación e idoneidad del personal 


docente, respecto del desarrollo de su actividad”. 


En este contexto, el Centro adscrito, en el marco del Sistema Abierto de Garantía 


de la Calidad de la Universidad de adscripción, asume el compromiso de disponer, 
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en todo momento del personal docente e investigador que sea preciso para el 


desarrollo de la docencia en el presente Grado en Fisioterapia.  


En particular, el Centro Adscrito asume el compromiso de atender a los ratios 


mínimos de doctores y doctores acreditados que le puedan ser exigidos por la 


normativa vigente o que se deriven de las normas de calidad aplicables a la 


Universidad de adscripción, teniendo en cuenta que el Texto Refundido de la Ley 


Andaluza de Universidades dispone en el artículo 6.4.b. que “será necesario que la 


plantilla del personal docente e investigador esté configurada al inicio de sus 


actividades por un veinte por ciento, al menos, de profesorado doctor”.  


En todo caso, para el Grado en Fisioterapia, se mantiene el compromiso de que 


al menos un 50% de los créditos sean impartidos por profesores doctores, incluso a 


partir del primer año de implantación del título, si bien la previsión es mantener un 


ratio mínimo del 60%. 


 


En el cuadro de Perfil del Profesorado que se presenta en este documento, se 


relacionan 30 perfiles de docentes con venia docendi, 19 de ellos doctores, 10 de 


ellos a tiempo completo y 9 a tiempo parcial. De los 11 no doctores, 2 están a 


tiempo completo y 9 a tiempo parcial. A estos 30 perfiles adscritos al grado se 


añaden 17 perfiles de personas disponibles para el Grado. 


Posteriormente, el Centro irá afectando al Grado el profesorado necesario, 


cumpliendo los ratiosaplicables y con las garantías de calidad propias de la 


Universidad de Adscripción, reiterándose que en todo momento se garantizará un 


mínimo de un 50% de doctores, desde el primer año de implantación de las 


enseñanzas, con previsión de mantener un ratio de al menos un 60% de doctores. 


El Centro cuenta en la actualidad con el siguiente plantel de profesores 


disponibles adscritos al Título y con venia docendi: 


 Área de Fisioterapia: 4 doctores a tiempo completo y 2 doctores a tiempo 


parcial. Además dispone de 9 profesores no doctores, 2 de ellos a tiempo 


completo y 7 a tiempo parcial. 


 Área de Salud y Actividad Física: 3 profesores doctores a tiempo 


completo y 7 doctores a tiempo parcial y 2 profesores no doctores a 


tiempo parcial.  


 Área de Ciencias Sociales Aplicadas a la Salud: 3 doctores a tiempo 


completo. 


       Atendiendo a los diferentes tipos de asignaturas y su elevado grado de 


experimentalidad, que determina el porcentaje de distribución de la docencia en 


grupo completo, grupo reducido y grupo súper reducido, así como los 


desdoblamientos que se han venido realizando los dos cursos académicos previos y 


se prevén para el curso 2021/22, se estima que la carga máxima docente,  


computada en  créditos, a impartir por el personal docente para dos grupos 
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completos previsto para el Grado en Fisioterapia es la que resulta del siguiente 


cuadro. En el mismo se ha tenido presente que incrementar el número de plazas de 


nuevo ingreso hasta 80 supone desdoblar las EB y un grupo más por asignatura de 


EPD:   


Curso Créditos Carga máxima docente en créditos  
1º 60 138,6 
2º 60 174,0 
3º 60 162,3 
4º 60 129,3 


Total  240 604,2 
 


Los créditos del cuadro anterior se corresponden con las asignaturas presenciales 


teniendo en cuenta la modalidad de asignatura y las tutorías necesarias para 


elaborar el Trabajo Final de Grado. No se computan en este cuadro las horas de 


tutorías correspondientes a las prácticas clínicas que debe realizar el profesorado 


del Centro y que se estiman en 480 horas anuales (4 horas por alumno) que se 


distribuirá entre el profesorado disponible afín a la enseñanza a la que se vincula la 


práctica como actividad complementaria a la docencia presencial en el marco de su 


relación con el Centro Adscrito. 


Por consiguiente, las necesidades docentes para el Grado en Fisioterapia, con dos 


grupos grandes completos que se desdoblan en grupos reducidos y súper 


reducidos, según la experimentalidad de cada asignatura, se estiman en 604.2 


créditos al finalizar la implantación de las enseñanzas, en lugar de los 240 créditos 


nominales del título para un total de 80 plazas de nuevo ingreso. Para ello el centro 


cuenta inicialmente con el plantel de 30 profesores con venia docendi disponibles 


para el título, más los profesores de futura selección e incorporación en el marco de 


una adecuada planificación docente, se presentan 17 perfiles preseleccionados. El 


Centro irá afectando progresivamente profesores doctores y no doctores a esta 


titulación a medida que se vayan implantando las enseñanzas, y nuevos grupos (en 


el curso 2021/22, el Grado se encuentra en tercer año de implantación con 60 


alumnos de nuevo ingreso en la Memoria), en esta línea, el Centro irá actualizando 


e incrementando el plantel de profesores disponibles.  


        Para la planificación docente, se contempla que un profesor a tiempo completo 


impartirá, de media, 24 créditos al año (10 horas presenciales por crédito para un 


40% de presencialidad) dedicados al grado (8 horas semanales de clase, en 


cómputo anual y 240 horas de clase anuales)  y que  un profesor a tiempo parcial, 


de media, impartirá 12 créditos al año dedicados al grado (4 horas semanales de 


clase en cómputo anual y 120 horas anuales).  


        La necesidad mínima de profesores al finalizar la implantación de las 


enseñanzas, atendiendo  a que hay que cubrir 604.2 créditos, correspondientes a un 


grupo completo, se estima en 18 profesores a tiempo completo y otros 15 a tiempo 


parcial, teniendo en cuenta el número de asignaturas cuatrimestrales y la 
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vinculación de las mismas por materia (70% de los créditos impartidos por 


profesores a tiempo completo). Actualmente, el Centro cuenta con 30 profesores 


adscritos al grado con venia docendi, 12 a tiempo completo y 18 a tiempo parcial, 


teniendo presente que se imparten los tres primeros cursos del Grado en 


Fisioterapia. A esta cifra se añaden los otros 17 perfiles disponibles. La cifra de 


profesorado se verá incrementada cuando se implante el cuarto curso (2022/23), así 


como cuando se incremente el alumnado de nuevo ingreso hasta los 80. 


Recordemos que con 47 profesores totales, entre actuales y disponibles, a una 


media de dedicación de 18 créditos docentes cada uno el centro tiene una 


capacidad docente de 846 créditos docentes, muy superior a las necesidades del 


Grado cuando estén implantados los cuatro cursos académicos con 80 alumnos 


cada uno. En todo caso, se irán captando nuevos profesores respecto de los 


inicialmente disponibles y se asignarán los profesores que sean necesarios para 


cubrir las necesidades docentes requeridas en cada momento.  


                 La asignación de los profesores se realizará según necesidades y 


perfiles, siempre respetando el mínimo de un 60% de créditos impartidos por 


doctores,  y, en todo caso, se procederá a la contratación a de profesores, doctores 


y no doctores que sean necesarios para atender a las necesidades de la Titulación, 


teniendo en cuenta su calendario de implantación y el número de créditos, con sus 


correspondientes horas lectivas, a impartir en cada curso académico. 


      La calidad del título en cuanto al perfil y distribución del profesorado, se 


garantiza a través del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universidad 


Pablo de Olavide, y del propio Centro, teniendo en cuenta, además, que de acuerdo 


con el Convenio de Adscripción y la legislación vigente, el Rector de la Universidad 


Pablo de Olavide debe dar su venia doncendi para la selección del profesorado del 


centro y que en el propio Convenio de Adscripción está prevista una convocatoria 


pública y una comisión mixta para la selección del profesorado en la que participan 


los Departamentos de la Universidad vinculados con la materia. En este sentido se 


informa que el Centro ha obtenido la certificación de la implantación del sistema de 


calidad AUDIT por la ANECA en 2020.  


 


Se adjunta en Anexo relación de perfiles adscritos al Grado y otros disponibles 


para asignar al título de Grado en Fisioterapia, con especificación de su perfil 


docente e investigador, dedicación (tiempo completo/tiempo parcial) y porcentaje de 


horas de dedicación al título dentro de su jornada.  


 
 
 
 Para la realización de las prácticas académicas externas de carácter clínico, de 


carácter curricular, previstas en el plan de estudios, el Centro Universitario San 


Isidoro tiene suscritos actualmente 102 convenios firmados para la realización de las 
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prácticas, para un total de 162 plazas simultáneas de prácticas para los alumnos del 


Grado en Fisioterapia. Teniendo en cuenta que cada plaza puede rotar dos veces 


en cada curso académico, permitiría cubrir 324 plazas. No obstante se estima 


alcanzar el curso académico 2021/22 150 convenios, con más de 200 plazas 


simultáneas. La relación de las prácticas figura en el apartado 7.1 de la Memoria. 


Convenios de Cooperación Educativa según lo previsto en el Real Decreto 


592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas educativas externas de 


los estudiantes universitarios.    


El cuerpo docente previsto para este Grado posee un perfil sobradamente 


adecuado para la tutorización de prácticas en empresas, no sólo por la experiencia 


previa en las enseñanzas del grado, sino por contar con profesores que son 


profesionales del sector que sirven como punto de enlace entre las empresas y el 


alumno.  


  La información sobre los convenios y el número de plazas ofertadas estará 


disponible para los alumnos en la página web del Centro 


http://www.centrosanisidoro.es/ 


El Centro dispone de un plan de incorporación de nuevo profesorado para cubrir 


satisfactoriamente, y en un marco de calidad, las diferentes necesidades formativas 


futuras del Título. Este plan contempla las siguientes directrices: 


- Ámbito de conocimiento de los créditos a impartir 


- Número de créditos e implicación con otras asignaturas 


- Características y competencias asociadas a la materia 


- Experiencia docente y profesional adecuada para la impartición de la materia 


- Mantenimiento del ratio profesor/alumno 


- Mantenimiento del porcentaje de Doctores del Título 


      En la selección de profesorado se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes:    


- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres.  


- Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal 


    La contratación del profesorado se hará efectiva mediante convocatoria públicos 


donde se garanticen los principios de publicidad, igualdad, capacidad y méritos, y 


cuyas bases y valoraciones de méritos corresponderá determinar al Consejo de 


Gobierno del Centro, siguiendo los principios inspiradores de la Universidad de 


Pablo de Olavide.  


    Tal como aparece en el Reglamento de Régimen Interno del Centro, el Consejo 


Departamental será el encargado de “aprobar y elevar al Consejo de Gobierno la 


propuesta de creación, modificación o supresión de dotaciones de Personal Docente 


e Investigador”. 


 En los apartados cinco y seis de la cláusula octava del Convenio de Adscripción del 


C
SV


: 4
46


17
62


44
30


52
10


52
52


13
51


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446176244305210525213513





149 
 


Centro Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se 


tratan los aspectos relativos a la contratación y selección del profesorado, con el 


siguiente literal. 


“ 5. La contratación del profesorado se hará efectiva mediante convocatoria pública 


donde se garanticen los principios de publicidad, igualdad, capacidad y méritos, y 


cuyas bases y valoraciones de méritos corresponderá determinar al Consejo de 


Gobierno del Centro, siguiendo los principios inspiradores de la Universidad Pablo 


de Olavide. 
6.La selección de profesorado será efectuada por una Comisión nombrada al efecto, 


de la que formará parte un miembro de la Universidad Pablo de Olavide que será 


profesor/a Doctor/a con vinculación permanente del Departamento cuyas 


enseñanzas tengan relación directa con la plaza a cubrir”. 


 


 


 
Doctores a tiempo completo 4 


Área de Fisioterapia Doctores a tiempo parcial 2 


No doctor a tiempo completo 2 


No doctor a tiempo parcial 7 


Doctores a tiempo completo 3 


Área de Salud y Actividad Física Doctores a tiempo parcial 7 


No doctor a tiempo completo - 


No doctor a tiempo parcial 2 


Doctores a tiempo completo 3 


Área de Ciencias Sociales Aplicadas a 
la Salud 


Doctores a tiempo parcial - 


No doctor a tiempo completo - 


No doctor a tiempo parcial - 
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Profesorado con venida docendi 


Perfil Área departamental Créditos Dedicación Ámbito Doctor 


Perfil 1 CC Sociales y Salud 12 50% Fisioterapia Sí 


Perfil 2 CC Sociales y Salud 12 50% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 3 CC Sociales y Salud 12 50% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 4 CC Sociales y Salud 24 5% Ciencias Sociales Aplicadas a la Salud Sí 


Perfil 5 CC Sociales y Salud 24 50% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 6 CC Sociales y Salud 24 50% Fisioterapia Sí 


Perfil 7 CC Sociales y Salud 24 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 8 CC Sociales y Salud 24 30% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 9 CC Sociales y Salud 24 5% Ciencias Sociales Aplicadas a la Salud Sí 


Perfil 10 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 11 CC Sociales y Salud 12 50% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 12 CC Sociales y Salud 12 100% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 13 CC Sociales y Salud 24 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 14 CC Sociales y Salud 12 50% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 15 CC Sociales y Salud 24 5% Ciencias Sociales Aplicadas a la Salud Sí 


Perfil 16 CC Sociales y Salud 12 50% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 17 CC Sociales y Salud 12 50% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 18 CC Sociales y Salud 24 50% Salud y Actividad Física Sí 


Perfil 19 CC Sociales y Salud 24 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 20 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 21 CC Sociales y Salud 24 100% Fisioterapia No 


Perfil 22 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 23 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 24 CC Sociales y Salud 12 50% Salud y Actividad Física No 


Perfil 25 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 26 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 27 CC Sociales y Salud 12 100% Salud y Actividad Física No 


Perfil 28 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 29 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 30 CC Sociales y Salud 24 100% Fisioterapia No 


Profesorado seleccionado para incorporación 


Perfil 31 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 32 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 33 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 34 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 35 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 36 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 37 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 38 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 39 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia Sí 


Perfil 40 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 
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Perfil 41 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 42 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 43 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 44 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 45 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 46 CC Sociales y Salud 12 100% Fisioterapia No 


Perfil 47 CC Sociales y Salud 12 50% Salud y Actividad Física Sí 
 
 
PERFILES PROFESORES  
Cuadro Resumen Profesores con venia docendi 
 


Personal Docente: Profesores Doctores     
Doctores a tiempo completo 10  
Doctores a tiempo parcial 9  
Total Profesores Doctores  19 


Personal Docente: Profesores no Doctores     
Tiempo completo 2  
Tiempo parcial 9  
Total Profesores Licenciados  11 
 
 
PERFILES PROFESORES  
Cuadro Resumen Profesores en función de la categoría  
 


Universidad Categoría* Total % Doctores % Horas 
Universidad 
Pablo de Olavide  


Profesor contratado doctor. 10.6% 100% 0 


Universidad 
Pablo de Olavide  


Ayudante doctor. 4.3% 100% 0 


Universidad 
Pablo de Olavide  


Otro personal docente con contrato 
laboral 


85.1% 55% 0 
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 1 50% 


Titulación Académica 


Doctor en Fisioterapia. Universidad de Sevilla.  
Diplomado en Fisioterapia. Universidad Francisco de Vitoria. Madrid. 
Experto en Terapia Manuales.  Universidad Francisco de Vitoria. Madrid. 
Máster en Fisioterapia Deportiva. Universidad Europea.  
Máster Osteopatía estructural.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 3 publicaciones, 10 aportaciones a congresos de ámbito nacional e 
internacional, ponente invitado.  


Líneas de investigación Deporte, Traumatología, Ejercicio Terapéutico.  


Perfil docente Profesor Grado Ciencias de la actividad física y del deporte (más de 3 
años). 


Experiencia profesional 
Ejercicio libre como fisioterapeuta en el ámbito de la Geriatría y 
Gerontología, Atención Temprana y Deporte (clubes y selección 
andaluza de Rugby). 
Co-Propietario y CO de CrossFit La Forja (6 años).   


 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 2 50% 


Titulación Académica 
Doctor 
Licenciado en Medicina y Cirugía. Especialidad: Traumatología y 
Ortopedia.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
5 publicaciones en revistas de reconocido prestigio, ponente invitado en 
más de 30 eventos científicos, publicaciones en formato divulgativo y 
editoriales 


Líneas de investigación Traumatología y Cirugía Ortopédica. Cirugía en disfunciones músculo-
esqueléticas del hombro. EcoGografía.  


Perfil docente Anatomía del Aparato Locomotor. Disfunciones músculo-esqueléticas 


Experiencia profesional 
MÉDICO DE PLANTILLA (F.E.A) INTERINO del Servicio de 
Cirugía Ortopédica Y Traumatología del Hospital de Riotinto 
(Huelva, 2003-2014). Ejercicio Libre de la Profesión desde 2014 
continuando en la actualidad.  
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 3 50% 


Titulación Académica Doctor. 
Licenciado en Medicina y Cirugía  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 20 publicaciones en revistas de reconocido prestigio 


Líneas de investigación Neuropsicología, deterioro cognitivo, dolor y patología de carácter 
crónico 


Perfil docente Patología Médico Quirúrgica  


Experiencia profesional 
Médico en ejercicio activo desde el año 2002 en el Servicio Público de 
Salud (Hospital Universitario Vírgen Macarena), compatibilizando con 
ejercicio libre de la profesión en hospitales y centros sanitarios de 
diversos perfiles.  


 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 4  5% 


Titulación Académica 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (sección 
Económicas por la Universidad de Sevilla). Licenciado en Investigación y 
Técnicas de Mercado: Marketing  
Doctor.  
Acreditado en la figura de Contratado Doctor. Acreditado como Profesor 
Titular de Universidad. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Profesor contratado doctor 


Experiencia investigadora 
1 sexenio de investigación (2012-2017), 40 publicaciones en revistas 
indexadas, 8 capítulos de libro, 34 presentaciones en congresos 
nacionales e internacionales. Miembro de varios grupos de 
investigación.  


Líneas de investigación Sociedad Digital y Creatividad y Tecnologías Digitales Aplicadas a las 
Ciencias Jurídicas y Económicas  


Perfil docente 20 experiencia docente universitaria  


Experiencia profesional 20 años de experiencia docente universitaria 
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 5  50% 


Titulación Académica Doctora. 
Licenciada en Farmacia. Doctora con Mención Internacional.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Profesor ayudante doctor 


Experiencia investigadora 


10 publicaciones en revistas de reconocido prestigio, 14 comunicaciones 
en congresos nacionales e internacionales, 7 becas competitivas y 
contratos de investigación, investigadora colaboradora en más de 10 
proyectos competitivos de investigación. Miembro del Grupo de 
Investigación Bio 209.  


Líneas de investigación Investigación Biomédica 


Perfil docente Farmacología y Fisiología Humana.  


Experiencia profesional Farmacias desde el año 2008 y docencia e investigación de más de 10 
años en el Grado en Medicina, en CCAFYD y Fisioterapia.  


 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 6  50% 


Titulación Académica 
Doctor por la Universidad de Sevilla. 
Diplomado en Fisioterapia. Universidad de Sevilla.  
Licenciado en Ciencias Biológicas. Universidad de Sevilla 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 


8 artículos publicados revistas indexadas  
27 trabajos presentados en Congresos Nacionales e Internacionales - 
Participación en 4 proyectos de I+D+i financiados en convocatorias 
competitivas de Administraciones o entidades públicas y privadas 
Miembro de los siguientes grupos de investigación registrados en SICA: 
BIO324 y BIO209. 


Líneas de investigación Fisiopatología molecular de la sinapsis y Neurotransmisión y 
sinaptopatologías. 
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Perfil docente 


Profesor externo del Máster Universitario en Investigación Médica: 
clínica y experimental. Universidad de Sevilla.  
Profesor colaborador de la asignatura “Técnicas Moleculares y 
Celulares” del Grado de Biomedicina Básica y Experimental. Universidad 
de Sevilla.  


Experiencia profesional 


Investigador predoctoral. Departamento de Fisiología Médica y Biofísica. 
Sevilla. 2006-2009.  
Investigador predoctoral. Departamento de Fisiología Médica y Biofísica. 
Sevilla. 2010-2016.  
Investigador postdoctoral. Departamento de Fisiología Médica y 
Biofísica. Sevilla. 2016-2018.  
Profesional autónomo en la enseñanza de actividades deportivas. 2015-
actualidad. 


 
 
 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 7  100% 


Titulación Académica 
Doctora 
Diplomada en Fisioterapia, Licenciada en Kinesiología y Fisiatría y 
Licenciada en Humanidades.  
Acreditada “Contratado Doctor”. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Profesor contratado doctor 


Experiencia investigadora 
46 artículos publicados en revistas indexadas, 12 capítulos de libro, 75 
aportaciones en formatos comunicaciones en congresos nacionales e 
internacionales, miembro de grupo de investigación (CTS-305) 


Líneas de investigación 
 
Fundamentos de Fisioterapia, Fisioterapia Pediátrica, intervención de 
Fisioterapia Comunitaria y Gestión.  


Perfil docente Fundamentos de Fisioterapia y Fisioterapia Pediátrica  


Experiencia profesional 
20 años de responsabilidad docente en Diplomatura y Grado de la 
Universidad de Sevilla. Docente de Posgrado y Máster. 2 años como 
Directora Académica del Grado en Fisioterapia.  


 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 8  30% 


Titulación Académica 
Doctor 
Graduado en Psicología. UNED 
Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 
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Experiencia investigadora 


Publicaciones de artículos en revistas (JCR y SJR) y presentaciones de 
trabajos en Congresos Internacionales  
Miembro Grupo de investigación: “Deporte y sociedad: La actividad 
físico-deportiva desde una perspectiva multidisciplinar” HUM962. 
Facultad de Ciencias de la Educación (US). 
 


Líneas de investigación 
 
Psicología del Deporte.  


Perfil docente 


Cuenta con 5 años de experiencia docente en la Universidad, donde ha 
impartido docencia en el Grado de Actividad Física y del Deporte y en el 
Grado en Fisioterapia.  
Profesor Centro Autorizado de Enseñanzas Deportivas de la Federación 
Andaluza de Balonmano (2008-2015).  
Profesor del Grado Superior Técnico Superior en Animación de 
Actividades Físicas y Deportivas. DXT Formación Deportiva. 


Experiencia profesional 
Psicólogo del deporte en clubes y equipos nacionales de diferentes 
deportes (Balonmano, Gimnasia Acrobática). 
Entrenador de balonmano (2004-2017). 
Monitor en el servicio de deportes de la UPO (2005-2010).  


 
 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 9  5% 


Titulación Académica Licenciada en Ciencias Biológicas  
Doctora por la Universidad de Córdoba 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Profesor contratado doctor 


Experiencia investigadora Experimentación en biociencias, investigadora principal de varios 
proyectos I+D competitivos de ámbito nacional e internacional  


Líneas de investigación 
 
Experimentación en el ámbito de la diabetes, la fibromialgia y otras 
áreas de interés en Ciencias de la Salud.  


Perfil docente Profesora de Bioestadística y Bioquímica.  


Experiencia profesional Profesor Contratado Doctor y Profesor  Investigador en la Universidad 
de Córdoba y en el Centro Adscrito de Osuna (Universidad de Sevilla)  


 
 
 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 10   
100% 


Titulación Académica Doctora en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 2016. 
Máster Oficial en Fisioterapia en el abordaje neurológico del niño y del 
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adulto. Universidad de Murcia. 2010. 
Diplomada en Fisioterapia. Universidad de Cádiz. 2009.  
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
Ponencias en Congresos y Jornadas de carácter nacional e 
internacional.  
Autora principal y coautora de diferentes artículos originales en revistas 
científicas.  


Líneas de investigación Pediatría, Neurología, Atención Temprana, Fisioterapia respiratoria.  


Perfil docente 
Docente en Seminarios y cursos para profesionales y de Educación a la 
población.  
Docente en Seminario sobre Fisioterapia respiratoria en Pediatría. 
Universidad de Sevilla. 2015. 


Experiencia profesional 
Ejercicio de la profesión en el ámbito de la Traumatología y Geriatría. 
Fisioterapia en pediatría en Centro de Atención Infantil Temprana 
(ASTEDIS). Carmona, Sevilla. 2013-actualidad.  


 
 
 
 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 11    50% 


Titulación Académica 


Doctor Internacional en Medicina y Cirugía, por la Universidad de Sevilla 
(2013). 
Licenciado en Medicina y Cirugía, Universidad de Sevilla (2006). 
Máster en Senología y Patología mamaria, Universidad de Barcelona 
(2014). 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
Publicaciones de artículos en revistas de impacto y de capítulos de 
libros. 
Más de 70 trabajos presentados en congresos del ámbito nacional e 
internacional y en jornadas y seminarios.  


Líneas de investigación Patología de la Mujer y Patología Digestiva del niño y del adulto.  


Perfil docente Anatomía General y Patología Médico-Quirúrgica  


Experiencia profesional 
Cirujano general en Hospital San Agustín (Dos Hermanas, Sevilla) y en 
Centro Médico Arenal (Sevilla). (2012-actualidad). 
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 12  100% 


Titulación Académica 


Doctora en Medicina, por la Universidad de Sevilla (2015). 
Licenciada en Medicina (Universidad de Sevilla, 2007). 
Especialidad en Medicina Física y Rehabilitación (Hospital Universitario 
Virgen Macarena, 2008-2012). 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 


Dirección de Tesis Doctorales y Proyectos fin de carrera y 
participaciones en Proyectos de Innovación Docente.  
19 publicaciones científicas en revistas científicas y más de 80 
comunicaciones presentadas en Congresos Internacionales y 
Nacionales, Jornadas y Talleres.  


Líneas de investigación Ecografía en problemas de partes blandas, rehabilitación de 
disfunciones músculo-esqueléticas.  


Perfil docente 


Docencia impartida en el Máster de Ecografía Musculoesquelética e 
Intervencionismo ecoguiado (Universidad CEU San Pablo). 
Profesor asociado interino en el Grado en Medicina, de la Universidad 
de Sevilla (desde 2019). 
Tutora de residentes del programa Formación MIR, en la especialidad 
de Medicina Física y Rehabilitación.  


Experiencia profesional 


Profesor asociado interino en la Universidad de Sevilla (desde 2019-
actualidad). 
Médico especialista en Medicina Física y Rehabilitación por cuenta 
propia en Clínica Mujimsar SLP (2012-actualidad). 
Médico especialista en Medicina Física y Rehabilitación en Servicio 
Andaluz de Salud (desde 2012-actualidad). 


 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 13  100% 


Titulación Académica 


Doctora en Fisioterapia. Universidad de Sevilla.  
Graduada en Fisioterapia. Universidad de Sevilla.  
Máster Universitario en Nuevas Tendencias Asistenciales en Ciencias 
de la Salud.  
Máster en Bioestadística Aplicada en Ciencias de la Salud.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 


Publicaciones científicas en Fisioterapia indexadas en SJR y JCR. 
Presentación de ponencias orales en congresos y jornadas de ámbito 
nacional e internacional y participación en foros y encuentros 
nacionales.  
Asistente honorario del Departamento de Fisioterapia de la Universidad 
de Sevilla. 


Líneas de investigación Neurología, Diagnóstico, taxonomías diagnósticas en Fisioterapia, 
Ejercicio Terapéutico 
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Perfil docente 


Dos años de experiencia docente en el Grado en Fisioterapia. 
Formación para cuidadores de enfermos con Alzheimer y dependientes 
para la movilidad: higiene postural, ergonomía, servicios especializados 
de Fisioterapia, abordaje y seguimiento clínicos desde la Fisioterapia. 
 


Experiencia profesional 
Directora y fisioterapeuta en Clínica de Fisioterapia Almudena Lorenzo 
(2013-actualidad). 
Ejercicio libre de la profesión en el ámbito de la Geriatría, Traumatología 
y Reumatología, y en Fisioterapia del deporte.  


 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 14  50% 


Titulación Académica 
Doctor en Medicina. Universidad de Sevilla. 2014. 
Licenciado en Medicina. Universidad de Sevilla. 2007. 
Máster en Metodología en Investigación en Ciencias de la Salud. 
Universidad de Huelva. 2014. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 


Autor principal y coautor en 32 publicaciones de impacto científico y 
participación en más de 80 congresos y jornadas científicas de carácter 
nacional e internacional. 
Supervisión de Tesis Doctorales y Proyectos Fin de Carrera. 
Estancia de Investigación en Division of Allergy/Immunology & 
Rheumatology at the University Of Rochester, 601 Elmwood 
Avenue, Rochester, New York, USA (2010). 
 


Líneas de investigación Reumatología, Medicina Física y Rehabilitación. 


Perfil docente 


Personal Docente e Investigador en la Universidad de Sevilla (Grado y 
Posgrado). 
Impartición de diferentes cursos y seminarios en la Sociedad Andaluza 
de Medicina Física y Rehabilitación y en la SER. 
Tutor clínico hospitalario. 


Experiencia profesional Médico en Hospital Virgen del Rocío. Sevilla (2008-actualidad). 
Director y Médico en Clínica Mujimsar SLP. Sevilla (2012-actualidad). 


 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 15  5% 


Titulación Académica 
Doctor. Acreditado “Contratado Doctor  
Diplomado en Biblioteconomía, Licenciado en Documentación y Máster 
Oficial en Información Científica.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Profesor contratado doctor 
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Experiencia investigadora 
14 artículos publicados en revistas indexadas, 10 capítulos de libro u 
obras completas, 14 aportaciones a congresos nacionales e 
internacionales, 4 proyectos de innovación docente y 4 ponencias 
invitado.  


Líneas de investigación Sociedad Digital y Creatividad  


Perfil docente Documentación e Investigación  


Experiencia profesional Docencia universitaria desde el año 2014 y continuando en la 
actualidad.   


 
 
 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 16 50% 


Titulación Académica 
Doctora en Medicina. Acreditada como profesor doctor y como profesor 
de universidad privada.  
Licenciada en Medicina y Cirugía.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
10 artículos publicados en revistas indexadas, 2 capítulos de libro u 
obras completas, 52 aportaciones a congresos nacionales e 
internacionales, revisora científica en revistas de prestigio en su área de 
conocimiento.  


Líneas de investigación Traumatología 


Perfil docente Anatomía del Aparato Locomotor y Disfunciones Músculo-Esqueléticas 


Experiencia profesional 
Médico en ejercicio profesional en Sevilla y Madrid en diferentes 
instituciones sanitarias desde hace más de 35 años. Docente de Grado 
y Posgrado desde 2 años. Directora del Centro de Referencia Nacional 
en Cirugía de Plexo y Nervio Periférica en el H.U. Vírgen del Rocío.  


 
 
 
 
Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 17 50% 


Titulación Académica Doctor. 
Licenciado en Medicina y Cirugía  
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Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 20 aportaciones a congresos de ámbito nacional e internacional.  


Líneas de investigación Traumatología del Deporte, Gestión Sanitaria y Ecografía Músculo-
Esquelética  


Perfil docente Anatomía del Aparato Locomotor y Patología y Disfunciones Músculo-
Esqueléticas  


Experiencia profesional Ejercicio Libre de la profesión en Cirugía Ortopédica y Traumatología 
Deportiva  


 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 18  50% 


Titulación Académica 


Doctora, Profesora Acreditada a las figuras de Ayudante Doctor y 
Contratado Doctor. Contratada como profesora adjunta a tiempo parcial 
en Fisioterapia.  
Doctora por la Universidad de Sevilla, España. 
Licenciatura en Bioquímica. Universidad de Sevilla, España. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Profesor contratado doctor 


Experiencia investigadora 


Becaria Predoctoral. Proyecto de Investigación de Excelencia. Junta de 
Andalucía.   
Investigadora Postdoctoral. Proyecto de Investigación de Excelencia. 
Junta de Andalucía.   
Investigadora Postdoctoral. Proyecto Instituto de Salud Carlos III.  
Investigadora Postdoctoral. Proyecto Instituto de Salud Carlos III. 
Investigadora Postdoctoral. Consejería de Salud.  
Investigadora Postdoctoral. Consejería de salud.  
Investigadora Postdoctoral. Proyecto Instituto de Salud Carlos III.  
Investigadora Postdoctoral. Consejería de Salud; Programa Operativo 
FEDER de Andalucía. (2019/Actualidad). 
Más de 10 publicaciones en revistas JCR. 


Líneas de investigación 
 
Enfermedades neuromusculares, Biomedicina.  


Perfil docente 
Más de 10 años como docente en los Grados de Enfermería, de 
Medicina en la Universidad de Sevilla y en el Grado en Actividad Física y 
del Deporte en el Centro Universitario San Isidoro adscrito a la UPO.  


Experiencia profesional 


Investigadora Predoctoral (2008-2012). Departamento de Fisiología 
Médica y Biofísica de la Universidad de Sevilla. 
Investigadora Postdoctoral (2013-Actualidad). Hospital Universitario 
Virgen del Rocío/Instituto de Biomedicina de Sevilla (HUVR/IBiS).  
Docente (2010-Actualidad). Universidad de Sevilla y Centro Universitario 
San Isidoro. 
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 19  100% 


Titulación Académica 


Doctora. Contratada como profesora adjunta a tiempo parcial en 
Fisioterapia. 
Universidad de Sevilla. 
Grado en Fisioterapia. Universidad de A Coruña. 
Diplomada en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 
Máster universitario en estudios avanzados en cerebro y conducta 
Máster y C.O en Osteopatía. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 


Publicaciones en revistas de impacto y en libros de Congresos y 
Jornadas. 
Miembro del Grupo de Investigación CTS 305. Universidad de Sevilla. 
Miembro del Consejo de Redacción de la revista Cuestiones de 
Fisioterapia (2011-2017). 
Premio a la mejor comunicación oral. VI Jornadas Andaluzas de 
Fisioterapia 2009 
Mención especial XIV Congreso nacional de Fisioterapia 2012 
Directora de TFG 
Miembro del tribunal en defensas de TFG 
 


Líneas de investigación 
 
Salud, Ejercicio Terapéutico, Masoterapia.  


Perfil docente 
Personal Docente e Investigador en el Grado en Fisioterapia, en 
diferentes Centros Universitarios del ámbito autonómico y nacional, 
desde 2010-2020. 


Experiencia profesional Ejercicio libre de la profesión, desde hace más de 10 años en el ámbito 
de la Traumatología, Geriatría y Gerontología y Rehabilitación. 


 
 
 
 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 20  100% 


Titulación Académica 


Graduado en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 2002 
 
Experto Universitario en Ejercicio Terapéutico y Readaptación Funcional 
en Fisioterapia. Universidad de Málaga. 2018 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 
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Experiencia investigadora 1 capítulo de libro, 5 participaciones con póster en congresos y 3 
participaciones en comités científicos. 


Líneas de investigación 
 
Dolor crónico y Aparato locomotor 


Perfil docente 


 
Tutor de practicum en Universidad de Cádiz.2017 
Docente Universidad de Cadiz. Asignatura: “Ejercicio terapéutico en 
patologías crónicas”.2017 
Docente de distintos cursos y seminarios de posgrado. 2013-2019 


Experiencia profesional Director y coordinador del Centro de atención al costalero. 
 


 
 


Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 21  100% 


Titulación Académica 


Diplomado en fisioterapia. Universidad de Sevilla. 2008 
Experto en Terapia Manual Osteopática I y II. Universidad de Sevilla. 
2010 y 2011. 
C.O. en Osteopatía. 2014 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
5 aportaciones a congresos de ámbito nacional, ponente invitado en 
eventos académicos y científicos, proyectos de innovación docente 
(2005-2008) como participante (alumno interno).  


Líneas de investigación 
 
Valoración en Fisioterapia y Terapia Manual  


Perfil docente Valoración en Fisioterapia, Procedimientos Generales de Fisioterapia, 
Masoterapia y Terapia Manual.  


Experiencia profesional 


Dirección y desarrollo profesional en el Centro de Fisioterapia AMOGA 
SALUD. Proyecto propio desde 2016 a la actualidad. 


Fisioterapeuta en O2 Centro Wellness Piscinas Sevilla (2010-2014). 
Responsable del área de Fisioterapia. (2014-2016). 


Fisioterapeuta en Hospital San Juan de Dios. 2009 


Ejercicio de la profesión como fisioterapeuta en Unidad de Estancia 
Diurna Blanca Paloma (2010-2011). 


Fisioterapeuta en Centre Hospitalier du Vexin, Francia. (2008-2009). 
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 22  100% 


Titulación Académica Diplomado en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 2011 
Experto Universitario en Terapia Manual Osteopática I y II . 2012 y 2013 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora  


Líneas de investigación Electroterapia y Terapia Manual.  


Perfil docente 
Profesor colaborador en varias asignaturas del Grado en Fisioterapia en 
Osuna y en el Centro Universitario San Isidoro desde 2019 y 
continuando en la actualidad.  


Experiencia profesional Gerente y Fisioterapeuta del Centro de Fisioterapia Emilio Cubero desde 
2011 y continuando en la actualidad.  


 
 
 


Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 23 100% 


Titulación Académica Diplomada en Fisioterapia.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 10 artículos científicos, 2 capítulos de libro, más de 20 aportaciones a 
congresos de ámbito nacional e internacional 


Líneas de investigación Terapia manual y Fisioterapia en Cirugía Plástica, Estética y Reparadora 


Perfil docente Masoterapia Especial y Terapia Manual  


Experiencia profesional Ejercicio libre de la profesión desde 1999 y continuando en la actualidad.  
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Nº docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 24 50% 


Titulación Académica Licenciado en Medicina. Universidad de Sevilla. 1998. Especialidad en 
Medicina del Deporte.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


 
Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 10 aportaciones a congresos de ámbito nacional e internacional.  


Líneas de investigación 
 
Traumatología y Ortopedia. Rendimiento Deportivo Avanzado. Uso de la 
artroscopia.  


Perfil docente Experiencia docente en formaciones de disciplinas sanitarias en 
formación de posgrado.  


Experiencia profesional 


Director médico en Clínica Fisur. 2003- actualidad 
Médico adjunto al servicio de cuidados críticos y urgencias en Hospital 
Virgen de las Montañas. 2008- actualidad. 
Médico en la federación española de baloncesto 2006-2008 
Médico en el Xerez C.F. 2006-2007 
Médico en el Sevilla F.C. 1999-2006 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 25  100% 


Titulación Académica 


Diplomado en Fisioterapia. Universidad Alfonso X “el sabio”. 2003. 
Experto en abordaje fisioterapéutico de dolor crónico y tejido blando. 
Universidad de Sevilla. 2012 
Experto en ecografía musculoesquelética. Universidad de la Rioja. 2016 
Máster en recuperación funcional de la actividad física y del deporte. 
2018 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 6 publicaciones, 12 aportaciones a congresos de ámbito nacional.  


Líneas de investigación Electroterapia, Terapia Manual, Traumatología y Rehabilitación.  


Perfil docente Seminarios en Instituciones Sanitarias del Aljarafe sobre los desórdenes 
témporo-mandibulares y sobre higiene postural.  


Experiencia profesional 
Director y Fisioterapeuta en Centro de Fisioterapia nervión 2003- 
actualidad 
Fisioterapeuta en Hospital Virgen del Rocío (2019)  
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 26  100% 


Titulación Académica 
Diplomatura en Fisioterapia - Escola Universitaria Gimbernat (UAB), 
Barcelona. 2012. 
 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 10 presentaciones en congresos nacionales e internacionales. 
Miembro de comité científico. 2016 


Líneas de investigación Ayudas técnicas en Fisioterapia, prótesis y órtesis 


Perfil docente Docente de diversos cursos y seminarios de posgrado. 2013-2020 


Experiencia profesional 


Fisioterapeuta en Instituto Hispalense y Hospital Quirón. 2018- 
actualidad. 
Fisioterapeuta en Centro de Atención Infantil Temprana de los Palacios. 
2017- actualidad. 
Fisioterapeuta en Unidad de cuidados críticos en el Hospital Clínico de 
Barcelona. 
 
 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 27  100% 


Titulación Académica 
Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Sevilla - 
Especialista en Medicina de Familia y Comunitaria por la Unidad 
Docente de Sevilla - Especialista en medicina de la educación física y el 
deporte  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 


 
Trabajo de investigación titulado “ El síndrome de Burnout en médicos 
de atención primaria del Distrito Sur de Sevilla “ 2005  
 
Tratamiento de la epicondilitis en el área sanitaria de Sevilla, presentado 
en el Congreso Nacional de la SETLA en Gijón en 2011  


Líneas de investigación Dolor y enfermedades profesionales. Aparato locomotor 
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Perfil docente Nutrición en el deporte. Universidad de Cádiz. Escuela de medicina de la 
educación física y el deporte, 2011  


Experiencia profesional 


Residente durante 3 años en el área hospitalaria de Valme, (medicina 
interna, traumatología, cirugía, oftalmología, ginecología, dermatología, 
endocrinología, otorrinolaringología, unidad del dolor, pediatría,) y en el 
servicio de urgencias. 
 
14 meses de trabajo en Dos Hermanas, en el Centro de Salud y con el 
servicio de urgencias en Dos Hermanas, Arahal y Las Cabezas de San 
Juan - Médico en centro asistencial de FREMAP Dos Hermanas (2005 - 
2019)  
 
Médico en centro asistencial de FREMAP Alcalá de Guadaira (2019 - 
actualidad) - Médico de urgencias en Hospital FREMAP Sevilla (2008 - 
actualidad)  


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 28  100% 


Titulación Académica Graduado en Fisioterapia, Universidad de Sevilla (2019). 
Diplomado en Fisioterapia, Universidad de Sevilla (2007). 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora Participación y comunicaciones en Jornadas Nacionales.  


Líneas de investigación 
 


Perfil docente 


Tutor de prácticas clínicas en Escuela Universitaria Francisco 
Maldonado (Osuna, Sevilla) (2016-actualidad). 
Impartición de seminarios y talleres seminarios. 
Menos de dos años en experiencia docente. 
 


Experiencia profesional 
Dirección y fisioterapeuta en Clínica Páez y Olivo (2015-actualidad). 
Ejercicio libre como fisioterapeuta en diferentes clínicas del ámbito 
privado (Istabba, Alex y CLA, FIOSED) y en el Club de Rugby, 
Fundación Cajasol. 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 29  100% 


Titulación Académica 
Graduado en Fisioterapia, Universidad de Sevilla (2019). 
Diplomado en Fisioterapia, Universidad de Sevilla (2006). 
Técnico en Grado Superior de Imagen para el Diagnóstico (2001). 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 
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Experiencia investigadora 
Comunicaciones presentadas en Jornadas Nacionales.  
Dirección de Proyectos Fin de Carrera.  
Elaboración de temario para las oposiciones públicas para 
fisioterapuetas (2016). 


Líneas de investigación 
 
Terapia manual en disfunciones músculo-esqueléticas y diagnóstico por 
imagen en Fisioterapia.  


Perfil docente 
Personal Docente en Escuela Universitaria Francisco Maldonado 
(Osuna, Sevilla) (2016-actualidad). 
 


Experiencia profesional 
Dirección y fisioterapeuta en Clínica Páez y Olivo (2015-actualidad). 
Fisioterapeuta en Hospital San Juan de Dios, Sevilla (2007-2013). 
Técnico superior de Imagen para el Diagnóstico en el Sistema Andaluz 
de Salud (2001-2004). 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 30  100% 


Titulación Académica 
Graduada en Fisioterapia, por la Universidad de Sevilla.  
Experto Universitario en Fisioterapia Manual Osteopática (niveles I-III). 
Técnico Superior en PRL. Especialidad Ergonomía y psicosociología 
aplicadas. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
Publicaciones en revistas científicas y en Congresos internacionales y 
publicación en capítulo de libro. 
Participante en el Comité científico de la Revista científica sanitaria 
SANUM.  


Líneas de investigación 
 


Perfil docente 
Docente en diferentes cursos y seminarios organizados por los Distritos 
Sanitarios y el Colegio de Fisioterapeutas de Andalucía. 
Menos de dos años de experiencia docente.  


Experiencia profesional 
Ejercicio libre como fisioterapeuta en el Ayuntamiento de Castilleja de la 
Cuesta (2002-2005), así como en clínicas del ámbito privado (FISIUM, 
QLClinic, Vitalia Mairena S.L., Grupo Mantrasa S.L). 
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PERFILES PROFESORES  
Cuadro Resumen Profesores seleccionados 
 


Personal Docente: Profesores Doctores     
Doctores a tiempo completo   
Doctores a tiempo parcial  10 
Total Profesores Doctores  10 


Personal Docente: Profesores no Doctores     
Tiempo completo   
Tiempo parcial  7 
Total Profesores Licenciados  7 


 


 
 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 31  100% 


Titulación Académica Doctor. Diplomado en Fisioterapia.  


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
4 artículos publicados en revistas de indexadas, 10 artículos publicados 
en revistas no indexadas pero de reconocido prestigio en el ámbito 
profesional, 20 aportaciones a congresos nacionales e internacionales, 
miembro de comités científicos.  


Líneas de investigación Fisioterapia en Disfunciones Músculo-esqueléticas 


Perfil docente Procedimientos Generales de Fisioterapia, Masoterapia, Terapia Manual 


Experiencia profesional 
35 años de experiencia profesional como fisioterapeuta, tanto 
encuentros específicos de Fisioterapia como en mutuas de accidentes 
de trabajo. Actualmente, fisioterapeuta en ASEPEYO (Sevilla) 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 32  100% 


Titulación Académica 


Doctor en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 2017. 
Diplomado en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 1999 
Máster Universitario en Actividad Física y Salud. 2010. 
Experto Universitario en Fisioterapia del Deporte, la Danza y el Toreo. 
2006. 
Experto Universitario en Promoción de la Salud Comunitaria. 2005. 
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Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora Profesor seleccionado para contratación como profesor asociado a 
tiempo parcial, en el área de Fisioterapia.  


Líneas de investigación Fisioterapia Basada en la Evidencia, Salud, Bienestar y fitness. 


Perfil docente Menos de dos años de experiencia docente. 


Experiencia profesional Fisioterapeuta en el Servicio Andaluz de Salud.  


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 33  100% 


Titulación Académica 
Graduada en Fisioterapia. Universidad de Jaén. 2013 
Máster en nuevas tendencias asistenciales en CC de la Salud. 2014 
Posgrado en Inducción miofascial I y II. 2017 y 2018 
Doctora en Fisioterapia. 2019 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro 


Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 5 artículos científicos y 4 presencias en congresos nacionales.  


Líneas de investigación Dolor crónico y eficacia de la Gimnasia abdominal Hipopresiva 


Perfil docente Menos de dos años de experiencia docente. 


Experiencia profesional 


Fisioterapeuta en Centro de Atención e intervención temprana. 2019- 
actualidad. 
Fisioterapeuta autónoma en Centro de Fisioterapia Jesús Nazareno. 
2019- actualidad. 
Fisioterapeuta en centro ELLE. 2015-2019 
Fisioterapeuta en Fisioterapia Bulevar. 2014-2015 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 34 100% 
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Titulación Académica 


Doctora en Biotecnología y Tecnología Química por la Universidad 
Pablo de Olavide. 2017. 
Licenciada en Criminología.Universidad de Murcia. 2008. 
Diplomada en Terapia Ocupacional. Universidad de Granada. 2004 
 
Certificado de Aptitud Pedagógica. Universidad de Murcia. 2008 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
4 artículos científicos. 
3 capítulos de libros. 
3 Libros de divulgación. 
10 presentaciones en congresos nacionales e internacionales. 


Líneas de investigación Ayudas técnicas en Fisioterapia. Productos ortoprotésicos. 


Perfil docente 


Docente en el Grado de Enfermería de la Universidad de Sevilla. En la 
asignatura ”Principios de Fisioterapia aplicados a la Enfermería”. 2017 
Docente en el curso de especialización en Fisioterapia Neurológica en 
adultos. 2017. 
Docente de distintos cursos para el SAS. 2011-2020 


Experiencia profesional 


Terapeuta Ocupacional en Hospital Virgen del Rocío. 2021 
Terapeuta Ocupacional en Hospital de Valme. 2010 
Terapeuta Ocupacional en Complejo Hospitalario Torrecárdenas. 2009- 
2010 
Terapeuta Ocupacional en Hospital Punta de Europa. 2007 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 35  100% 


Titulación Académica 
Diplomada en Fisioterapia Universidad de Valencia. 2008 
Máster oficial en fisioterapia en el abordaje neurológico en el niño y en el 
adulto. Universidad de Murcia 2010 
Doctora en Fisioterapia. Universidad de Sevilla en 2016. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
4 artículos científicos. 
1 capítulo de libro. 
4 presencia en congresos nacionales.  


Líneas de investigación Fisioterapia pediátrica y disfunciones músculo-esqueléticas  


Perfil docente Fisioterapia Pediátrica y Fisioterapia en Disfunciones Músculo-
Esqueléticas  


Experiencia profesional 


Fisioterapeuta en la consejería de Salud de las Islas Baleares. 2009-
2011 
Fisioterapeuta en el hospital General de Castellón. 2015 
Fisioterapeuta en hospital público de la Comunidad de Madrid. 2017- 
actualidad 
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Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 36  100% 


Titulación Académica 
Diplomado en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 1996 
Máster Universitario en nuevas tendencias asistenciales en CC de la 
Salud. 2014 
Doctor en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 2017. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 
6 Artículos científicos. 
9 presentaciones en congresos nacionales e internacionales. 
2 presencias en comités científicos.. 


Líneas de investigación Fisioterapia del deporte y Aparato locomotor. 


Perfil docente 
Docente en grado de Podología Universidad de Sevilla. 2019 
 
Docente en el Grado en Fisioterapia en la Escuela Universitaria 
Francisco Maldonado de Osuna. 2019  


Experiencia profesional 
Profesor titular en Escuela Universitaria de Osuna- 2019- actualidad. 
Fisioterapeuta en Mutua Colaboradora con la Seguridad Social de 
Andalucía y Ceuta. 2000- actualidad 
 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 37  100% 


Titulación Académica 
Graduada en Fisioterapia. Universidad Francisco maldonado de Osuna 
Máster universitario en nuevas tendencias asistenciales en CC de la 
Salud. 
Doctora en Fisioterapia. Universidad de Sevilla 2021 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 2 Artículos científicos, 8 póster presentados en congresos. Presencia en 
dos proyectos de actividad científica I+D+i 


Líneas de investigación Fisioterapia de la mujer, suelo pélvico y recuperación funcional.  


Perfil docente 


Docente en el Grado en Fisioterapia, asignatura “Fisioterapia abdominal-
pelvi-perineal” Escuela Universitaria Francisco Maldonado de Osuna. 
2021. 
Docente en el Grado en Fisioterapia, asignatura “Fisioterapia en 
Especialidades clínicas III” Escuela Universitaria Francisco Maldonado 
de Osuna. 2021. 


Experiencia profesional 
Profesora asociada en la Escuela universitaria Francisco Maldonado de 
Osuna. 2020- actualidad 
Fisioterapeuta por cuenta propia 2019- actualidad. 
Fisioterapeuta en COMO EN CASA. 2015-2018 
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Fisioterapeuta en Alcha S.L. 2016-2017 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 38  100% 


Titulación Académica 
Graduada en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 2013 
Máster universitario en nuevas tendencias asistenciales en Ciencias de 
la Salud. 2014 
Doctora en Fisioterapia. Universidad de Sevilla 2019 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 7 Artículos científicos, 1 capítulo de libro y 4 presencia en congresos. 


Líneas de investigación Actividad física y fisioterapia en aparato locomotor.  


Perfil docente 


Docente internacional en la Licenciatura de Fisioterapia de SIlves, 
asignatura “Métodos de evaluación e intervención en Fisioterapia V” 
Portugal. 2014-2015. 
Docente internacional en la Licenciatura de Fisioterapia de SIlves, 
asignatura “Métodos de evaluación e intervención en Fisioterapia I” 
Portugal. 2014. 
Docente internacional en la Licenciatura de Fisioterapia de SIlves, 
asignatura “Métodos de evaluación e intervención en Fisioterapia IV” 
Portugal. 2014. 
Docente oficial prácticas clínicas, Grado Fisioterapia, Universidad de 
Sevilla. 2014 


Experiencia profesional 


Fisioterapeuta en mutua FREMAP 2016- actualidad 
Fisioterapeuta en Servicio de Actividades deportivas de la Universidad 
de Sevilla 2015-2016 
Fisioterapeuta en Sanix Servicios Sanitarios 2014- 2015 
 


 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 39  
 100% 


Titulación Académica 


Diplomado Universitario en Fisioterapia. Universidad de Sevilla (2006). 
 
Master Oficial en nuevas tendencias asistenciales en CC de la Salud. 
2013 
 
Experto Universitario en Fisioterapia Respiratoria por la Universidad 
Católica de Ávila. 2020 
 
Doctor en Fisioterapia. Universidad de Sevilla 2017 


C
SV


: 4
46


17
62


44
30


52
10


52
52


13
51


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=446176244305210525213513





174 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 1 Artículo científico y 5 presencia en congresos. 


Líneas de investigación Fisioterapia en el Aparato locomotor y Fisioterapia respiratoria 


Perfil docente 


Docente en Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir: 
Curso "Ergonomía e Higiene postural para Celadores" de 8 horas de 
duración. Ediciones de 2007-2017) 
Curso "Cuidar sin hacerse daño: Técnicas saludables de movilización de 
personas" de 4 horas de duración. Ediciones de 2010-2017. 
Tutor clínico alumnos en prácticas clínicas. Cursos 3o y 4o de Grado en 
Fisioterapia. Escuela Universitaria Francisco Maldonado de Osuna 
(centro adscrito a la Universidad de Sevilla)Cursos 2013-2017. 


 


Experiencia profesional 


Agencia Pública Sanitaria bajo Guadalquivir 2007- 2013. Especializado 
en Fisioterapia Respiratoria.  
Fisioterapeuta en Physiofeet SL. 2013 - 2018 
Fisioterapeuta en Hospital Universitario Virgen del Rocío, en áreas de 
UCI y hospitalización convencional. (2017- actualidad). 


 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 40  100% 


Titulación Académica 


Doctor en Fisioterapia. Universidad de Cádiz. 2008. 
Licenciado en Kinesiología y Fisiatría. Instituto de Ciencias de 
Rehabilitación y el Movimiento de la Universidad 
Nacional de San Martín (Buenos Aires) 
 2004. 
Experto universitario en "Cadenas musculares de Leopold Busquet" 
Universidad de Sevilla 2003. 
Experto en Terapia Manual. Especialista en Osteopatía Informacional: 
Método Poyet. 2001 
Diplomado en Fisioterapia. Universidad de Sevilla 1999. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 3 Artículos científicos, 1 capítulo de libro,  2 libros de divulgación y 18 
presencia en congresos. 


Líneas de investigación Terapia manual y aparato locomotor. 


Perfil docente 


10 años de experiencia como docente en la Universidad de Sevilla. 
Docente Universidad de Sevilla, asignatura “Fisioterapia Especial”. 
2003- 2004. 
Docente Universidad de Sevilla, asignatura “Fisioterapia Fundamental y 
General” 2003-2004. 
Docente Universidad de Sevilla, asignatura “Fisioterapia por estímulos 
reflejos” 2003-2004. 
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Docente Universidad de Sevilla, asignatura “Cinesiterapia”.2004 
 
4 años como profesor de cursos de postgrado.  
Curso de posgrado: "Experto Universitario el Método Poyet (Terapia 
manual cráneo/sacra). Nivel I y Nivel II. 2001. 
Curso de posgrado "Movimiento Respiratorio Primario y Terapia Manual 
a través del micromovimiento desde la coxofemoral y el sacro". 1999 
 


Experiencia profesional 
Fisioterapeuta y director del Instituto Poyet. S.L. 2016- actualidad. 
Fisioterapeuta en M.R.P. S.L. 1999-2016. 
Profesor asociado Universidad de Sevilla 2004-2014. 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 41  100% 


Titulación Académica Diplomado Universitario en Fisioterapia 2010 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 4 Artículos científicos en revistas y 4 presentaciones en congresos. 


Líneas de investigación Salud y deporte y técnicas de masoterapia. 


Perfil docente Menos de 2 años de experiencia docente. 


Experiencia profesional 
Director y fisioterapeuta en Clínica de Fisioterapia y 
Recuperación Deportiva CREFID SL 2009- actualidad. 
 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 42  100% 


Titulación Académica Diplomado en Fisioterapia. Universidad de Sevilla. 2011 
Curso de extensión universitaria de ELECTROTERAPIA CLÍNICA. 2011 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora  
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Líneas de investigación Fisioterapia en Geriatría 


Perfil docente Colaborador como docente en distintos cursos profesionales  para 
Fisioterapeutas. 2016- 2018 


Experiencia profesional 


Fisioterapeuta autónomo especializado en cuidado de personas 
dependientes. 2012- Actualidad 
Fisioterapeuta en centro sociosanitario de mayores “Guadaira”. 2011-
2017 
 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 43  100% 


Titulación Académica 


Graduado en Fisioterapia. Universidad de Sevilla 2015 
Experto Universitario en Movilización Neuromeníngea. Universidad de 
Sevilla. 2017 
Máster Oficial en Ciencias del Sistema Nervioso. Universitat Rovira i 
Virgili. 2020 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 1 publicación de libro. 2021 
1 presencia en comité científico. 2021 


Líneas de investigación Dolor crónico 


Perfil docente Menos de 2 años de experiencia docente. 


Experiencia profesional 
Fisioterapeuta en Physial 2015-2017 
Fisioterapeuta Balance Sport Clinic 2017-2018 
Coordinador de Ensa Sport. 2017-2018 
Director Clinica Novak 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 44  100% 


Titulación Académica Diplomado en Fisioterapia Universidad Europea de Madrid. 2000 
Graduado en Fisioterapia Universidad Europea de Madrid. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 5 presencia en congresos y 5 presencia en comités científicos 
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Líneas de investigación Fisioterapia en Atención primaria y fisioterapia en el deporte 


Perfil docente Menos de dos años de experiencia docente 


Experiencia profesional 
Fisioterapeuta y director en Centro de Fisioterapia Lorenzo Rodríguez. 
2002. actualidad 
Fisioterapeuta en el Servicio Andaluz de Salud 2001-2010 
Centro de rehabilitación de daño cerebral CRECER. 2000-2001 


 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 45  100% 


Titulación Académica 


Diplomado en Magisterio de Ed física. Universidad de Almería 1996 
Diplomado en fisioterapia. Universidad de Cádiz 1999. 
Graduado en Fisioterapia en La universidad Europea de Madrid 2012. 
Máster en nuevas tendencias asistenciales en CC de la Salud 2009 
 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora 


4 artículos científicos. 
2 capítulos de libro. 
9 libros de divulgación científica. 
43 presencias en congresos nacionales e internacionales.  
19 presencia en comités científico 


Líneas de investigación Fisioterapia del deporte, terapia manual y Fisioterapia comunitaria 


Perfil docente 


Docente en la Universidad de Cádiz. 2009-2017 
Docente del curso de Ejercicio terapéutico y recuperación funcional. 
Universidad de Málaga. 2018-2020. 
Docente en máster propios de Fisioterapia manual e invasiva para el 
tratamiento del dolor y la disfunción. Universidad de Granada. 2019-
2020. 
 


Experiencia profesional 


 
Director y fisioterapeuta en Clínica NOVOPHYSIO SPA CONSULTING 
SL 2013- actualidad. 
Profesor asociado Universidad de Cádiz 2011-2018 
Profesor asociado Universidad de Cádiz 2009 
Servicio público de Salud de Castilla la Mancha 
 


 
 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 46 100% 
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Titulación Académica 


Diplomado en Fisioterapia. Universidad de Sevilla.  
Experto universitario en Fisioterapia Manual Osteopática. 
Experto universitario en Ecografía ecoguiada y Neuromodulación 
percutánea.  
Experto en electroterapia. 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Otro personal docente con contrato laboral 


Experiencia investigadora Aportación de comunicaciones en congresos y jornadas.  


Líneas de investigación Disfunciones músculo-esqueléticas, Traumatología, Deporte, Terapia 
manual.  


Perfil docente 


Tutor  de prácticas clínicas en la Universidad de Sevilla y en la Escuela 
Universitaria de Osuna. 
Formador en empresas a nivel preventivo de trastornos 
musculoesqueléticos. 
Menos de dos años de experiencia docente.  
 


Experiencia profesional 
Ejercicio libre de la profesión como fisioterapeuta en el ámbito de la 
Traumatología, Osteopatía y Disfunciones músculo-esqueléticas.  
Fisioterapeuta en Asepeyo Sevilla (2000-actualidad). 


 
 
Nº Docente 
% dedicación al Título sobre 
jornada 


Perfil 47 50% 


Titulación Académica 
Licenciada en Bioquímica. Universidad de Córdoba 2011 
Máster en neurociencias y biología del comportamiento.2013 
Doctora en Neurociencia Universidad Pablo de Olavide. 2018 


Categoría Académica y 
vinculación con el centro Profesor ayudante doctor 


Experiencia investigadora 
Miembro de grupo de investigación a nivel internacional con más de 10 
proyectos. 
14 publicaciones de artículos en revistas. 
24 ponencias en congresos nacionales e internacionales 


Líneas de investigación Fisiología y bioquímica. Dolor 


Perfil docente 


Docente en “Lund University” (Universidad de medicina Suecia) 2018- 
actualidad 
Docente en prácticas de laboratorio en la Universidad asignatura 
fisiología, Pablo de Olavide. Grado de nutrición. 2015 
Tutor de trabajo fin de grado del grado de biotecnología. Universidad 
Pablo de Olavide 2015 
 


Experiencia profesional 
Ejercicio libre de la profesión como fisioterapeuta en el ámbito de la 
Traumatología, Osteopatía y Disfunciones músculo-esqueléticas.  
Fisioterapeuta en Asepeyo Sevilla (2000-actualidad). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


 


6.2 Personal de administración y servicios 
 


6. 
PER
SON
AL 
ACA
D 


     El Centro Universitario San Isidoro dispone de personal adscrito y destinado 


tanto a la gestión administrativa y de funcionamiento del Centro como al apoyo a la 


labor docente del profesorado. 


     En la actualidad, éste es el personal de biblioteca, administración y servicios 


con los que cuenta el Centro. 


 
BIBLIOTECA Catalogación y gestión de la 


base documental y 


bibliográfica del Centro. 


Dos bibliotecarios 


ADMINISTRACIÓN Gestión de los asuntos 


económicos del centro así 


como de los administrativos 


del alumnado: matrícula, 


expedientes, convalidaciones, 


etc. 


1 directora de administración 


6 técnicos de administración 


CONSERJERÍA Y 


MANTENIMIENTO 


Mantenimiento técnico del 


centro. Estructuración del 


funcionamiento diario: 


apertura de aulas, facilitación 


de material, información al 


alumnado y profesorado… 


1 técnico especialista de servicios 


generales 


3 técnicos auxiliares de servicios 


generales 


3 responsables de mantenimiento 


DEPARTAMENTO DE 


INFORMÁTICA 


Mantenimiento técnico de los 


dispositivos del centro. 


Instalación, configuración y 


mantenimiento informático 


tanto en entorno PC como en 


MAC. 


1 director de departamento 


2 técnicos en sistemas informáticos 


 
 
 
 
 


OTROS SERVICIOS 


GENERALES 


Movilidad 2 personas 


Comunicación 2 personas 


Atención a la igualdad y a la 


Diversidad funcional  


2 personas 


Calidad 2 personas 


LABORATORIOS Mantenimiento y soporte a la 


actividad desarrollada en los 


laboratorios. 


3 Técnicos de Laboratorio 


 


 


Nota: los servicios de cafetería y limpieza se encuentran externalizados. 
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6.3. Mecanismos desarrollados por el Centro Universitario San Isidoro para asegurar la 
igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
 
El Consejo de Gobierno del Centro Universitario San Isidoro aprobó el 21 de julio de 2021 el 
Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional (2021/2024) 
(https://centrosanisidoro.es/wp-content/images/estatuto/csi-plan-diversidad-
funcional.pdf) que sigue las líneas generales del Plan de la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla. Este plan tiene por objeto definir los ejes de actuación para evitar la discriminación a 
las personas con discapacidad y los mecanismos de apoyo a las personas de la comunidad 
universitaria con discapacidad y el desarrollo de las adaptaciones, según necesidades 
educativas específicas, todo ello, en línea con la normativa reguladora los derechos de las 
personas con discapacidad. 
 
Respecto de los mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres, el Centro ha 
ido aplicando los principios contenidos en el Plan de Igualdad de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla, y los que se derivan de la legislación vigente, constituida por la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres y otras 
normas que la complementan o desarrollan. En esta línea, el Comité de Dirección del Centro, 
ha aprobado provisionalmente el “Plan de igualdad entre mujeres y hombres del Centro 
Universitario San Isidoro” para toda la comunidad universitaria a la espera de que finalice la 
fase de negociación, dentro de los plazos legales, del “Plan de igualdad de empresa”, de 
ámbito laboral. Una vez aprobado este “Plan de igualdad de empresa” (febrero de 2022), se 
integrará como apéndice del mencionado plan de igualdad para la comunidad universitaria (el 
“Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Centro Universitario San Isidoro”) (se publicará 
en el siguiente enlace: https://www.centrosanisidoro.es/?page_id=16101). Todo ello, previa 
actualización y redacción definitiva del plan provisionalmente aprobado, para su aprobación 
definitiva por el Consejo de Gobierno. Asimismo, el Centro ha desarrollado una guía para el 
conocimiento e implantación del lenguaje inclusivo y no sexista en el ámbito académico que se 
publicará en el siguiente enlace: https://www.centrosanisidoro.es/?page_id=16101. 
 
El Centro dispone del registro salarial y realiza la auditoría retributiva, atendiendo al Real 
Decreto 902/2021, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres.  
 
Para el desarrollo y ejecución de ambos planes (el de igualdad y el de atención a la diversidad 
funcional) el Centro dispone del Servicio de Atención a la Igualdad y a la Diversidad Funcional. 
Este Servicio cuenta actualmente con dos técnicos adscritos al mismo, uno con un perfil de 
psicología y otro con un perfil de derecho, y con una comisión integrada por cuatro miembros, 
con los perfiles de psicología, sanidad, pedagogía y derecho, con formación específica en 
Igualdad de Género. Adicionalmente, una vez implantado el plan de igualdad de empresa, en el 
ámbito estrictamente laboral (febrero de 2022) regulado en el Real Decreto 901/ 2020, de 13 de 
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad, entrará en funcionamiento una comisión 
específica de seguimiento, evaluación y revisión del plan, prevista en ese Real Decreto 
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